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DON JOSE FINAT y DE BUSTOS . I 

nuevo Presidente de la Diputación 
Se posesionó de . su cargo el día 27 de julio último 

Discursos del Gobernador Civil y de los Presidentes entrante y saliente 

El señor San Román Moreno recibe al nuevo Presidente a su IIegada a la Diputación. 

En el salón de actos del Palacio Provincial se posesionó de su cargo de 
Presidente de la Diputación de Toledo el Excmo. Sr. D. José Finat y de Bustos, 
Marqués de Corbera, en sesión extraordinaria celebrada por la Corporacíón 
bajo la presidencia del Gobernador Civil, Excmo. Sr. D. Fernando Pérez de 
Sevilla y Ayala, el día 27 de julio de 1971, con la asistencia de autoridades, 
representaciones y funcionarios. 



El Gobernador Civil con los Presidentes entrante y saliente. 

El Secretario de la Diputación dió 
lectura de la !resolución del Excmo. se
ñor Ministro de la G<Ybernación de fe 
cha 23 de julio de 1971, por la que se 
acepta ·Ia dimisión de su cargo de Presi
dente de la Excma. Diputación Provin
cial de Toledo formulada por don Julio 
San Román Moreno, y se designa para 
sustitui!rlo a don José Finat y de Bustos. 

Acto seguido, en cumplimiento de 
lo ordenado en la mencionada comuni
cación' el Excmo. Sr. Gobernador Civil
Presidente, declaró cesado en su cargo 
al señor San Román Moreno, agrade
ciéndole los servicios prestados ·según 
en la indicada :resolución se expresa, 
durante la permanencia en el mismo, y 

procedió a dar posesión a1 señor Fina1 
y de Bustos, quien al efecto prestó el 
adecuado juramento, conforme a la 
fórmula J;ega¡'men1e establecida, y reci
bió de manos de dicha Autoridad las 
insignias que lo acreditan en el ejerci
cio del mismo. 

PALABRAS DE DON JULIO SAN 
ROMAN MORENO 

Acto seguido se conce·dió la palabra 
a don JuLio San Román Moreno, que 
hizo uso ·de 1a misma poniendo de ma
nifiesto que hace algo más de diez años 
'1 tres meses se celebraba un acto simio 
lar al presente para su -toma de pose
sión del cargo en el que cesaba, en vir-



tud de la llamada que, sin pedirlo y 
también 'sin rechazarlo en su momento, 
le fue formulada para prestar desde el 
mismo sus s·ervicios a los intereses ge
nerales de J:a Provincia, y, a través de 
ellos, de España, todo ello con ocas·ión 
del inesperado fallecimiento de su an
tecesor don Tomás Rodríguez Bolonio, 
a cuya memoria dedicó con taI motivo 
un especial recuerdo, viniendo así al 
ej6rcieio de unas funciones que nunca 
ambicionó y únicamente por espíritu de 
servicio y responsabilidad realizó. 

H izo mención globalmente de la 
abundante labor reaEzada durante el 
desempeño de su cargo, de la que re
nuncia a entrar 'en detalle, señalando 
únicamente por vía de eJemplo, que en 
la Caja de Ahorro Pw"incial de Toledo, 
creada durante su ejercicio, se ha al
canzado ya la cuenta de depósito nú
mero cien mil, lo que supone una in-

gente participación de los toledanos en 
el cumplimiento de los fines de desarro· 
110 de la Provincia, que ·dicho organis
mo reaJ.iza bajo el patrocinio de la Di
putación Provincial, poniendo igual
mente de relieve cómo toda actividad 
realizada es fruto de las colaboraciones 
r·ecibidas. 

A estos efectos resaltó su encendida 
gratitud y lealtad al Caudillo por la 
cJ·nrianzaen él depositada durante. tan 
largo período de tiempo; a su AJ.teza 
Real el Príncipe de España, como su
cesor !inmediato en la Jefatura del Es
tado; a lossucesi,vos Gobernadores Ci
viles de la Provincia, que han regido 
la misma en dicho período, recopdán
dolos nominalmente y recibiendo toda 
clase de asistencia; formuló votos de 
gratitud para las Autoridades C!iviles, 
Mibtar;es y Eclesiásticas de todo orden, 
po" la cooperación y estimulos que de 

Animadas conversaciones en los momentos que precedieron a la toma de posesión. 



Los asistentes llenaron el salón de actos donde tuvo lugar la posesión. 

las mismas ha recibido en todo momen
to, destacando especial recuerdo para 
los Emmos. Cardenales que rigieron la 
Diócesis en d i c h o período Doctores 
Pla y Deniel y el actual don V·icente En
rique y Tarancón ; con el más entraña
ble afecto dedicó su especial graÜ!ud 
a los componentes de las Corporacio
nes que ha presidido y a los ,funciona
rios y al personal al servicio de la Cor
poración, a cuya especial y decidida co
laboración y ayuda se debe el logro de 
los resultados obtenidos de toda índole, 
formulando un elogio de unos y otros 
y ofreciéndolos como mayor garantía 
de acierto al nuevo Presidente en la la
bo'!' que le espera en el ejercicio de. las 
funciones de su cargo. 

Dirigió un saludo al nuevo Presiden
te; poniendo de .elieve las condiciones 
pe~sonales y de todo orden por el mis
mo poseídas, deseándole los mejores 

éxitos en la realización de sus nuevos 
servicios, y finalmente formuló un s'a
ludo de despedida al Excmo. Sr. Gober
nador Civil, y, a través del mismo, al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
renovando su gratitud por las atencio
nes recibidas en todo momento, ponien
do fin a s~ palabras con un Arriba Es
paña, que fue unánimemente coreado 
y prodigándosele ,fuertes y prolongados 
aplausos. 

DISCURSO DBL NUEVO 
PRESIDENTE 

Acto seguido 'se concedió la pa,jabra 
al Ilmo. Sr. D. José Finat y de. Bustos. 
Comenzó por expresar su gratitud al 
Excmo. Sr. Ministro de .Ja Gobernación 
y .al Gobernador Civil de la Provincia 
pcrr ·el nombramiento que acaban de 
hacer recaer en el mismo, en un puesto 
de tanta significación y máxima repre-



sentación de la prov,incia de Toledo, a 
la que tan entrañablemente se encuen
tra vinculado por sus antecedentes fa
miliares, sus afectos y su vocación de 
servicio a la misma, haciendo constar 
que siente sobre sí todo el peso de la 
enorme responsabilidad q u e supone 
para ,-esolver los probl'emas que en el 
desempeño del cargo se ofrezcan, cu-

El nuevo 
Presidente 
de la 
Diputación 
jura 
su cargo. 

yas dificultades confí'a poder superar, 
simplemente continuando la obra de 
su antecesor el señor ,San Román, que 
puede compendiarse dkiendo que, du
rante el eje,rcioio de su cargo, ha cam
biado la fisonomía de la Provincia. 

Dedicó palabras de gratitud al señor 
San Román, por las palabras, elogios y 
deseos que le ha formulado, y de nue-



El Gobernador Civil impone al señor Finat y de Bustos el distintivo de la Corporación. 

vo hace hincapié en su voluntad y voca
oión de servicio en beneficio de la Pro
wncia para que, codo a codo, con Jos 
componentes de la COIlporación, con 
las Autoridades de toda índole, y con 
los funcionarios y personal al servicio 
de ~a mis-ma, íntimamente unidos en 
sentimiento de am:istad y colaboración, 
realicen la labor de eqU!Ípo necesaria 
para el logro y cumplimiento de los fi
nes asignados a la Diputación Provin
cial en el mejor servido de la Provin
cia. 

Finalmen1e expresó su sentimiento de 
lealtad y adhesión al ·Caudíllo y a.j Prin
cipe de España y a ,los Principios Fun
damentales del Movimiento Nacional, 

terminando ofreci'endo un saludo lleno 
de fe, esfuerzo y propósito de sacrifi
cio en el cumplimiento de su deber, cu
yas palabras -fueron igualmente acogi
das con prolongados aplausos. 

PMABAAS DBL GOBBRNADOR CIVIL 

A ccmtinuación el Excmo. Sr. Gober
nadorCiv'i1 de Ja Provincia puso de re
Heve la trascendencia del acto que se 
está realizando al renovarse el cargo 
de Presiden1e de la Diputación por el 
15ese del señor San Román y la posesión 
del señor Finat y de Bustos. 

Destacó la labor y la obm realizada 
por "el señor San Román durante el 
ejercici() de su cargo, ensalzando las 



vktudes y cualidades de toda índole 
que le adornan, convirtiéndole en pro
totipo de ,los hombres de Castilla por 
su seriedad, hombría de bien, lealtad y 
espínitu de servicio y 'sacrificio de tal 
suerte que la misión llevada a cabo 
por el mismo y su amor en el cumpli
miento del deber, le han hecho de por 
siempre acreedor al afecte> y al respeto 
de todos. 

Señaló de igual modo las cuaHdades 
y espedales condiciones que para el 

El Presidente saliente durante 
su intervención. 

desempeño de su función aporta el se
ñor Finat y de Bustos, su arraigo his
tórico familiar en la provincia y en To-

ledo, su preparaoiónen materia de la 
AdminiSÍ'l'ación Local; todo ello con el 
concurso y las cooperaciones que ha de 

El señor Pérez de Sevilla pronunció 
las palabras finales del acto. 

disfrutar, le aseguran el mejor éxito en 
ese espkitu de servicio y sacrificio que 
trae al cargo, para lo que igualmente le 
ofireoió su más decidida y generosa co
']aboración. Estas palabras fueron a su 
vez acogidas con grandes aplausos. 

!'JCO EN.LA PRENSA NACIONAL 

La Prensa de Ma<lrid publicó la no
ticia ·del nombramiento y ,la <le la pose
sión. "A B C" insertó la siguiente crÓ' 



La presidencia del acto. 

nicade su corresponsal en Toledo, fe
chada en 24 de julio: 

"Toledo.-Don José 'Finat y de Bus
tos ha sido nombrado Presiden te de la 
Diputación Provincial de Toledo, cargo 
del que se posesionará el próximo mar
tes, día 27. 

"Auque me figuro que serán seme
jantes a los de las demás Diputaciones, 
no conozco los problemas que pueda 
tene.r planteados la de Toledo, pero sí 
.Jos -de los pueblos -de la Provincia, cu
yas ,preocupaciones toco de cema y pul
so cada día" , nos ha dicho el nuevo 
Presidente de la Corporación Pmvin
cia-l cuando le hemos pedido unas im
presiones para los lectores toledanos 
de "A B C". "Son problemas elementa
les - añadió- los q u e polal1Ízan la 
atención de estos vecindarios rurales, 
legítimos anhelos de que sus pueblos 

~ean ' pronto urbanizados, de que sus 
call~':; !:5tén limpias y pavimentadas, de 
disponer de agua potable abundante, 
adecuada red ,de saneamien10 y buenas 
carreteras tI. 

Don José Finat y de Bustos nacjóen 
Madrid el día 13 de seplJiembre de ' 1'932. 
Estudió el bachillerato como alumno 
libre en la residencia de "El Castañar" 
(Mazarambroz); es ,licenCiado en Cien
cias Químicas y desde 1964 a 1970 fue 
diputado en la Corporación .Prov,incial 
de Madrid por el tercio. de representa
ción de Entidades; seis años que le han 
servido para conocer, sin duda, lo que 
es una Diputación por dentro, Está ca
sado con doña Mine Riva de Luna; tie
nen oinco hijos y .residen en la finca 
"El Castañar" habitualmente. Su entra
ñable vinculación a la provincia de To
ledo arranoa de su mlsma i'nfancia, des
de que su padre, el Cande de Mayald-e, 



fue diputado a Cortes por Toledo en 
'Ios años anteriores al Alzamiento Na
cional. 

Consciente de que la promoción in
dustrial es vi-tal para el futuro de To
ledo, contribuyó eficazmente al asenta' 
miento de nuevas industrias en el Po
lígono Industrial de la capital, una de 
la·s cuales está confiada actualmente a 
su dirección. 

Sucede el señor Finat y de Bustos en 
el cargo a don Julio San Román More
no, quien ha desempeñado -la presiden
cia de la Diputación toledana durante 
diez años y cuat·ro mes·es con plena de
dicación y erocacia." 

UNA DECADA NUTRIDA 
DE SERVICIOS 

Apenas hace falta recordar, porque 
están bien presentes en los toledanos, 
los hitos másd e s t ac a do s del que
hacer político del señor San Román 
Moreno: 10s planes biena.]es de coope
raciÓh a los servicios y obras de 10s 

i05 Municipios de la P-rovrncia, las va
viendas para funcionarios, la Caja de 
Ahorro Provincial, el Instituto Provin
cial de Investrigaciones y Estudios To
ledanos, las instalaciones agropecua
rias de Talavera y Toledo, el proyecta
do Hospital Psiquiátrico, el nuevo Ho
gar de Ancianos, la Residencia Feme
nina paJI'a estudiantes, la promoción 
universitaria de Tol'edo, son objetivos 
logrados ·en los que ha puesto su tena
cidad y su empeño ' y en los que ha dec 

mc-strado con los hechos que la política 
bien entendida es, ante todo, se.-vicio. 

Si una década larga tan nutrida de 
servicios recababa ya la recompensa 
de un descanso para .el veterano don 
JuJio San Román Moreno, la designa
ción del nuevo Presidente, ·que aún no 
ha cumplido los cuarenta años, augura 
una nueva etapa para la Corporación, 
que estará sin duda saturada también 
de realizaciones positivas para Toledo 
y su Provincia. 

L. M. N. 



Más de diez años al servicio de la Provincia 

Eficaz labor de D. JULIO SAN ROMAN 
MORENO al frente de la Diputación 

Desde el día 3 de abril de 1961 en que 
don Julio San Román Moreno fue nom
brado Pl'esidente de la Diputación Pro
vincial de Toledo -llevaba ya entonces 
seis años ejerciendo el cargo de Dipu
tado y Vicepresidente- 'sin otro parén
t'esis que el de sus breves vacaciones 
veraniegas, ha gastado más de diez años 
de su vida ·en Toledo y para Toledo, es 
decir para la Provincia, que también 
incluye en su ámbito, como cabeza, a 
la Impercal Ciudad. 

En estas páginas de ,PROVINCIA ha 
quedado reflejado a lo largo de estos 
das lustros lo que don Julio San Ro
mán Moreno ha hecho ; él no quiso de
tallar su labor cuando pronunció su 
discurso de ¿'~spedida; tampoco nos
otros haremos aquí, en la .revista que 
él mantuvo y mejoró notablemente, un 
inventario de su I'aba.r al frente del Or
ganismo provincial, que habría de ser 
necesariamente prolijo, pero sí quere
mos decir -porque es justo y porque 
la justicia está 'situada en el polo opues
to de la adulación- que· s·e caracteriza 
por la eficacia y por el afán de servicia, 
mejord,iríamos por la eficacia en el 
servicio. Porque si hay alguna palabra 
que, a nuestro parecer, pueda servir 
para denominador común de sus múl
tiples actividades es ésta: eficacia. 

Hay hombres que pasan por la polí
tica dotados de muy buena voluntad y 
hacen lo que pueden. ,Pero pueden po
co. No es de estc·s hombres don JuEo 
San Román Moreno. Ha podido hacer 
mucho y ,lo ha hecho. Y si se no,s pidie-

ran botones de muestra que confirma
ran nuestro aserto, nosotros nos atre
verfamos a citar, por ejemplo, 'Ia Caja 
Provincial de Ahorro, el Institu to Pro
vincial de Investigaciones y Estud,ios 

Toledanos, la Promoción Universitaria 
de Toledo y las instalaciones agrope
cuarias de Toledo y Talavera de la Rei
na. ¿Ex,istirían esas instituciones sin el 
esfuerzo y el aliento constante de. don 
Julio San Román Moreno? ¿Existirían, 
al menos, con el vigor que hoy tienen? 
Francamente., nos atrevemos a dudarlo. 

Para poner de manifiesto oue el has
ta hace poco Presidente de la Corpora-



Los enfermos del Hospital Psiquiá
trico visitaron Granada y Fátima 

La rondalla que actuó en el Sanatorio de Ciempozuelos. 

En el mes de junio último un grupo 
muy numeroso de enfermos del Hospi
tal Psiquiátrico .de Toledo a,sistió a las 
Jornadas ·de Convivenoia Social celebra-

ción Provincial es un hombre eficaz, 
tan eficaz como tenaz, silencioso y sen
cillo, podriamos pormenorizar a q u í 
otros hitos de su quehacer, patentes 
tanto en la capital como en Jos pueblos, 
pcrque no es con las palabras, s,ino con 
los hechos éomo se demuestra que la 
política es ante todo y sobre todo ser
vicio. 

Detrás de estas metas, aunque no 
reluzcan tanto, se encuentra su labor 
cotidiana, la atención dia·ria a ,los e9ta
blecimientos benéficos, a ,]as menudas 
incidencias q u e plan tea el despacho 

das en el Sanatorio de Ciempozuelos 
(Madrid). Participaron nuestros enfer
mos con su rondaUa en el programa de 
festejos , interpretartdo varias obras que 

normal de los asuntos oficiales de la 
Corporación en cada' jornada, a los pe
queños problemas que no suelen tras
cender a<l público, pero en cuya solución 
suelen ponerse a prueba la prudencia, 
la energía, cuando llega el caso, y siem
pre el tesonero afán que fue su princi
pal característica. 

Por todo ello, porque don Julio San 
Román ha sido un caballero, lo es y lo 
será, la huella de su noble espíritu no 
se borrará de la Diputación de Toledo. 
Porque los hombres pasan, pe,ro sus 
obras permanecen. 



fueron retransmitidas por Radio Cen
tro, de Madrid. Todos se sintieron sa
tisfechos por el recreo y arnbiente que 
?frecían diohas jornadas. . 

EXCURSION A GRANADA 

Con fines terapéuticos y pa<ra distrac
ción de los enfermos, se han oI1ganizado 
por el Hospital Psiquiátrico Provincial 
varias excur-siones, sufragadas con los 
fondos de Asistencia Social. 

Dest·aca -la realizada a Granada, en 
donde se visitó la Alhambra, el Genera
life y Centro de San Juan .de -Dios; fue
ron acompañados aquí por la televisiva 
María del Saliente, quien, al encontrar
se casualmente con la expedición, se in
teresó por estos enfermos, y, abando
nando sus quehaceres, tuvo la especiaI 

atencióndeservi<r de guía durante las 
visitas. Agradó este rasgo a los enfer
mos, pues María del Saliente goza de 
mucha popularidad entre ellos, que han 
seguido con interés sus in tervenciones 
en los concursos de televisión. Tam
bién pasaron par Málaga, Cádiz y Se
villa. 

Recientemente se realizó otra excur
sión a Fátima y Lisboa. 

Todas estas salidas han proporciona
do distracción y recreo muy convenien
te para estos enfermos, los cuales han 
observado en todo momento un com
portamiento ejemplar. 

Acompañaron a los enfermos la Su
periora Sor Eugenia Navas; el capellán 
don Antonio Sánchez Quintana, y el 
admimistrador don Jesús González Re
cio. 

En el patio de los Leones de la Alhambra. 
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¡w¿ c(efa 
~ COllPOBACIÓN 

PllOVINCIAL 
Sesión del 30 de junio de 1971 

Gestiones para construir una Residencia 
los Montes de verano en San Pablo de 

En la sesión plenaria de la Corpora
ción Provincial celebrada el día 30 de 
junio de 1971 bajo la presidencia de 
don Justiniano Luengo Pérez se adop
taron, entre otros, los siguientes acuer
dos: 

Vista la solictiud de la Superiora del 
Hospital de Sa,nta Catalina, de Puente 
del Arzobispo, ~nteresando ayuda eco
nómica para sus atenciones y servicios, 
se acordó pase a informe del <Diputado 
señor Huertas Vega, para que formule 
la oportuna propuesta. 

Se acordó conceder a la Superiora 
de las Hermanitas de los Pobres de Ta
lavera ·de la Reina, una subvención de 
150.000 pe·setas, para la terminación de 
las obTas que por aquéllas se rea:lizan 
en el citado establecimiento benéfico. 

Se acordó conceder una ayuda eco
nómica de 5.()()O pesetas a don Manuel 
Moreno Fuentes, de Consuegra, para 
terminación de estudios de Medicina, y 
otra de 5.000 pesetas a la Unión Depor
tiva Santa B¡j,rbara, de Toledo, por su 

participación en la fase fual de Casti
lla, en el ,Campeonato Juvenil, habién
dose proclamado Caro.peón. 

Aceptando la propuesta que formula 
el eminentísimo señor .Cardenal, se acor
·dó conceder al Sacerdote don Angel
José Zapardiel Tenorio, de Quintanar 
de la Orden, la Beca para estudios de 
Pastoral, por importe de 30.000 pesetas, 
instituída por esta Corporación en me
moria del Obispo Miranda Vicente, pa
ra el próximo curso. 

Se acordó conceder a la Hermandad 
de San Cristóbal, de esta C3Jpital, una 
ayuda económica de 10.000 pesetas para 
diversas competiciones deportivas or
gooizadas por la misma con motivo de 
la fiesta de su Santo Patrono, teniendo 
en cuenta que a las mismas son invita
dos gratuitamente y agasaj-ados, los aco
gidos de la Residencia P.rovincial. 

También se acordó conceder a la Con
gregación de San Luis Gonzaga, de la 
Residencia de la Compañía de Jesús, 
para la realización de un curso de for
mación teológica y ,humana, la cantidad 



de 25.000 pesetas, así como una ayuda fecha en el Negociado ni en la .Comi
económica de 50.000 pesetas al Real sión correspondiente, acordándose se 
Aero Club de España en la sección de proceda a la tramitación oportuna para 
Paracaidísta de Madri.d, para la organi- su adecuada resolución. ", 
zación de la competición de paracaidis~ El señor Ortegª propone; y:.'así se 
mo ·deportivo que se celebra en el Aero- acuerda, se aplace la visita intetesada 
dromo de Mora de Toledo. . a las instalaciones 'de "'La Vinagra" y 

F u e aprobado' el·' proyecto de ' am~ demá.s servicios provinciales por rázón 
plüi.ción del .cementerio ;JI.1imicipal de '· · 'del ¡ierío'do estival. 
Yuncler, con un presupuesto de 419.139 .' ;Er,:s~ñor Fernández solicita que los 
peset¡¡.s, confeccionado en concepto de ' , 'víSjfa~ores de los distintos estableci
ayuda técnica y la liquidacióri de hono- '. m.i<:intos: conozcan las solicitudes de 
rarios facultativos correspondientes. obr~ que se estimen necesarias en los 

Vista la comunicación del Ayunta- mismos, manifes tándole el señor Pre
miento de Cebolla sobre ayuda econó- sidente que tal información puede.n '50-

mica para la reparación de daños oca- licitarla en todo momento de los seño
sionados en el colector general de sa- res Directores y Superioras de dichos 
neamiento, pavimentación y abasteci- establecimientos, así como apreciar d~
miento de aguas, por la tormenta su- rectamente la necesidad en el ejercicio 
frida por dicha localida,d en el pasado de sus funciones . 
mes de mayo, ·se acuerda que por los El seño::- Interventor de Fondos in
Servicios Técnicos de la .corporación forma a la Corporación d·e -la termina
se gire una visita a dicha localidad, in- ción del curso de especialización en el 
formando de la verdadera situación y Insti.tuto de Estudios de Administra
alcance. de tales circunstancias y el po- .ción Local y del trabajo realizado en 
sible importe económico de las repara- el mismo sobre el Hospital Psiquiátrj
ciones necesarias, para estudiar las so- co Provincial, que of.rece a la Corpora
luciones ·adecuadas posibles. ción, acordándose darse por enterados 

El señor Rubio Canorea se, interesa y felicitar al interesado por su actua
por el trámite de la solicitud de sub- ción. 
vención para obras urgentes del Ce- El señor Basarán, previa decla,-ación 
menterio municipal ·de Cabezamesada, d e urgencia, expone a la .corporación 
por importe de 175.000 pesetas, expo- que como resultado de las gestiones en
niendo las ci-rcunstancias que concu- comen dadas al mismo en relación con 
Tren en el rrrismo, y a -la vista de los la propuesta del Ayuntamiento de ·San 
antecedentes correspondientes, se acor- P.ablo de los Montes ofreciendo gratui
dó que por los ·servicios de la Sección tamente una parcela de terreno para 
de Construcciones se gire una visita, a instalar una Residencia de verano para 
fin .de tomar los datos necesarios y for- acogidos de la Diputación Provincial, 
mular la propuesta correspondiente. cuya extensión es de 3.222 metros, que 

El señor Femández Moreno solicita se considera insuficiente, existe otra 
se tenga en cuenta para la próxima se- parcela colindante, de 'propiedad priva
sión, la solici,tud f.ormulada por el Ayun- da, de 8.000 metros cuad,'ados de exten
tamiento de Bargas en relación con sión, que se ofrece en venta por una 
ohras necesarias para el mismo, cuya suma aproximada de 15.000 ptas., con 
petición no ha tenido entrada hasta la lo que se cumpliría adecuadamente a 



Sesión del 19 de julio de i971 

Designación de compromisarios 
de un Vocal en el Patronato 

para 
de la 

la elección 
Universidad 

La Diputación celebró sesión extra
ordinaria el día 19 de julio de 1971: 

En cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación para desig
nación de compromisarios que en unión 
de los correspondientes a las Diputa
ciones Provincia les de Madrid, Ciudad 
Real, Cuenca, Gua{jalajara y Segovia, 
procedan a elegir un Vocal representan
te de las mismas en el Pa tronato de la 
Universidad Complutense, verificada la 

la finalidad -propuesta, por lo que, con 
informe favorable del señor Interven
tor, se acordó autorizar al mismo para 
la inmediata adquisición de dicha par
cela en las condiciones señaladas. 

La Corporación se dió por enterada, 
haciendo constar su satisfacción por 
ello, de las comunicaciones recibidas 
del Ministro de Obras Públicas sobre 
los proyectos de dicho Departamento 
a realizar en esta P.rovincia, ya aproba
dos y en período de subasta la mayo
ría, por importe superíor a 25.000.000 
de pesetas, de que una vez publicadas 
las bases de los concursos ·a celebrar 
sobre posibihdades de ordenación in
dustrial y ganadera de la Provincia, y 
de la zona turística del Alberche, se han 
solicitado informes por trece empresas 
en uno de ellos y siete en otro, acredi
tando el interés que los mismos han 
merecido; y del informe realizado por 
el señor Presidente sobre los trabajos 
de 'encuesta que se están realizando so
bre infra-estructura de los Servicios 
Municipales, por el Servíciode Planes 

votación correspondiente por papeletas, 
resultaron ¡jesignados don Julio Porres 
Martín-Cleto, Abogado; don Gregorio de 
Pinto Pérez, Médico, y don Rafael Alonso 
Magán, Farmacéutico, cada uno de ellos 
por catorce votos, y sin que se formulara 
protesta o reparo alguno a la elección, 
ordenándose por el señor Presidente 
expedir a los interesados la oportuna 
credencial acreditativa de la designa
ción, con lo que se levantó la sesión,. 

Provinciales de la Presidencia del Go
bierno, a través de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, a los que co
labora con toda eficacia la Diputación 
Provincial con sus propios servicios. 

Se acordó hacer constar en acta la 
más expresiva feHcitación y la mereci
da gratit ud de la Corporación al efecto, 
al Ministro de Justicia y Director Gene
ral de Pris·iones por la recien te inaugu
ración del nuevo Centro Penitencial de 
Toledo, y al Director General de Bellas 
Artes por 'Ia inauguración de los nue
vos Museos de los Concilios y de la 
Cultura Visigótica, de San Román, y el 
de la Sinagoga del Tránsito, que vienen 
a enriquecer el insuperable acervo his
tórico-artístico de Toledo. 

Se acordó hacer constar en acta ex
presiva felicitación a don Gonzalo Payo 
Subiza, Ingeniero-Geógrafo-Directo,r del 
Observatorio Geofísico, y a don José 
Miranda ,Calvo, Comandante-Profesor de 
la Academia de Infantería, por la res
pectiva concesión de la Encomienda del 
Mérito Civil, 



Sesión del 29 de julio de 1971 

Plan complementaría de Cooperación por 
valor de díez míllones y medía de pesetas 

Bajo la presidencia de don José Finat 
y de Bustos celebró sesión plenaria la 
Diputación de Toledo el día 29 de julio 
de 1971. 

El Presidente hace uso de la palabra 
dirigiendo un saJudo a la Corporación 
con motivo de ser la primera sesión 
que preside, expresando !>u confianza 
en la ayuda y cooperación de todos pa
ra el ejercicio de sus funciones, a cuyos 
efectos manifiesta su resolución de con
firmar y mantener íntegramente todas 
las designaciones en las Comisiones in
formativas y Delegaciones de Servicios, 
resolviendo así las manifestaciones rea
lizadas por diversos Diputados que con 
toda delicadeza han puesto a su dispo
skión los cargos que desempeñan y 
manifestando iguaJmente continuar os
tentando por su parte la misma partici
pación y carácter que en diversas Co
misiones y Servicios ·tenía a su cargo el 
anterior ·Presidente señor San Román. 

Continúa manifestando que su deseo 
es qrue el primer acuerdo de esta sesión 
esté constituído por la dedícación del 
merecido homenaje a!l señor San Ro
mán por la labor, dedicación y eficacia 
de sus servicios rea!lizados en la Diputa
ción Provincial, a cuyos fines propone. 
se designe una Comisión que se encar
gue de la adecuada organización del 
mismo en fecha más oportuna. 

El Vice-Presidente, señor Luengo Pé
rez, agradece en nombre de los señores 
Diputados, las palabras del señor Pre
sidente, ofreciéndole la colaboración y 
servicios de todos y formula diversas 

indicaciones en relación con la pro
puesta de homenaje al señor San Ro
mán; con 1a intervención de otros se
ñores Diputados, se designa a los seño
res Presidente, Vice-Presidente y Orte
ga ,Lópe.z 'para constituir la Comisión 
i,ndicada. 

S e acordó conceder al Colegio d e 
Nuestra Señora de los Desamparados, 
de Noblejas, una ayuda económica de 
35.000 pesetas para las obras de repa
ración que el mismo realiza para la ma
yor eficacia de sus funciones. 

Se acordó conceder a Agustina Díaz 
Arevalillo una a y u d a económica de 
10.390 pesetas para la adquisición de la 
Prótesis de Hoffman que necesita, pre
via justificación del a adquisición o 
efectivo suministro de la misma. 

Se dió lectura de los dictámenes de 
la Comisión de Educación, Deportes y 
Turismo, concediéndose una ayuda eco
nómica de 5.000 pesetas a Maria del Sol 
Sevi:lleja Iglesia, de Espinoso del Rey, 
para los estudios de qui.nto año de Ba
chillerato que la misma realiza; otra 
de igual cantidad a la Sociedad .centro 
de Amigos, de Talavera de la Reina, pa
ra las jornadas culturales y deportivas 
organizadas por ~a misma durante los 
meses de la actual estación, y otra de 
igual cantidad al Ayuntamiento de Que
ro para la organización ·de unas joma
das de Tiro al Plato en las fiestas tra
dicionales de la localidad. 

Se acordó conceder una ayuda ecO" 
nómica de 25.000 pesetas y un trofeo, a 
la Delegación Comarcal de la Federa
·ción Castellana de Furbol en Toledo, 



para la colaboración del Torneo de Fe
rias 1971 en esta Capital. 

Se dió cuenta de la solicitud de la De
legación Provincial del Ministerio de 
1nformación y Turismo solicitando ayu· 
da económica para la organización de 
una pe.regrinación de 1.000 niños a San
tiago de Compostela, acordándose au
tor.jzar al Presidente para .resolver lo 
procedente. 

Dada cuenta del Plan de Cooperación 
complementario al de 197(}-71 por un 
importe total de 10.510.737 pesetas, para 
lo que se propone la anulación de canti
dades concedidas en planes anteriores 
al mismo por importe de 5.454.106 pese
tas, que corresponden a economías ob
tenidas en la ejecución de las obras, 
a cantidades no inverüdas y ·a obras no 
ejecutadas sin que deban realizarse 
posteriormente según el informe faci
litado por los Ayuntamientos respecti
vos; después de intervenir el señor Alon
SO Magán y otros Diputados que intere
saban una mayor especificación de esta 
partida, tras de ·Ias aclaraciones for
muladas por los señores Muro Valencia 
y Fernández Moreno, como miembros 
de la Comisión, se acordó aprobar la 
misma sin perjuicio de que se reparta 
copia detallada de las consignaciones 
anuladas a los señores Diputados, para 
que en relación con cada Ayuntamiento 
que corresponda a las mismas, puedan 
formular posteriormente otras propues
tas si con la anulación se les ocasiona
ra perjuicios. 

El Plan de Cooperación Complemen
tario que es objeto de. aprobación com
prende las siguientes obras a realizar 
en el Ayuntamiento respectivo por la 
cuantía que se señala: 

Alameda y otros de la Mancomuni
dad Baja de la Sagra, para captación de 
aguas, 469.287 pesetas; Almendral de la 
C a ñ a d a, Casa Ayuntamiento, 75.000 

pesetas; Bar g a s, abastecimiento de 
aguas, 213.950 pesetas; Cabezamesada, 
ampliación de 'Cementerio, 360.000 pese
tas; Carriches, abastecimien~o ·de agua, 
100.000 pesetas; Casa de Escuela, dis
tribución de aguas, 200.000 pesetas; Ce
dilla del Condado, Casa Ayuntamiento, 
725.000 pesetas; Corral de Almaguer, 
Casa Ayuntamiento, 500.000, y capta
ción de aguas, 250.000 pesetas; Ohozas 
de Canales, Matadero, 200.000 pesetas; 
Garciotúm, captación de aguas, 250.000 
pesetas; Guadamur, abastecimiento de 
aguas, 150.000 pesetas; Huecas, abaste
cimiento de aguas, 50.000 pesetas; La
gartera, C a s a Ayuntamiento, 725.000 
pesetas; Las Navalmorales, Casa Ayun
tamiento, 400.000 pesetas; Nombela, Ca· 
sa Ayuntamiento, 735.000 pesetas ; No
blejas, C a s a Ayuntamiento, 725.000 
pesetas; Ocaña, distribución de aguas 
y saneamiento, 1.000.000 de pesetas; 
Puente del Arzobispo, Cemen~erio, pese· 
tas 195.000; Tembleque, abastecimiento 
de aguas, 250.000 pesetas; Torrico, Casa 
Ayuntamiento, 725.000 pesetas ; Tota
nés, abastecimiento d e aguas, 50.000 
pesetas; Ventas con Peña Aguilera, Ce
menterio, 150.000 pesetas, y Villasequi
lIa de Yepes, distribución de aguas y 
saneamiento, 1.500.000 pesetas. 

En concepto de ayuda técnica para 
la redacción de estudios y proyectos se 
comprende igualmente Jas siguientes: 

Ajofrin, C a s a Ayuntamiento, 7.000 
pesetas; Aldeanueva de San Bartolo
mé, saneamiento, 30.000 pesetas; Bue
naventura, captación, distribución y sa
neamiento, 30.000, y Casa Ayuntamien
to, 7.000 pesetas ; Cedillo del Condado, 
Casa Ayun,tamiento, 10.000 pesetas; Los 
Cerralbos, distribución y saneamiento, 
30.000 pesetas; Corral de Almaguer, sa
leamiento y alcantaril,lado, 150.000 pese
tas; Lagartera, ·C a s a Ayuntamiento, 
10.000 pesetas; Los Navalucillos, Casa 



Ayuntamiento, 7.000 pesetas ; Noblejas, 
Casa Ayuntamiento, 10000 pesetas; Pue
bla de Almoradiel, Casa Ayuntamiento, 
7.000 pesetas; Puebla de Montalbán, 
distribución de aguas, 40.000 pesetas; 
Puente del Arzobi'spo, ·Cementerio, 5.000 
pesetas; Retamoso, abastecimiento de 
aguas, 15.000 pesetas; San Pablo de los 
Montes, saneamiento, 100.000 pesetas; 
Santa Cruz del Retamar, Casa Ayunta
miento, 7.500 pesetas; Sarta jada, abas
tecimiento de aguas, 7.000 pesetas; To
rrico, ·Casa Ayuntamiento, 10.000 pese
tas; Ugena, Casa Ayuntamiento, 7.000 
pesetas, y Villasequilla de Yepes, Ce
menterio, 4.000 pesetas. 

El resumen de la distribución de las 
cantidades comprendidas en el anterior 
Plan es como sigue: Para abastecimien
to de aguas, distribución y saneamien
to, 4.483.237 pesetas; para reforma de 
Casa Ayuntamiento, 4.610.000 pesetas; 
para Cementerios municipales, 705.000 
pesetas; para Mataderos, 200.000 pese
tas, y 'p a r a ayudas técnicas, 512.500 
pesetas, en un total de 10.510.737 pese
tas, igual a la cantidad a distribuir. 

Fue aprobado el proyecto presentado 
por la Sección de Vías y Obras para 
mejora de las 'captaciones de aguas po
table en Iglesuela, y el proyecto para 
abastecimiento de aguas a la Manco
munidad de la comarca Baja de la Sa
gra en su primera fase. 

A propuesta del Tribunal de Oposi
ciones se acordó designar para la plaza 
de Delineante de la Sección de Cons
trucciones Civiles, al opositor de mayor 

puntuación en los corre,;pondientes 
eje.rcicios, don Juan Carlos Parra Ro
dríguez. 

Fueron aprobadas las bases formu
ladas al efecto para las oposiciones a 
celebrar a: fi·n de cubrir en 'propiedad 
las vacantes existentes de una plaza de 
Peri to Topógrafo o Ingeniero Técnico 
en Topografía, dos de Matronas de la 
Casa Maternidad y cuatro de Practican
tes de la Beneficencia Provincial. 

El señor Pinto Pérez informa de estar 
anticuadas las instalaciones y ·distribu
sión de salas del Hospita,l Provincial, 
inadecua,das para las actuales circuns
tancias, y que tendrían mejor utiliza
ción y aprovechamiento de ser moder
nizadas y transformadas en salas más 
reducidas a individuales, extendiéndose 
en otra serie de consideraciones sobre 
ulteriores servicios a desarrollar en di
oho Centro, y después de intervenir 
otros señores Diputados, se acordó que 
por la Comisión de Sanidad, con el au
úHo de los ,técnicos adecuados, estudie 
la propuesta y formule 'Ias resoluciones 
que considere. necesarias. 

El señor Porres Martín-Cleto da cuen
ta de la forma en que se ·desarrolló la 
participación ·de los Compromisarios 
designados en la elección de Vocales re
presentantes en el Patronato de la Uni
versidad complutense, habiendo si d o 
designados como tales un representan
te de Ciudad Real por las Diputaciones 
Provinciales y un representante por los 
Ayuntamientos de .las capitales de las 
Provincias. 



Sesión del 19 de agosto de 1971 

Se aceleran los trámites para construir 
el nuevo Hospital Psiquiátrico 

Los princi pales acuerdos adoptados 
por la Diputación en su sesión plena
ria del 19 de agost o de 1971, bajo lo pTe

sidenda de don José Finat y de Bustos, 
fueron los siguien tes: 

La Corporación se dió por ente rada 
de la comunicación d el Ministrod e 
Obras Públicas de haber sido devado 
al ú I ti m o Consejo de Ministros, el 
proyecto de reconstrucción de la ace
quia número ocho de la Re.al Acequia 
del Jarama, en término municipal de 
Aüover de Tajo, cuyo presupuesto to
tal asciende a 2.610.225 pesetas, con car
go a los créditos de dicho Ministerio, 
en dos anualidades ,de 480_000 pesetas 
en 1971 y 2.130.225 pesetas en 1972, 
acordándose por 'Ia Corporación test;
moniar la gratitud a dicho seüor Mi- ' 
nistro. 

E! Diputado don Leopo]'do Rubio Ca
norea, manifiesta el grave prob-lema 
existente en los pequeüos Municipios 
en casos .de incendios, por no contar 
con los servidos de extinción a tal fin, 
y él ruega que por -la .corporación 'Pro
vincial, se considere 'la posibilidad de 
Es tudiar tal asunto, estableciendo estos 
servicios en cada Partido Jud-icial. 

Por la presidencia se estima m u y 
acertado este ruego, y se propone pase 
a estudio de las distintas .comisiones . 
a que afecte la implantación de estos 
servicios. 

El Dipu ta·do don Roberto Barthe Pas
trana info¡-ma del problema que tiene 
planteado el Ayuntamiento de Fuensa-

lida como consecuencia del proyesto de 
obras de abastecimiento de aguas, sa
neamiento, etc., a cuyo fin tienen conce
dido por la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos al 35 por 100 de dicho 
proyecto, que asciende a un total de 
17.673.485 pesetas, solicitando un prés
tamo sin interés de nueve millones de 
pesetas con carácter de anticipo . rein
tegrable, y con cargo a la Caja :de Co
operación Provincial, para rei.ntegrar 
en cinco aüos. Como Diputado del Dis
trito informa con todo detalle e interés 
sobre este asunto y solicita de -la Corpo
ración la concesión del citado anticipo 
reintegrable. 

El Presidente agradece muy sincera
mente ·el acuerdo del Ayuntamiento de 
Talavera con motivo de su nombramien
to y toma de posesión en la Presidencia 
de .]a Corporación, agradecimiento que 
hace extens,vo a todas -las Corporacio
nes Municipales que de toda la Provin
cia, bien por escrito o personalmente, 
han expresado. su felicitación y deseos 
de sincera colaboración, así como a to
dos ·los funcionarios y empleados ·de
pendientes de la Diputación, a quienes 
le cabe el honor .de manifestar que des
de el mismo momento de su toma de 
pClsesión ha encontrado una incondicio
nal colaboración. 

_Manifiesta a todos los compaüeros 
de la ·Corporación Provincial su deseo 
de trabajar en estrecho contacto con 
ellos, y a tal fin expresa su deseo de 
despachar, a ser posible semanalmen
te, con los DiputadJs Presidentes de 



las Comisiones irufonnativas, y por lo 
menos Ul1a vez cada quince días con 
todos y cada uno de -los Diputados, el 
día y la hora que menos trastornos pue
da causarles, sin perjuicio de reiterar
les que en todo momento está incondi
ciona-lmente a su disposición. 

Consecuencia de las numerosas visi
tas que está recibiendo de los Alcaldes 
y Corporaciones Municipales de la Pro
vincia, que le plantean -los problemas 
que afectan a los pueblos que repre
sentan, es su deseo igualmente estudiar 
conjuntamente con los Diputados de 
Distrito y técnicos al servicio de la Cor
poración ·Provincial , las soluciones que 
procedan, siendo su deseo, teniendo en 
cuenta la competencia, espíritu de tra
baío y colaboración ·de todos los Dipu
tados, el encauzar las peticiones de los 
Ayuntamientos a través de los mismos. 

En general insiste en su deseo de po
tenciar al máximo -la activi,dad de los 
Diputados y muy especialmente el rei
terar su deseo de trabajar en estrecho 
contacto con la Corporación Provincial. 

I-nfonna igualmente a la Corpora
ción Provincial que ha visitado desde 
su reciente toma de posesión los dis
tintos establecimientos benéficos y ser
vicios dependientes de .la i[)iputación, 
acompañado de los Diputados Visitado
res, etc., y manifiesta la gratísima im
presión que ha recibido de la eficacia 
y actividad de los i[)irectores, Técnicos, 

Funcionarios y Empleados de los mis
mos, así como de las abnegadas Hijas 
de la Caridad que con -la bondad, efi
cacia y espíritu de sacrificio que les 
caracteriza, atienden a los acogidos en 
dichos Centros. 

En este mismo sentido ha podido ob
servar las necesidades de contar con 
instalaciones adecuadas y modernas pa
ra la función que tienen encomendadas 
estos establecimientos, siendo muy de 
destacar las referentes al Hospital Psi
quiátrico Provincial, por lo que consi
dera como una de sus primeras y fun
damen tales misiones el acelerar todo 
-lo Dosible .los proyectos, ya muy avan
zados, para la construcción del nuevo 
HosDital .Psiquiátrico, de lo cual tendrá 
debidamente informado al ·Pleno. 

EXDresa igualmente, con relación a -la 
Residencia de San ,Pedro Mártir, ,las de
ficiencias de sus instalaciones, en un 
ed~ficiode extraordinario valor históri
co, pero que, sin embargo, no reúne 
,las condiciones idóneas para el fin que 
se utiliza. 

Por otro lado ha podido comprobar 
lo avanzado de la marcha de las obras 
del nuevo pabellón ·de Ancianos y Sub
normales en San Servando, con lo cuaI 
en breve plazo podrá so'¡ucionarse este 
importantísimo problema que actual
mente tiene planteado el Hogar de An
cianos y ,la Residencia de San Pedro 
Mártir. 
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1. - ANTECEDENTES 

INTERES CINEGETICO DE LA PROVINCIA 

Es impresionante el auge y el desarrallo 
que está adquiriendo la caza durante estos 
últimos años en nuest·ro país. 

No hay más que ver el incremento que se 
ha experimem.ado en el número de solici tu
des de :licencia para cazar, por un lado, y en 
el aumento del turismo cinegético, por otro, 
para reconocer que tanto ,los españoles como 
105 extranjeros sienten, más que nunca, de
seos de cazar en Bs-paña. 

·Esta anormal demanda Iha traído como 
consecuencia que en gran parte -de nuestras 
superficies agrícolas y forestales, una de sus 
mayores ·rentas -sean [as .percibidas en con
cepto de caza. 

Toledo por su parte y por una serie de 
razones entre las cuales se encuentran su 
proximidad a la capi,tal , sus condiclones in
trínsecas excepcionales l etc., ha 'sido mucho 
más sensible que otras provjncias a estos 
cambios. 

Es decir, en España y en Toledo se ha ca
zado ·siempre y siempre Iha habido caza, pe
ro el que la caza interese a la gran masa, el 
que sea tema de conversación y polémica, 
el conveI1tirse en algo cotizable, la aparición, 
en suma, de un mercado de la caza, bastante 
obscuro por cierto, es un acontecimiento re
ciente, en el que ha tenido mucho que ver 
nuestro estado de desarroHo. 

Los propietarios o tHu-Jares de cotos pri
vados primero, los Ayuntamientos y el Es
tado después, han percibido el impacto de 
este fenómeno y hoy toman medidas y tra
bajan para que 'las posibilidades cinegéticas 
de las que dispone cada uno se aprovechen 
al máximo. 

Ha llegado la hora de inven tanar, hacer 
proliferar, controlar y aprovechar la caza 
y ésto hay que hacerlo pronto y hay que ha
cerlo bien, porque se trata de un aspecto eco
nómico mucho más importante de lo que pue
da parecer a primera vista. La caza hoy vale 
dinero, bastante dinero y esto la hace in
cidir muy directamente en la renta de la tie
rra. Concretamente en Ila provincia de To
ledo, es curioso observar cómo las posibili
dades cinegéticas irutervienen notablemente 
en la compraventa de las fincas; cómo los 

Ayuntamientos de varios de sus pueblos es
tán percibiendo más rentas en concepto de 
caza, que han .Ir1egado a ser de 1.000 pesetas 
por heotárea y año, en algún caso, como ya 
es conocido en el ámbito nacionaJl. Estos he
chos han originado la necesidad de revisar 
nuestra legislación al respecto, dándola un 
sentido orgánico y práctico, acorde con los 
tiempos actua:les, simplificando y unificando 
'la numerosa y diversa dootrina promulgada 
a lo largo de 67 años y que ha cristalizado 
en la nueva Ley de Caza sancionada el 4 de 
abril de 1970 y su Reglamento. 

La intención al redactar este trabajo no 
es otra que Ja de, dados los recursos natu
ralles de esta Provincia, el ordenarlos y apro
vecharlos con un fin cinegético, teniendo en 
cuenta que su situación, su proximidad con 
Madrid , de la que dista un centenar de kiló
metros solamenJte, hace esta I·abor doblemen
te interesante, dado que el mercado lo te
nemos asegurado. 

La calidad y su cercanía a la capital de ~a 
Na:ión c.cn sus 3.000.000 de habitantes v sus 
80.000 llicen:ias, han hecho que nue>tra re· 
gión sea codiciada por los aficionados madri
leños con buenas posibilidades económicas, 
así como por los extranjeros que l1egan al 
aeropuerto de Barajas ~' que gracias a sus 
extraordinarias comunicaciones en pocos mi
nuto'5 están practicando su deporte favc-rito. 

Por ,todo esto, queremos profundizar en 
este fenómeno de la caza, viendo 11as razones 
Que lo motivaron, el medio en que se asien
ta, las condiciones variahles que influyen, 
así como las mejoras necesarias para lograr 
un gran desarro110 cinegético con un apro
vechamiento claramente sociaL 

La provincia de Toledo es prácticamente 
un gran coto de caza y podemos afirmar que 
es el paraíso de 'la perdiz. 

No quiere e5ta afirmación ser tan rotunda, 
cerno para afirmar que toda el1a se encuen
tra acotada, pero sí queremos hacer patente 
que: en toda su superficie existe Ja caza, y si 
no es más abundan te en algunas zonas es 
porque, al no estar guardada, se les a-:0sa 
sin descanso. 

Por el contrario, con r~lación a la caza 
menor tenemos abundantes cotos, condición 
indispensable para que pueda existir !la caza, 
v entre ellos algunos internacionalmente co-
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nocidos Como los de Méntrida, Valmojado, 
Casarrubios, etc. 

·La nueva Ley de Cam dá pie a la posibili
dad de que nuestras gentes, aficionadas de 
nacimiento, puedan cazar con escopeta y pe
ITa en los llamados «Cotos socia!les». 

-Refiriéndose a la caza mayor .la comarca 
principal es la de los Montes de Toledo, si
tuada a.l Sur de la ,P,rovincia, desde los mon
tes de Madridejos 'Y ,Consuegra, hasta .Ia Sie
rra de San Vicente. 

.En realidad esta comarca no queda limi
tada únicamente a Toledo, pues se extiende 
también por da parte No~te de Ciudad Real 
con igual importancia y extensión que en 
nuestra Provincia. 

..La cordillera y -sus estribaciones son un 
v,vero permanente de .-eses, lo que permite 
indudablemente, establecer gran cantidad de 
cotos de caza mayor en sus variedades de 
cervuno, jabad.í o corzo, especies que viven y 
buscan en ella alimentación, protección y me
dio ambiente que les dé ,la tranquiEdad an
siada. 

Hoy día existen ~otos notables por la 
abundancia de sus .-eses y por la calidad de 
sus :trofeosJ han alcanzado su plenitud, sin 
que ésto quiera dedr que no tengan sus de
fectos, 3!l.gunos subsanables, pero queremos 
más bien hacer patente que en ellas se dan 
monterias con regular.idad, se cobran reses 
en número razonable y los trofeos van mejo
rando notablemente. 

Otros cotos se encuentran en perí~o de 
recuperación y por último hay otras fincas 
en los montes, que poseen caza en cantidad 
escasa o nuia basta el extremo de que preci
sarían .cambios en su manera de ·venir ,fun· 
donando. 

Es·tos cotos, en los .que a menudo se dan 
batidas obteniéndose éxitos o resultados de
plorables, se nutren de las irradiaciones de 
reses de los cotos vecinos que, a raíz de las 
monterias, algunos animales huyen y pasan 
a las colindantes, donde son perseguidos y 
abatidos. No obstante no les faltan condicio
nes pare sostener una población cervuna, ya 
que sus condiciones de suelo, vuelo y clima
~aJogia están equiparadas a los cotos cerca
nos ya consagrados, Jes 'falta protección, cui· 
.dados y control, para lograr el asentamiento 
de -las reses y su ·reproducción. 

Teniendo en cuenta que Toledo es ya el 
«paraíso de da perdiz» y las grandes posibi
lidades como gran coto de Caza mayor, es-

ludiaremos las condiciones del suelo sobre 
el que -se asiente la caza, los cultivos de los 
que se alimenta 'Y ·su distribución, detalles 
que son imprescindibles para lograr grandes 
densidades. 

Reseñaremos el estado .de distribución de 
la propiedad y el estado cinegético en que 
se encontraban vedados y cotos, en relación 
C0n la Ley de Caza de 1902, según datos de
c!ara.dos en el Gobierno Civil y Delegación 
de Hacienda, así como 'la inventariadón he· 
cha por la Dirección General de Montes so
bre la realidad de las tablillas colocadas; 
como era de esperar las diferencias son gran
des. 

Unimos la inventariación de la caza en la 
Provincia realizada por el 104 Tercio de la 
Guardia Civil, trabajo !Sin precedentes en 
nu-estra Patria y de una caHdad ext:raordi
naria, Queremos ·aprovechar para fclici tar a 
todos los que han colaborado en esta dabor 
que ha servjdo de base para dimensionar na 
sólo el alcance de nuestra riqueza provincial, 
sin::> para darnos cuenta de la .realidad cine
gética española. 

El desarrollo programado se ha estudiado 
teniendo en cuerna -su compatibi'lidad con Aa 
agricultura, la ganadería y el turismo. En 
lo que se refiere a la Caza Mayor lo hemos 
unido a la repoblación forestal ,realizada con 
la variante de Consorcios y Comarcas fares
t·::cles-cinegéticas ya en marcha en Jaén y 
Córdoba, buscando la compatibilidad de am
bas riquezas que se asieDJt:an sobre la misma 
superlicie. 

RELACION CON ESPAÑA 

Vamos ahora a dar una idea gene¡'''¡ de la 
s ituación de la provincia de Toledo en .rela
ción con las demás provincias de España 
desde el punto de vista cinegético. 

Para ello -tomaremos en cuenta ~os resul· 
tados de capturn en las principales especies, 
de las cuales !tenemos unas estadísticas bas
tan tes ,fidedignas. 

Si-ruaci6n en relaci6n con el número de 
venados cobrados. 
Campaña .J969 -70. 

1.'-Jaén .... ..... ............... 3.458 piezas . 
2."-Córdoba .. ................ 2.721 » 
3.o-Ciudad Real............. 2.400 » 

4.o-TOLEDO .... ....... .. .. . 1.079 » 

5.°-Cáceres ..... "."." .... ,. 421 » 

6.o-Huelva ...... ..... .. ...... 75 » 



1.°-éidiz ....... ...... ... .. . 
8.o-Badajoz ................. . 
9.o-Santander ........... ... . 

lD.o-Oviedo .... ............... . 

Situación en relación con el 
jaballíes cobrados. 
Campaña 1969 -70. 

1.' -Ciudad ReaL.. ......... . 
2.o-Burgos ............... .. -.. 
3.o-Córdoba ................. . 
4.o-Zaragoza 
5.o- TOLEDO ...... ..... .... . 
6.o- Huesca ... ..... . 
7.o-Huelva ......... ... ...... . 
8.o-Lérida .................... . 
9.o- Logroño ........... ...... . 

lD.o-Jaén ..... .. ............. ... . 

56 piezás 
35 » 

15 » 

11 » 

número de 

2.000 piezas. 
678 » 

655 » 

650 » 

612 » 

521 » 

500 » 

500 » 

404 » 

307 » 
Situación de la provincia de Toledo en re

lación con el número de perdices cobradas. 
Campaña 1969 - 70. 

U- TOLEDO.. .. ........... 470.000 piezas. 
2.o-Albacete ....... ... ..... 275.000 » 

2. - SU 
GEOLOG1A 

Durante la etapa Precámbrica, a la que no 
es exageración conceder una antigüedad de 
cuatro mm miUones de años, el lugar donde 
hoy se encuentra la provincia de T(jledo, for
maba parte de las profundidades del mar. 

En la era primaria o Paleozóica y durante 
el periodo Caebonífero, debido a los profun
dos 'trastornos y plegamientos sufridos por 
la corteza terrestre, pasó a ser una montaña 
cuyos estribos ·los constituían lo que en la 
aotuallidad denominamos oSierm del Guada
rrama y .Jos Montes de Toledo». 

Posiblemente esta montaña constituyó el 
primer núcleo de la Península Ibérica. 

Durante el período Pémúco que sufrió mu
chos movimientos sLsmicos, ocurrió el hun
dimiento vectica'l de aquella montaña, dan
do origen a ,la fosa del Tajo, quedando como 
bordes septentrional y meridional, respecti
vamente, las dtadas Sierras del Guadarrama 
y Montes de Toledo. 

Durante la era secundaria o nesozóica no 
se presentaron grandes ,fenómenos ttectónicos 
ni volcánicos, pero sí hubo una gran trans
gresión marina (cenomanense), que negó a 
Toledo ·rellenando con sus sedimentos la de-

.i.°-Ciudaci Real... ...... . 201.000 pietas 
4.o- Burgos .. ... ........ ... . 192.000 » 

5:>-Cuenca ............... . . 150.000 » 

6.o-Badajoz .............. . 130.000 » 

7.°-Cáceres ................ . 129.000 » 

8.°-Guadalajara ..... ... . 1-22.000 » 

9.o-Zaragoza ............. . . 120.000 » 

10.O- V.alladO'Jíd ...... ..... . .100.000 » 

etc. 

Como podemos observar J ,la provincia de 
Toledo se encuentra siempre en una exce
lente posición y, si .tenemos en cuenta la es
pecie perdiz, podemos ca!l,ficarla como única 

No quiere ¿,Io deci,r que en Toledo está 
todo hecho en Jo referente a la caza; al con
tr.ario, opinamos que hay muchísimo aún 
por hacer. 

Se verá más adeilan te que el número de 
p.iezas de perdiz podria doblarse cuando me
nos y, respecto a :la caza mayor, venado es
pecialmente, es de esperar que ·su número 
aumente también muy notablemente. 

SUELO 
presión existente (depósitos oligocénicos). 
Esta .era es conocida por Ja «era de los -rep
tiles»). Aparecen das primeras aves en el Sur
ásico y también existen pequeños mamífe
ros. 

,Ahora bien, a fina!les de la era ,terciaria o 
cenozóica en ila que hubo wlaciaciones en Jas 
altas montañas, intensa aotividad volcánica 
y clima más -suave que el actual, fue Cllalldo 
la meseta castellana adquirió su definitiva 
·fonna a causa del contragolpe motivado por 
el levantamiento de dos ¡Pirineos, duran·te el 
oligoceno, originando una elevación del bor
de oriental de la Meseta. Al Norte y Sur de 
los Montes de Toledo se formó una cubeta 
donde Huvias y tor:rentes originaron grandes 
dagos. 

De las montañas arrastraron las aguas gran 
cantidad de materiaJes que, al sedimentarse 
en 'los lagos, formaron estratos horizontales 
de. areniscas y conglomerados (Nivel Torto
niense del Mioceno continental) y arenas, ar
cillas, yesos y sales (nivel medio del Mioceno 
o Sarmatiense). 'Por último, cuando las Hu
vias fueron disminuyendo y aumentando al 
mismo tiempo la evapomción, aparece la ca
liza (Mioceno superior o Potiense). 



Un nuevo levantamiento ded .Este, ocurno 
en el período post-mioc6nico, inclinó la me
seta hacia el Oeste, permitiendo la deseca
ción de los 1agos y originando el curso de 
los ríos llegando posteriormente a toma<' ea 
relieve actuad, aunque a 'través de otros mo
vimientos ocasioTIatles que modificaron la red 
fluvial y a dos efectos de la erosión. 

Los mantos sedimentarios que no fueron 
destruidos por los movimientos epirogénicos 
conservan .. estos de rebaños de ~os grandes 
manúferos de he<bívoros que poblaron estas 
regiones. apareciendo en algunos yacimientos, 
elefantes, mamohuts mastodontes, rinoceron
tes, an1ilopes e incluso ciervos (Cabañas de 
la Sagra, Olías, Toledo, etc.), que se alimen
taron en las inmensas praderas que existie
ron dt1üante el oligoceno. 

Los estratos geológicos que aparecen en la 
provincia, !SOn los siguientes: Granítico, es
trato-cristalino, cambrico, -silúrico. triasico, 
cretáceo, eoceno, mioceno, di,luv·ial y aluvial. 

Estrato granítico: 

Se acusan dos zonas: La del Sur del Tajo, 
jalonada por tlos pueblos de La Guardia, Mo
ra, Orgaz, San Pablo de Jos Montes, Nava
hermosa, Los Navalmorales, Gálvez, Mena
salbas y Ajofrin. B5ta mancha granítica pro
bablemente, se extiende por debajo de los 
terrenos más modernos has1la las dos afio
raciones que presenta al Sur de Puente dffi 
Arzobispo, en los términos de Navalmoralejo 
y Aldeanueva de San Bartolomé. 

La otra formación granítica, al Norte del 
río Tajo, es prolongación de las Sierras del 
Guadar.rama y Gredos. Comprende una gran 
mancha en la parte N. O. de ua Provincia, 

jalonada por ·los pueblos de Almorox, Gamo
nal, Pruyj,Ua~ y Navarlcán, apaTeciendo aflora
ciones que, como en el caso anterior, se su
ponen prolongaciones de las misma masa, 
en los términos de Valdeverdeja, Tornco y 
Caleruela. Una pequeña m a n c h a aparece 
también en los alrededores de Camuñas, cru
zando hasta la provincia de Ciudad Real. 

El estrato-cristalino: 

Comprende zonas de gran extensión, limí
trof~s casi siempre, cuando no enclavadas, 
en las zonas purnmente graníticas, pero cu
ya zona de contaoto es muy difícil de concre
tar, ya que en ocasiones fajas y manchas de 
gneis, miden apenas algunas decenas de me-

tros -de anohura por recorridos de sólo algu· 
nos centenares, 'mientras q u e los apunta
mientos graníticos, a veces sólo tienen pocos 
mildares de metros cuadrados, y ésto, repi
tiéndose constantemente, hace la delimitación 
entre ambos tipos de rocas súmamente d·i
fíc11. Estas caracteristicas se van perdiendo 
conforme se avanza hacia el!. interior de los 
batoU,tos graníticos y zonas gnei-sicas, donde 
domina en absoluto uno u otro -tipo de Toca. 

En el Sur del Tajo, inoluyendo el fenóme· 
no gEológico del peñón donde se asienta Ja 
ciudad de Toledo, la mancha de neis es limi· 
trc.te por el Sur con la descrita anteriormen
te, granÍrtica, y por el Norte la Ilimita la de
nominada «(Maset-a de Toledo», aunque he
mos de resal,tar que ambas formaciones geo
lógicas no constituyen una -masa homogénea 
sino que se encuentran salpicadas de otros 
tipos de terrenos que mencionaremos más 
adelante. 

Algu-nas pequeñas · mancha-s aparecen tam
bién en 110s términos .de .consuegra, Urda y 
Los Y ébenes. 

La masa que existe al Norte del Tajo, al 
N. O. de la Provincia, es más homogénea en 
!3U situación respecto a la zona granítica, 
uniéndose a ella en las zonas de Navamor
cuende y Montesclaros, pero sin apenas in
ter:ferencias de otras al:ases de terrenos. 

Podemos mencionar otra afJ.oración del 
extraoto cristallino de Jos términos de Oro
pesa y Lagar:tera, límírtrofe con la zona gra
nítica de Caleruela y Tornco ya ci,tada. 

Estrato Cámbrico: 

Existen cuarro manchas principales. La 
más impo~tan1e está en aa zona de El Cam
pillo, al S. O. de la Provincia, con otra pró
xima en el témlino de Robledo del Mazo. La 
tercero enclavada en la zona gneisica de das 
proximidades de la ciudad de Toledo, forma 
las Sier-ras de Layos, Nambroca, Almonacid, 
y ~a cuarta aparece en da zona comprendida 
entre Los Y ébenes, Marjaliza, Estación de 
Urda y .consuegra. 

·Caracterizan estos .terrenos las piza-ITas, 
con algunos bancos de caliza. 

Estrato Silúrico: 

Forma prá:ticamentetoda la cordhllera de 
les Montes de Toledo dividit:ndo en dos cuen
cas la Submeseta Meridional Ja cuenca del 
Tajo y la del Guadiana. También forma al
gunos .13:llotes, como el de las Sierras de 



Noez y Pulgar, y en la Mancha, cerca de Lí-
110, ViMacañas y Corral de ~lmaguer. 

Las .rocas caraoterísticas son las cuarcitas 
y pizarras que forman elevaciones ásperas, 
con numerosos canchailes de canto grueso, 
denominados en la región «pedrizas», origi
nados por derrumbación de bs rocas de las 
divisor.ias. 

Las cuarcitas que coronan los cerros for
man 6.eries de gran espesor que, cruzadas 
por diaoJasas en .todos los sentidos, despren
den gran cantidad de bloques que luego for
man dichas .pedrizas, que finalmeme se de
positan al pie de las laderas, dando origen a 
1105 suelos coluviarles. 

Estas son frecuentes en los nacimientos 
de arroyos y barrancos Y, a veces, recubren 
grandes extensiones de ~as Iladeras (Cara Sur 
de ,la Sierra de SeviUeja). 

Estrato Triásico: 

Aparece en la zona de Quero y Villafranca 
de olas Caballeros, como prolongación de la 
man:::ha que en mayor ex·tensión existe en :la 
provincia de Ciudad Real en ,la comarca de 
Alcázar de San Juan. Tiene areniscas /fojas, 
arcil,l~s, yesos y algo de calizas. 

Estrato Cretáceo: 

Tan solo unas pequeñas manchas en las 
proximidades de Toledo y en el ténnino de 
El Toboso. Las rocas son callizas, margas y 
arcillas. 

Estrato Eoceno: 

Aparece en el Oeste de la Provincia, ténni
no de Calzada de Oropesa, Herreruela, Cale
ruela y Ventas de San J ulián, con otra pe
queña af.!oTación si-tuada entre las zonas gra
níticas de Torrico y Vt3!ldeverdeja. 

Estrato Mioceno: 

Ocupa casi ,la mitad de Ja extensión de .Ia 
Provincia quedando delimitada por el Norte y 
Este por los lími tes provinciales con Madrid y 
Cuer.::::3., por el Sur CQ""1. Il-as ronas ya ·indica
da's del Si·luriano, granítica 'Y estracto-cris
·t .. lino del Sur del Tajo, por el Oeste por ,la 
zona graní,tica del N. O. de la ·Provincia. 

Las rocas son ardUas y arenas en da base, 

con margas yesíferas infrayacente y calizas 
blancas cavernosas en la paTte superior. 

ESTrato Pleistoceno: 

,Las formaciones del cuaternario alcanzan 
también gran extensión en la Provincia, prác
ticamente el resto de lo que queda y que no 
hemos mencionado en las descripciones an
teriores y cuya situación puede verse con 
mayor precisión en el plano que se acom
paña. 

Su composición característica es de arenas 
y cantos de cuarzo, casi siempre blancos en 
los niveles inferdores y arenas arci.hlosas en 
los superiores, formando los indicados dilu
viales 'terrazas, casi siempre sobre fonnacio
nes graní·ticas. 

Estrato Holoceno: 

·Los depósltos de este segundo periodo cua
ternario que comenzaron a formaTse al fina
lizar 'la última glaciación aparecen preferen
,temente en -los cauces de los ríos y arroyos. 
Forman las ,vegas en que se encuentran la 
mayor parrte de dos .terrenos de regadío en 
la Provincia, consti.tuyendo una importante 
riqueza para el desarrollo agricola. ·Los cons
tituyen los sedimentos originados por los 
arrastres .de dos cursos de agua, arenas, ar"o 

cillas y linos principa,]men~e. 
En relación con la caza, mencionaTemos 

que ¡los suelos siUceos, ·salobres y 'secos, son 
demasiado permeables y .poco nutritivos. Los 
-animales que en e1los viven tienden a las 
formas reducidas, huesos finos y desarrollo 
!a·rdio. 

,Los suelos caUcáreos son .fér·tiles, si ~a cal 
se encuentra equilibrada con sílice y materia 
orgánica. Suelen producir anima-les grandes 
de fuemes esqueletos y mUSOU!latura mal pro
porcionada. Un exceso de cal disminuye la 
fertilidad del suelo y ·rep...'"rcute desfavorable
mente en ~a clase de ·Ios animales. 

·Lo, ..-cillocalcáreos son los mejores para 
·la reproducción de animales linfáticos, per
feccionados e hiperespecializados. 

.Los ",rcillosos son fríos , ·fuertes y húmedos, 
vivien en eNos los animales Jinfáticos, poco 
especi",lizados, con grandes cascos y pezuñas. 

Por último, los graní.ticos suelen poseer 
anima·les pequeños, nerviosos, ágiles, bien 
proporcionados y rusticos, poco especializa· 
dos y de cascos menudos. 



Consideramos que Ja acclOn del suelo so
bre 1105 ani-mrues es de "gran impor,tancia y 
constituye uno de los factores a considerar 
en el es·tudio y valoración de un perimet·ro 
o coma'TCa de caza. 

OROGRAFlA E HIDROGRAFIA 

Orografía: 

Por 'la par,te Norte de .la Pil"ovlncia bajan 
hasta el límite de ,la misma, penetrando le
vemente en eliJa, aIlgunos contrafuentes del 
Guadarrama y Gredas, más acusados en }a 
cuña que bordeando los ténninos de Almo
rox, Aldeaencabo de EscMona y Pelahustán, 
penetran hasta el Real e Hinojosa de San 
Vicente y Navamorcuende, formando la Sie
rra de San Vicente, de reducida e"tensión 
pero con alturas hasta de 1.322 metros. El 
resto hasta el río Tajo, constituye práctica
menrte una ~Ilanura con Jigeras ondulaciones 
de suaves pendientes y altitudes compren
didas enliTe los 400 y 600 metros. 

,Por la margen izquierda, o Sur del Tajo, 
y a veces desde la misma orilla del río, co
mienza a eleva-rse el iterreno de una manera 
rápida e incluso abrupta, pareciendo que una 
gran rona montañosa va a e~tenderse hacia 
el Sur, frente a los dilatados campos de la 
margen derecha. 

Sin embargo, a la distancia media de unos 
tres ki1lómetros, cuando el l1.erreno ha alean· 
zado la alütud cercana a los 200 metros so
bre el nivel del río, cesa la pendiente rápida 
y ·aparece W1a altiplanicie de suaves ondula
ciones con aItirtud media de olmos 750 metros 
que se eJ<tienden hacia el Sur y Oeste, ofre
ciendo una serie de «Montes·iSllas» (Sierra 
de Noez, ,Layas, Nambroca, Mmonacid, etc.), 
que rompen la monotonía del paisaje y sobre 
cuyo .fondo se ·recorta la silueta de la Cordi
Hera Oretana. 

'ResuHa pues, que la áspera pendiente por 
cuyo pie corre el Tajo, es elfilanco abrupto 
de da meseta, elevada cerca de 200 metros 
,sobre el nivel de .Ja Banuxa existente en la 
oriHa opuesta del ·río. 

F,rente a da ciudad de Toledo, el desnivel 
se hace más ostensible, ya que sobre el mis
mo cauce caen fuertes acantilados, como el 
del Cerro del Bu, Virg·en del Valle y Cerro 
de ~ Cabeza. Hacia el 'Este, este desnivel va 
desapareciendo bajo ,los sedimentos del mio
ceno, dando lugar a la Banuxa Manchega y 

por el Oeste se une ad di·luvia! por pendiente 
insensible. 

En la Meseta Toledana hemos de destacar 
varias alineaciones montañosas, que consti· 
tuyen núcleos ai'slados de los verdaderos 
Montes de Toledo, pero que son como es·tri· 
baciones de íos mismos. 

La Sierra de Noez o Sierra Chica, cuya al· 
tuxa es de 1.034 metros. 

La Sierra de Nambroca y Layos, en ·la que 
la al~ura más elevada es de 1.084 metros. 

,La·s elevaciones de Mora con el vértice 
«Buey» de 967 metros y la Sierra de ViBaca
ñas con el vér-tice «Romeral» de 877 metros 
de altura. 

El sistema orogénico de .}os Montes de To. 
ledo, dentro de nuestra provincia, podemos 
consi-derar qu~ comienza en ias Sierras de 
Madrídejos y cubren ·toda ~ par.te Sur de 
la misma. No constirtuye reaol,mente una ali· 
neación montañosa, sino una serie de ellas 
más o menos paTalelas y orientadas cas í 
siempre de Este a Oeste, separada~ por ;te
rrenos Il-lanos o de escasa pendiente, a veces 
de gran ex,tensión y 'que en la comarca se 
denomina «rañas». 

,Estas rañas son unas pla:tafonnas o mesas 
con suave pendiente hacia el Norte y de per
filIes muy sencillos, casi horizontales. Se en
cuentran entre cada dos alineaciones monta· 
ñC':" 2s. En nueS'ITO caso ocupan Ja,s rañas to. 
das das paI'tes centraJes de los Valles y su 
dirección es Noroeste a Suxoeste. 

Su nivel corresponde a la superficie post
pontiense. ·La rampa sobre la cual se apoyan 
es una superficie a la cuall debe atribuirse 
la misma edad; es decir pos{-pon-tiense y 
muy posiblemente pliocénica. Los materia· 
les que las consti tuyen .son sedimentarios, de 
origen detri,tico, su constitución consta pues, 
en su mayor parte de .Jos materiaJes de pie
demente, de masas de derríbo . que cubre a 
la raña con bastante continuidad. Existen en 
eHas intercalaciones de [entejones arcillosos, 
ardlloso.arenosos y con una Itendencia de la 
disposición de los cantos según 'líneas deter· 
minadas. La nMuxa.Jeza de éstos es funda
mentalmen.te ouarcitosa o arenisca y algo de 
pizarra. 

Entre los diversos macizos que constituyen 
el .sistema podemos citar como más impor· 
tante el de la Calderina, que es el más me
ridion3!l, con ,los vértices «Morrón Grande» 
(1.209 metros) y «Mamilllo» (12B metros). 

La Sierra de las Guadalerzas, al No"!e de 



la anterior (Cerro de la Alberquilla, 993 me
tros, y Valdelacárcel con 1.038 metros). 

Después, siguiendo hacia ell Oes.te, ~a Sie
rra del -Comendador, Sierra del ReboUarejo, 
Sierra de Uos Torneros y Sierra de las Tejo
neras, con altitudes de 1.309, 1.270 Y -1.260 me
tros, entre cuyos macizos se encuentra si
tuado el gran centro cinegétíco de Montes 
de Mora. Todavía al Norte de ~tos ú!olimos 
citados se encuentra el macizo de ~a Sierra 
de Yébenes, en el que el vér-tice . Amor» con 
1.367 met-ros de altitud es el más elevado. 

Seguimos hacia el Oeste encontrándonos 
con los importantes núcleos montañosos de 
'la Sierra de ,as Parüciones y Sierras de la 
Majana, de complicada orografía, en la que 
predenominan cumbres y barrancos profun
.(jos con alturas aún más elevadas, ya por 
encima de los 1.400 metros; «Corral de Can
tos», 1.419 metros; «Peñafiel» con 1.419 me
tros; «Cuervo» con 1.407 metros; «Vicente», 
1.421 metros, y por último el «Corocho Ro
ciga.lgo», 1.441 metros que es el punto más 
elevado del sistema y de la provincia de To
ledo. 

Todavía más a!l Oeste se encuentra la Sie
rra del Castillazo, Sierra del Her.mo, Sierras 
del Robledo y SeviLleja, -también ásperas y 
fragosa';, que aunque ya no alJcanzan la cota 
de los 1.400 metros, sí llegan a altitudes no
olables como las Moradas (,1.378 metros) y 
Cumbre A:]ta (1.274 metros). 

Aún dentro de ,la Provincia, pero ya lin
dando con la de Cáceres, nos encontramos 
con la Sierra de MtaII1Ea, cuya divisoria 
constituye el Hmite interprovincia!l. Sus al
titudes más notables alcanzan los 1.310 me
tros. 

Por últ imo y como final de este breve re
sumen de la orografía de la Provincia, cita
remos la Sierra de la -Estrella, cuya altitud 
prrincipa!l , el cono denominado Cerro de la 
Estrella con 920 metros, es muy conocido en 
la comarca, ya que por divisarse desde mu
chos -luO'ares de da región, la mayoría de nas 
gentes ~reen que su al,tura es muy superi~ 
a la ,real y semejante a -la de las sierras ;pro
ximas. 

Aunque este sistema es, después de Sierra 
Morena, e·} de menor relieve de ilos que com
ponen ,la orografía de Ga 'Península, sus :non-
tañas son de gr2 ... il aspereza Y fragosl~. 
·Constituídas por materiales cámbricos Y 51-

lurianos , e;pecial.mente cuarcitas y pizarras, 
la erosión causa en ellas formas quebradas 

y duras. Generalmente ¡las oumbres se en
cuentran desnudas .y dentellas 'Y son abundan
tes ,la5 pedrizas, lo cuail, unido a la aspereza 
de la vegetación de sus laderas, cistaceas, 
cupulíferas, labradas leñosas, hacen muy di· 
fícil Y ,trabajoso el ·tránsito por el!las, aunque 
por esa misma razón constituyen un fáctl 
refugio para la población cinegética de caza 
mayor, especialmente venado y jabalí, muy 
abundantes en las mismas. 

Hidrografía: 

,Cruza el río Tajo de ,Este a Oeste, casi por 
el centro de ,a Provincia. 'Procede de la pro
vincia de Madrid, ,siendo la ciudad de Tole
do el primer núcleo de población que toca 
y al que envuelve casi en ,las dos terceras 
partes de su contorno; pasa más adelante 
por MaJpica de Tajo, Talavera de la Reina, 
Las Herencias y Puente del Arzobispo y des
pués de señalar una parte del "ímite de la 
provincia de Cáceres, penetra decididamente 
en ésta en su ma.rcha hacia Lisboa y el Ocea
no Ablántico. 

·La Provincia de Toledo, excepto unas pe
queñas zonas del S. E. y S. O. que vierten 
sus a.,ouas al Guadiana, pertenece toda ella 
a la cuenca del Tajo. 

Los prrincipaJes aJiluentes de éste son los 
siguientes, empezando por los de la derecha: 

En primer ·lugar el J arama que no penetra 
en la provincia pero surca allgunas zonas de 
su Jímite noriental. 

Sigue después el Guadarrama que desem
boca en el Tajo entre Albarreal y Toledo_ 

'Bl Alberche con un largo -recorrido den·tro 
de la Provincia y que vierte al Tajo en las 
proximidades de Talavera. 

Bl Tiétar, que aunque ·realmente tiene es
caso recorrido dentro de la Pr-ovincia, en 'la 
que ·más veces sirve de :lími1:e, recibe las 
a!ruas de una gran zona de las Sierras de 
S~n V,icente y comarcas adyacentes a través 
del sub-afluen te el Guayerhas. 

Por la ma~gen izquierda o Sur del Tajo, 
recibe el Algodor, que nace como Ja mayor 
parte de :los que son af,luentes por esta ori
lla, en los Montes de Toledo y que desem
bc:a justamente donde el Tajo penetra en 
la provincia de Toledo. 

El Guajaraz que desemboca en el Tajo cer
ca de la ciudad de Toledo. 

El Torcón en el que se encuentra situado 



el pantano que surte de aguas potables a la 
capllaJ ae Ila Provmcia. 

bl (;eut:;;na y el .t"usa que bajan desde las 
SIerras de das ·PartlClOnes y SIerra ae la Ma· 
jana dond.e se encuent'ran las cumbres mas 
t.:Jevaaas de ·lOS ,Montes de TOleao . 

.el ~angrera, Gevaao, huso y l"ec1rOSo, bao 
jan 3!l TaJO d.esde las Sierras. 

Al no Guadlana, 1Levan las aguas de una 
parte ae lla Mancna Toledana, 105 ríos ltian· 
sares y Clgüela por un ,lado y el Amarguillo 
más hacia el Oeste. 

El .río de ,las Navas, que cruza por el cen
tro del gran .centro cinegético de Montes de 
Mora, 'lleva .también -las aguas al Guadiana 
pero a ,través del río Bullaque, donde desem
boca. 

Unas pequeñas zonas de! Sur de 1as Sie
rras del CastiJlazo y de Ja Majana, bien a 
través de arroyos de escasa importancia o 
bien de los ríos Estena, Estenila y Estomiza, 
vierten al Guadiana o a'l Pantano de Cijara, 
s~tuado en los Hmües de las provincias de 
Cáceres, Badajoz, Toledo y Ciudad Real. 

Por "lllimo el río Fresnedoso, que también 
desemboca en el Pantano del Cijara, baja al 
mismo las aguas de una comarca de Toledo 
situada entre el enclave de Anchuras y la 
provincia de Cáceres. 

Independientemente deJ río Tajo, de cau
dal abundame aunque también sujeto a gran
des oscilaciones en el m·ismo, ya que llega a 
acusar intensamente el estiaje, si bien hoy 
regulado r,otablemente por los pantanos de 
Ent>repeñas y Buendfu, los demás ríos que 
cruzan por ·la ·Provincia es tán intimame.nte 
ligados a la mayor o menor abundancia de 
precipt!aciones. 

Unicamente el Mberche y Tiétar mantie
nen un caudal permanente, bastante dismi· 
nuído durante el verano, pero constante, ya 
que aJ descender de la Sierra de Gredos don
de la -P-Iuviometría es elevada poseen reser
vas ,tanto de manootiaJes como de la fun
dición de Uas nieves. 

Ya el Guadarrama llega durante el estío 
con escaso caudal, e incluso hay veranos en 
que, .. 10 lciJómetros de la desembocadura, 
se encuentra completamente seco. 

Los demás ríos mencionados, provenie.TlItes 
del macizo de los Montes de Toledo, son de 
escaso cauda!l, en ellos se acusa -muy nota· 
blemente la escasez de lluvias (promedio de 
400 mm.) de la comarca y, según éstas se 
prolonguen más o ·menos en primavera TIe-

g.ara prj·nc¡p¡os de otoño en que casi todos 
quedan con reducido caudal y algunos Llegan 
a quedar comp1etamente secos. 

No vamos a terminar este breve resumen 
hidrográfico sin mencionar que también exis
ten lagunas, algunas de ellas de cierta im
portancia yaguas permanentes, como las de 
Vil-lat;anca y del Taray. Otras son estaciona
les en ,las que ocurre como en los ríos de la 
margen Sur del Tajo, que únJicamente se 
encuentran llenas durante la época de llu
vias. 

La caracteríslica de estos Jagos es que 
son de ,los .IJarnados esteparios y la mayor 
parte de ellos son salados, debido a la natu
raleza de los terrenos donde se asientan. De 
ahí que en algunos de estos llagos o !lagunas 
su principal aprovechamiento es el de la ob
.¡ención de sa,les. En tres exis.¡e población 
piscícola y aves acuáticas. 

.ci1aremos entre 1as más importantes las 
siguientes: 

-Lagunas de El Toboso, varias ubicadas 
en el término de El Toboso, con unas 200 
hectáreas de extensión. 

-Laguna de Palomares, entre Quero y Mi
guel Esteban, unas 100 has. 

-Laguna Grande, en el término de Quero 
con 75 has. 

-Laguna de Tembleque, de 150 ha~. de su
perficie. 

-Lagunas del Tirez, Larga y Peña Hueca, 
en tén:nino de ViHacañas, muy saiJadas, con 
unas 200 has. 

-Laguna del Taray, en término de Quero 
con unas 250 has. en ,la que existen peces y 
aves acuáticas. 

- Laguna Grande y Chica en Villafranca, 
unida-s por un canal de 200 metros de longi
tud. Con una eJ<tensión de 200 ha~. y abun
dante población de aves acuáticas. 

Hay otras más diistribuídas, sal,vo excep· 
ciones, por la comarca de la Mancha Tole
dana, pero en generaol de escaso interés. 

Por últi·mo haremos constar, no ya como 
accidentes geográficos naturaJes, sino cons· 
truidos por la mano del hornl>re, que en la 
provincia existen los pantanos de Cazalegas, 
en el río A..l-berche, a unos ,15 ki!lómetros de 
Talavera; el de Cas1rejón, en el río Tajo, a 
25 kilómetros de Toledo; el de Portiña, sobre 
el -arroyo del mismo nombre y que surte de 
aguas (aunque esca'5as) a Talavera, y el del 
Tarcón, en el río Torcón, que surte de aguas 
a Toledo. 



En construcción el de Azután, . obre el río 
Tajo, y en proyecto el de Algodor, en el ·río 
AIgodor. 

El pant~no de Rosarito en el dimite N. O. 
de da provincia sobre el no Tiétar entre las 
provincias de Toledo y Avi1a. 

El de Cijara, en el Guadiana entre las pro
vincias de Toledo, Cáceres, Badajoz y Ciudad 
Real. 

CLIMATOLOGIA 

En relación COn Ja caza es 'siempre con
veniente, por '110 decir necesario, conocer el 
clima de la región que estudiamos, ya que 
los datos cJi.ma1ológ:icos a veces definen por 
sí solos una serie de condiciones que deben 
ser viables para la especie o especies exis
tentes, o que en detenninadas drcunstam
cías pretendamos j.nt!roducir. 

Así la temperatura y precipi·taciones nos 
definen de una manera üimi,tativa la vegeta
ción, que const1tuye el factor más importan
te en el logro del habitat adecuado. 

El alimento y la cubierta ·son dos necesi
dades bá>icas para 'la caza. El primero les 
proporciona ,la capacidad de -enfrentarse con 
el medio en que están destinados a vi·vir y ~a 
segunda podría definirse como la estructura 
fiSica que oculta al animal de -sus enemigos, 
es decir el cobijo. 

Ambas se :incluyen en la ,vegetación. 

Es importante poner atención en las tem
nera turas máximas y mínimas absolutas que 
determin an :las condiciones externas, a-sí co
mo t ambién en 11as medidas en que, normal
mente, se desarrolla la vida salvaje. La fre
cuencia, rigor o escasez de ila-s precipitacio
nes condiciona la cubierta vegetal -y SUbOT
dina de una manera directa el transcurso de 
la vida animal. BI exceso de agua encharca 
el suelo y la continua asiduidad de estas con
dici("'1es puede cons,tirtuir un obstáculo, va 
Que ·los t errrenos encharcados influyen des fa
\·orablemente sobre los animales, pudiendo 
.<:~ r el origen de ciertas e~fermedades reu·má
ricas y pulmonare:3, sob~e todo en los cier
vos v ot ros mamíferos. 

Al nropio ,tiempo dificulta la paridera en 
aq Féllos y la puesta, incubación y ec10sión 
d~ les huevos en .las aves. 

Por otro ,lado, los terrenos excesivamente 
secos o la duración periódica y pronunciada 
de sequías acaba o mengua la vegetación 

haciéndola deficitaria para ,la densidad de la 
población cinegética. 

La permanencia de la nieve puede lJegar a 
ser un grave obstáculo p3!ra la normal alí
m'entación de las reses. 

Todos ellos ISDn factores importantes a te
·ner muy en cuenta, tanto en un estudio y 
aná11sis de ¡la caza en una región, como para 
aquellos que tengan interés en efctuaT re
'Poblaciones para cons-ti.tui-r cotos de caza. 

L", climatología de ·la prov;ncia de Toledo 
es extremada 'Y, dada su extensión, tiene zo
nas con carr-acteristicas bien definidas en su 
diversidad climatológica. 

Así podríamos distinguir la parte de 1a Sa
gra y b Mancha, en las que predominan 
temperaturas extremas y en la de TaJavera, 
que por encont rarse resguardada del Norte 
'Por montañas muy elevadas, disfruta de 
tempera!ura-s benignas y uniformes. 

Además existen zonas ,montañosas al Nor
te y 311 Sur con temperaturas propias de ]a 
altura y de ¡la orientación. En generall pre
domi·nan inviernos y veranos largos y rigu
rosos, propios de los o1imas contñnentaJes. 

El v.erano es ardoroso, a 10 que contribu
ye la gran sequedad que, iniciada en la alta 
primavera, dura hasta bien entrado el otoño, 
v la falta de lluvias periódicas, s610 inte
~rumpida por t ormentas acoidentaJes, que 
se producen generalmente .en los meses de 
junio y septiembre. 

,El otoño es, en la :Provincia, la estación 
más regular del año, Ja de mejor ambiente 
y la de climatología más unHorme. Durante 
su transcU!I"SO van descendiendo paulaltina
mente los fuertes calores del estío y se entra 
en el invi erno s1n cambios bruscos. 

La primav,era Isuele ser ·muy variada, casi 
Que puede decirse que queda absorbida por 
el .~argo invi.erno y el verano que se inida 
muy pronto. 

En la ,P.rovincia, las preoipiitaciones son 
bastante escasas. La lluvia media anua·} es 
G.e po::o más de los 400 mm., con un mínimo 
inferior a dicha cifra ·hacia el centro de la 
Prc\iincia, en el Q·ue queda incluída la capital, 
y un máximo e·n una pequeña zona del lí 
~ite N. O. en las estribaciones de -la Sierra 
de Gredos, en que llega a sobrepasar los 
1.200 mm., ci rcun s:.t a:n-:::ia debida a que los 
vientos húmedos del S. O. oroc.edentes de l 
A f;~ántico , al encont rars-e la barrera de Gre
das, que en esta zona, pero ya d~ntro de la 
proV'incia de AvHa, alcanzan sus mayores 



altitudes, se elevan 'Y al .expansionaase preci
pitan agua en grandes cantidades, parte de 
cuyo beneficio cae dentro de esta Provincia 
en la pequeña zona indicada 'Y que se apre
cia en el mapa que acompaña este .trabajo. 

Bn la zona de la Sierra de San Vácente, las 
condiciones olimatológicas se modifican bas
tante, debido a su pronunciado relieve que 
se ",Iza unos 700 metros sobre el resto del 
temtono, más o menos movido, que rodea 
al pequeño maoizo. 

Así las lluvias, en -las zonas altas, caen en 
fonna de onieve 'Con gran frecuencia. Las ne
vadas importantes acontecen en· los meses 
de febrero y marzo, nieves que suelen per
si·stir en los montes 'Y umbrias hasta bien 
avanzada .1a ,primavera. 

·En el resto de ,]a Provincia las nevadas son 
escasas y muy drcunstanoiales, persistiendo 
corto tiempo sobre el terreno, ni aún en las 
cumbres más elevadas del Sistema de los 
Montes de Toledo. 'De a!hí ,las escasas reser
vas de agua acumuladas en el suelo. ,10 Que 
origina escasez de manantiales v limitado 
caudal de los JÍos, muchos de los cuaJes 4le
gan a secarse totalmente durante el e-stiaie. 

Las temoeraturas llegan a alcanzar máxi· 
mas de 40' v mínimas de hasta -lO' en las 
cumhr", de la Sierra de ,San VOceo!e Due es, 
.~in duda.. ·la parte más fria de ·la Prov:i.noia. 
No obstante. ternoeraturas mínimas de _5° 
~on normales en invierno. especialmente en 
La Sagra 'Y Mancha Toledana. 

La ·temperatura media de la Provincia, de 
acuerdo con las observaciones practicadas 
en diversos obser;vatonios, .puede est4marse 
en 15'. 

A continuación y prescindiendo de Ia trans
cripción de .los cuadros de donde se han oh
·tenido, indicamos un Tesumen de .los da10s 
metered1ógicos de la Provincia. 

Temperaturas: 

1.'-Tem. máxima absoluta 40,00' 
2:-Tem. mínima absoluta 10,00" 
3:-Tem. med·ia de las mfucimas ..... 33,06' 
4:-Tem. media de las mínimas......... 1,98' 
5:-Tem. media provincial... ...... 15,00' 

Precipitaciones: 

P.recipi,taciÓD media anual ...... . 
'Días de lluvia .................. .... .. .. .. . 
Días de nieve ......................... . 

416 mm. 
68 
4 

Para terminar diremos que según 1a cla
sificación olimática de la España Penin,·ular 
(Allué) la provincia de Toledo se encuentra 
incluída dentro de Ios ,tTes tipos de climas. 
a) Medite"áneo semiárido de ·inviernos ti

bios. 
b) Mediterráneo semiárido de inviernos fres

cos. 
e) Mediterráneo LSubhúmedo de inviernos 

·frescos. 

3. - LA PROPIEDAD 

su mS'I'RIBUCION 

La provincia de Toledo, según los datos 
proporcionados por el Primer Censo Agra
rio de España, tiene una di>tribución de sus 
tierras muy defectuosa y nada acorde con 
las modernas estructuras que precorEzan 
una mayor concentración para constituir ex
plotaciones viables, tanto desde el punto de 
vista del empleo de la mano de obra, como 
de la mecanización de las m~smas y, a con
secuencia de todo ello, de su rentabilidad_ 

Los datos a que nos referimos y que he
rno:; tomado de las «,Conclusiones y Resumen 
de ·Ponencias del II P,leno del Consejo Eco
nómico Sindical Prov,inciaJ , año 1965, dicen 
que de las 65.000 explotaciones que, aproxi-

madamente, ,exi.sten en nuestrn. Provincia, 
más de 53.000, es decir el 82 por lOO, son 
inferiores a 20 has. y que si a éstas añadi
mos 'las de superficie comprendida entre 20 
y 30 has. resultan más de 62.000 explotacio
nes, o sea el 95 por lOO del total. 

Aunque dichos porcentajes inoluyen tanto 
las explotaciones de secano como ~as de re
gadío y .las mixtas, si tenemos presente que 
e!l el an terior Consejo Económico Sindical 
se fijó como dimensión de la explotación 
mínima ;rentable Ja de 75 a 80 has. en secano 
y de 6 a 10 has. en Ifegadío, nos daremos 
una idea de ·la gravedad del problema que 
el insuficiente tamaño de las explotaciones 
representa en nuestra Provincia. 

Esto se decía en el Pleno del TI Consejo 
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.Económico Sindical refiriéndose a la Agri
cultura. Igual podemos decir ahora, ,,1 apli
canIo a 11a caza. En e~lotaciones pequeñas . 
e independientes es casi ¡·mposible criar y 
explot",- la caza con la idea de olYtener una 
mínima rentabilidad. 

'Por ello, ,la nueva Ley de Caza y su Regla
mento establecen, que un coto de caza me
nor ,ha de tener un mínimo de 250 has. ~i 

está constituído por un solo propietario, y 
500 has. si se forma con ,la agrupación de 
varios, y 500 Y 1.000, respecti.vamente para 
caza mayor. 

·Esto es importante, pues por un lado se 
trata de establecer cotos viables, de ahí la 
extensión mínima que Ise f.ija .pero, al mismo 
tiem.po, se da la ,solución para Que todas 
aquellas fincas que no alcancen el mínimo 
fijado, puedan constituirse en coto con el 
agrupamiento común. Con e110 creemos que 
~e .lograrán unas meloras condicionales para 
la supervivencia de la caza y su explotación 
racional, que bien ,llevada puede constituir, 
como veremos más adelante, una fuente de 
ingresos complementarla y nada desprecia· 
ble nara el ag-r;cu'¡'tor. 

Vamos a ver la distribución de vedados v 
?co-tados en la Provincia, hastta el momento 
~e p.stablecer la vógencia de la Nueva Lev 
de . Caza. Los datos están obten;dm de la 
«GUIA de la Caza de España», editada por 
el Ministerio de In.fonnación y Turismo en 
19n9. 

Serun aparece en dicha publicación, el 
número de vedados que f.imIrraban inscritos 
en el Gobierno Civil era de 357 con una ex
tensión tot,] de 48.402 has. De ellos, 49 con 
una suoerficie mayor de 250 has .. 'mÍnimo 
e~tableddo Dor la nueva Lev de Caza. 

Resnecto a 110s acotados, el número rle Jos 
oue aparecen · inscritos es de 1.086, de los 
cua'les solamente 495 son de 250 Ihas. o su
neTiores. con una superficie total de 563.362 
her..táreas. 

Se2Ún los datos QUe anteriormente se re
flehm . . 1a sunerficie media del vedado era 
de 135 has. y la del acotado de SIR has. 

Obsérvese Que la suoerficie medi::\ del at.o-
tado es muy tmoerior a la del vedado. No 
es d~ extrañar: téngase en cuenta Que den
tr0 Of';l conceDto «acotado» se ine111ven los 
roto, rl!": T~rmino V Montes de Uti1id~d P¡'I

blica. de p"ran extensión. como nor eiemnlo 
«La Estrella», con 5.500 has.; «El Ca5'tañarl>, 
con 6.165 has. (aunque la extensión de esta 

finca es muy \Superior); Mohedas de la Jara. 
5.000 has; Monte de Los NavaluciUos, 10.356 
hectáreas; Nombela, 6.000 has.; Re",1 de San 
Vicente, 5.454 has.; Robledo del Mazo, 6.000 
,hectáreas; Montes de Alamín, 7.286 has.; 
Tembleque, 18.000 has.; Villanueva de Bogas, 
6.000 has.; etc., por no citar más que algu
nos de ellos, y que hacen subir mucho la 
media obtenida. 

Dato curioso: Ninguno de los 1.443 que 
suman entre vedados y acotados figura co
mo de caza mayor. Por 10 visto, en esta Pro
vincia, ·los 1.000 venados ,largos y otros tan
tos jabalíes que se cobran anualmente en 
las monterías lo son en cotos de caza menor. 

Según los datos que acabarnos de indicar, 
el número de hectáreas que hasta la fecha se 
encontraban «Jegalrnente» acotadas o veda
das era de 6J.l.764 has. 

No estamos de acuerdo; esto supone algo 
más de 1/3 de la superficie total de la ·Pro
vincia, y opinamos, aunque nada nuevo va· 
mos a descubrir, que la superficie acotada, 
real o fraudulentamente es muy superior. 

Por lo pronto hemm de hacer constar que 
de una labor dnvestigadora reaHzada por el 
personal del Dismto y Patrimonio Forestal 
durante el año 1969 se obtuvieron los datos 
siguientes: 

Cotos o vedados de caza menor, 
de propiedad particular (,Iega-

S~ ··rfjtie 

N.O H •. 

,!izados' o no) .. .... .. ................ 934 361.889 
Cotos o vedados de caza mayor, 

de propiedad particular (lega-
lizados o no) .. ............. 51 77.612 

Cotos de montes de U. P. o con-
sorciados; Caza Mayor ......... lO 24.983 

Cotos de montes de U. P. o con-
sorciados; Caza Menor . 39 46.637 

Cotos de ténrninos municipales 
O Juntas Locales, Caza Menor .. 77 307.002 

TOTAL ... ..... 1.120 818.123 

De lo que se deduce que si bien se obtu
vi eron 323 acotados menos que los que apa
recen en los datos del Gobierno Civi,1 de 
Toledo, publicados en la GUIA de b Caza 
del MiniS'terio de Informaoión y Turismo, 
por el contrario la superficie acotada es de 
más de 200.000 hectá~eas por encima de la 
que figura en dicha publicación y cuya cifra, 
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CERE A LES HECTARE A S 

Cultivos y aprovechamientos Secano Regadío TOTAL 

Siembra anual leguminosa,s: 

Algarrobas .......... ..... 29:800 29.800 
Almortas .................. 4.100 4.100 
Habas grano ............ 1.700 780 2.480 
Guisantes ............. .... . 3.600 440 4.040 
Allverjones ................. 2.500 2.500 
Garbanzos ................. 23.500 23.500 
Judías grano .. -......... 1.380 1.380 
Lentejas ........ .......... .. 5.400 5.400 
Veza ................. ... ...... 5.300 5.300 
Yeros ........................ 14.600 14.600 

TOTAL LEGUMIN OSAS ... 90.500 2.600 93.100 

CERE A LES H E CTARE A S 

("Itivo, y ap rovech amiento, Secano Regadío TOTAL 

Frutos herbáceos: 

Melón ................... 800 790 
Sandía ........ .............. .. ..... 1.430 
Fresa y F'l'esón .. ...... .. ........ 80 

1.590 
1.430 

80 

TOTAL FRUTOS HERBACEOS... 2.230 870 3.100 
Praderas M'tifioiales tempo-

rales .. .... ................. ... ... - 12.585 12.585 
TOTAL CULTIVOS HERBACEOS 755.200 37.620 792.820 

.Cultivos Arbóreos y Arbustivos: 

Frutales ............ 200.000 árboles 
Viñedos ............ 102.284 102.284 
Olivar ............... 90,175 90.175 
TOTAL CULTIVOS, 

BaTbechos .................. 323.900 323.900 ARBOREOS y AR-

Hortícolas: 
BUSTIVOS ............ ,192.459 192.459 
Plantas Industriales: 

Patatas ........................ 1 
GUJ:santes en verde......... 1?0 9-
H b d 

- .)'15 aasenvere .......... .. 
Judíos en verde, etc., etc. 

9.635 

Tabac? .................. .. 1 
AIgodon ... ... ........... . 
Cáñamo, etc. . .... .. .... , 

TOTAL SUPERFICIE LA-

7.327 7.502 175 

BR.\DA 947c834 44.947 992.781 

C E R E A L E S HECTAREAS 

Cultivos y aprovechamientos Secano Regadío TOTAL 

SUPERFICIE PRODUCTIVA NO LABRADA 

Praderas natura1es permanentes . . ............... . . . 20.097 20.097 

Esp~cies espontáneas no arbóreas .. ........ ' 1 Pastadas. 
Sin pastar .. . 

120.2,9 120.279 
16.527 16.52í 

Especies arbóreas foresta1es (encinas, alcor~ 1 Pastadas . . . . 
naques, robles).... . . ... ...... . . . . ... .. Sin pastar . . . 

101.261 10\.261 
38.145 38.145 

Monte alto (hoja caduca y cODífera) ............ . .. .... .. . . 12.300 12.300 
Espartizales.. . . . . . .. . . .. . ... . .... ... . . . .. .. .. .. . .. . .. . 26.600 26_600 

TOTAL SUPERFICIE PRODUCTIVA LABRADA . ........ . ... . . . 335.209 335.209 

SUPERFICIE IMPRODUCTIVA (incluidos todos los ríos, poblacío~ 
nes, etc.).. ................. . . ... . . " ..... . ..... . 208.810 

SUPERFICIE TOTAL . ............ . ........... .. _ .. 1.536.800 

ObseItVando este cuadro vemos lo -siguiente: 
l.°-De la extensión total de la P.rovincia, 

208.000 has. las constituyen superficies abso
.]utamente improduotivas, desde el punto de 
vista agrícola, poblaciones, cauces de los 
ríos, etc. 

De esta superficie no pueden considerarse 
como aptos ·para la producción y desarroHo 
de la caza los ocupados por poblaciones, pero 
los de cauces de lÍos, arroyos, lagunas, etc., 

no cabe duda que son productores O !refugio 
y querencia de aves acuáticas, por .lo que no 
pueden ser excluidos totalmente ·las zonas 
productoras de caza. 

2." Los terrenos de regadío en general, que 
comprende un total de 45.000 has., suelen 
ta·mbién escaseaT en pieza:; de caza, al me
nos de Jas especies principales. Es evidente 
que los animales salvajes preci san de 'lugar 
apropiado para Illevar a cabo su reproduc-



ción. Las zonas de regadío impiden totalmen
.te el asentamiento en ellas de cualquier tipo 
de animales en ·la época que indicamos. La 
instalación de nidos, gazaperas, escames, etc., 
queda ómpedida por la acción del hombre 
que ex-plota estos terrenos con intensidad; 
los visita, ~abra, cultiva continuamente y con 
ello impide la tranquilidad de los animales. 
Además, ;105 riegos más o menos cotid1anos 
inundarían los ~ugares de reposo y cn.a de 
éstos, oimpidiéndoles 'io1:almente su asenta
miento permanente. 

Unicamente, aJlgunas especies migratorias, 
entre las que destaca especialmente :la codor
niz, son aficionadas a visitaor estos terrenos, 
en Jos que buscan refugio por 'Ser·les muy 
grata la frescura de los -mismos, pero nor
malmente no crían en ellos, sino que lo hacen 
en las siembras de cerealles, sobre todo en 
.]os trigales. 

3." Los -terrenos dedicados al cultivo de 
cereales en secano alcanzan 338.000 has. de 
siembra y 324.000 has. de ba"bechos, lo que 
hace un total de 662.000 has. 

·Por otro lado, hay 90.000 has. en la ,Provin
cia dedicadas al .culltivo de ,leguminosas en 
secano, con franca rtendenCÍa a awnentar, a 
costa del cereal. Esto es importante por dos 
razones: la primera, porque ,la perdiz (espe
cie reina en la Provincia), tiene W1a gran 
preferencia por Jos terrenos sembrados de 
legumínosas; la mayor extensión de éstos 
traerá una mayor densidad en el ceruso pro
vincial de estas aves. La segunda es que, por 
contra, ,la perdiz e~rimenta grandes pérdi
das durante 'Su crianza en estos ,mismos te
rrenos, 'Ya que lla recogida de 11a cosecha en 
ellos suele efectuO!fse muoho antes que en 
los sembrados de cereales, especialmente de
bido a que esta recogida se realiza actual
mente con meddes ·mecánicos en su mayor 
parte. 

También gran ;proporción de ¡las zonas ce
realistas, y cada vez en mayor ex,tensión, se 
cosechan 'Con medios mecánicos, causándose 
grandes daños: en ,la población cinegética por 
esta causa, pero siempre menores que en los 
terrenos de leguminosas a causa de que la 
recogida de .la cosecha suele ser posterior y 
en gran parte, ya han salido .]as ·polladas. 
De todas formas, un adelanto en la cosecha 
o un retraso en ·las nidadas es motivo sufi
ciente para originar ;las pérdidas 'que ind~ca
mos. 

Remedios: No ,vemos otro sino el de seña-

Iiza,- .]os nidos observados, Jabor ésta muy 
importante para ,los guardas y trabajadores 
de 'la ,finca, y evi1ar su destrucción con la 
cosechadora si éstos aún no han ecloSlÍonado. 
Téngase en cuenta que para la finca, cons
tituida en coto de caza, cada nido salvado 
puede ,epresentar ·un va,lor de 2.000 pesetas 
y más, .10 que no es de despreciar ni mucho 
menos. 

También suele emplearse el procedimiento, 
especialmente en terrenos de leguminosas no 
hay otro, que es el llevar delante de la má
quina un experto que con su vista certera 
descubre los rridos, recoger ~os huevos con 
sumo cuidado evitando totalmente Jas sacu
didas y ,trasladaTlos a un centro cinegético 
de incubación donde, una vez sacados los 
perdigones. se recrian hasta que pueden va
·lef'ise por sí mismos, soltándolos nuevamente 
en 105 ter:renos de donde proceden o se quie
ran repoblar. ESto ya se viene practicando 
en .la Prov:incia desde Ihace ;varias tempora
das, especia~mente desde 'la instadación del 
Centro Cinegético de Montes de Mora en el 
que existen rnodernísi·mas incubadoras para 
huevos de ,perdiz. La inioiativa privada pa
rece ser que ya empieza también -a moverse 
en este senlido 'Y que, en breve, se instalarán 
obras importantes criaderos en la Provincia. 

4." EJcisten 90.000 has. de oJi.var. Aquí no 
suele criarse gran cantidad de caza, especial
mente de ~as especies ;nteresantes. 

IEI olivar, a causa de su tratamiento, que 
obliga a mantenenlo limpio de hierbas, es 
sometido a frecuentes Uabores de arado, con 
lo que 5e impide el desarrollo de plantas 
que pueden .proporcionalf ·alimentación a [as 
especies cinegéticas. 

-Es visitado por ,las 'perdices que en ellos 
encuentran protección y sombra, pero la ali
mentación y crianza 'la realizan nonnalmen~ 
te fuera de ellos. 

,El 'Viñedo, del que en la Provincia se han 
censado 102.000 has., posee a los efectos de 
la caza Ilos msmos inconvenientes que el o1i~ 
var, ya que en su terreno no se permite el 
asentamiento y proliferación de especies her
báceas que pueden constituir alimentos para 
!las especies cinegéticas. IPero durante la épo
ca de maduración del ·fruto sí que es asidua~ 
mente visitado por Ilas perdices que gustan 
muchísimo de las uvas, !llegando incluso, en 
ocasiones, a causar verdaderos daños en -la 
cosecha, sobre todo en aquellas viñas de pe
queña extensión rodeadas o próximas a te~ 



rrenos de cultivo de cereales donde exi.sta 
abundancia de perdices. nonde -la extensión 
del viñedo sea muy considerable, ,los daños 
suelen estar más di:luídos en el conjunto y 
no se hacen tan ostensibles, pasando a veces 
desapercibidos. 

Los conejos también son aficionados a es
ta planta, 'royendo los sapmientos y causan
do a veces Ila muerte, por Ifeiter:ación del da
ño de algunas cepas, especialmente en las 
hiladas próximas a ,los ,lugares de Tefugio de 
estos roedores. 

S." Por último hacemos notar que ~ueron 
censadas en la Prowncia 335.000 has. de mon
·te en sus diversas variedades, gran parte de 
las cua'les iSe encuen'tran pobladas con caza 
mayor o son 'susceptibles de producirse en 
eIlas dicho ropo de caza. 

Los encinares, montes bajos y medios, los 
matorrales que ocupan gran extensión en ~a 
Provincia, liberados de .Ja plaga caprina, que 
aún y a pesar del 1remendo daño que este 
ganado causa a los intereses naciona'les toda
vía se 'mantiene en nuestras sierras, pueden 
ser excelentes lugaTes de fomento de la caza 
mayor (ciervo y corzo especialmente). Con 
este motivo hacemos hincapié con el mayor 
énfasis para recalcar que el ganado cabrío 
debe ser extirpado paulatina e inexorable
mente de nuestros montes, pues el escaso 
beneficio que puede proporcionar a corto 
número de pastores aferrados a esta modali
dad de ganadería es siempre a costa de 'los 
.inmensos perjuicios que se causan en ~la ri
queza forestal y cinegéVica de la nación y 
junto con ·Ia desforestación, el daño que se 
origina en la conservación del suelo. 

De la distribución general de superficies de 
cul<üvos que hemos venido ,comentando, pa
saTemos ahora .a efectuar una breve reseña 
de su loca'lización en ,la Provincia, siempre 
teniendo en cuenta que los diversos cultivos 
no se encuentran separados ,formando nú
cleos independientes, sino más o menos en
tremezclados, pero ·nos atendremos .prefe
rentemente al oultivo dominante y así los 
si tuaremos aproximadamente sobre el mapa 
provincia-l. 

Los regadíos, se &itúan preferentemente en 
las oril·las del Tio Tajo, siendo su núcleo 
p.rincipal en tIa comaTca de Talavera de ,la 
Reina, donde junto a los del Tajo se unen 
los del Alberche. 

Los cereales y ·leguminosas de secano pu
ros se extienden por casi la mitad del total 

provincial. Su parte principal ocupa la co
marca de La Sagra, gran extensión de Ja 
pacte oriental y centro de ,la Pro\<incia. En 
forma de cultivo adehesado con encinar o 
alcornoca1 se cultrlva más en la parte occi
dental, aunque en este caso 1105 rendimientos 
suelen ser más bajos. ·Este 1ipo de cultivo <Se 

da, de todas formas, en la mayor parte de la 
Provincia, incluso en aquellas comarcas, como 
la de la Jara y la de los Montes en que sus 
-rendimientos lSon, en muchas ocasiones, de 
5 simientes, en cosechas de una siembra ca
da tres o cuatro años y que, por ser :terrenos 
genuinamente ,foresta'les, ,no debieron nunca 
abandonaT esta condición. Gracias a Dios :y 
al Patrimonio ForestaJ del Estado, muchos 
de eIlos están volviendo de nuevo a ser ,lo 
que fueron. 

El olivar se si túa preferentemente en 'las 
comarcas centrales, desde IMadridejos, po!" 
Mora de Toledo, Navahennosa, Los Nava.]
morales, hasta Belvis de la Jara, 5i bien no 
deja de aparecer salpicado en gran parte de 
la P,roViincia. 

El viñedo tiene su preferencia en la co
marca de la Mancha, que censa el 85 por 100 
del total provincial, aunque también aparecen 
manchas de relativa importancia en otros 
lugares, como en Almorox, ,Méntrida, Santa 
Cruz del Retamar, etc., principa.Jmente. 

Finalizamos esta reseña hablando ·del mon
te, que se extriende principalmente en dos 
zonas. Una de eHas sin interrupción püT to
do el Sur de la 'Provinoia, desde la Carrete
ra de Anda,lucía (.puerto 'Lápice), hasta Puen
te del Arzcbispo. La o~ra al N. O. desde Mon
tes del Alamín hasta el Pantano de Rosarito, 
constituyendo ·las más meridionales estrriba~ 
ciones de h Sierra de Gredos. 

,H mente maltratado desde épocas preté
ritas por cortas abusivas a matarrasa, incen
dios provocados, podas salvajes, etc., etc., nos 
ofrece todavía paísajes bravíos, dignos del 
mejor pincel, cubier.tals las tierras de exube· 
rante vegetación. tanto en los estratos ar
bóreos como en los ar.bustivos, que ofrecen 
refugio seguro 'Y alimento a las especies de 
caza que habitan aquellos parajes. 

·En la N. O., el estrato arbóreo lo forman 
principalmente la encina (Q. ,Iex), el alcor
noque (Q. suber), el reboJIo (Q. pyrenaica), 
.105 castañares de los montes de Nava-mor
cuende "Y A'lmendral de ,la Cañada, y los pi
nares de piñonero «p. pinea) de Almorox, ne-



gral (.p. pinaster) en algunos rodales espon-
1áneos, y el carrasco (P. halapensis). 

El estrato arbustivo lo forman matorrales 
de chaparras (Q. ¡lex), de jara (c. ladanife
ros), enebros (J. ol<icedrus), estos últimos no 
muy abundantes, los vemos en Jas Sierras 
de Navamorcuende; también encontramos ~e. 
ñosas muy abundantes como el ['omero, can
tueso, tomiUos, etc. 

En la zona -sur, es decir -la ocupada por los 
Montes de Toledo, el estrato arbóreo está 
.formado por encinas, alcornoques, rebollos, 
quejigos (Q. lusitánica), coscojas (Q. cocoi
fera), es decir, nos encontramos con 1a aso
oiación de Quercíneas, que da el aspecto 'tÍ

pico del «monte bajo» toledano. También ve
mos a la encina bajo la forma de chaparra 
enana y muy ramosa salpicando el monte en 
-las zonas de suelos profundos. 

En las márgenes quebradas de arroyos y 
barrancos, aparecen pequeños bosquetes de 
fresnos (F. angustifolia) y sauces (S. atroci
nerea). 

También y aÍmque no muy abundantes en
contramos serbales (Sorboo aria), manzanos 
y pera.)es silvestres (Ma'!us acerba y Pirus 
cornmunis). 

,El est-rato arbustivo ,lo ¡forman matorrales 
densos e in-6rincados de madroños (A. une
do), cornicabras (P. terebinthus), arces (A. 
monspess:u~anurn)J zarzamoras. ·T'Osales siJ.
ves tres, espillos majuelos (Crataegus mono
gyna), Tascaviejas (Adenocarpus grandiflora), 
aulagas (Genista hirsuta), marihuelas, alia
gas (Genista -scorpius), retama blanca (Ge
nista Borida); extensos jara,Jes, de jara ma
cho (Cistus populifolius), jaguarzo vaquero 
(C. sa,Jwfolius); jara pringosa (Cistus ladaní
ferus); brecina (Calluna vulgaris); brezos 
(Erica scoparia), !:>rezo Naneo (Erica arbo
real, estos úl1!imos compitiendo con las ja
ras en los matorra,les y ca'facterizando las 
primeras etapas regresivas del Quercetum. 

Leñosas como el romero (R. officinalis), 
cantueso (Lavandl'Ia pedunculata), tomillos 
(Thymus zygis) y mejoranas (Thymus mas
tichina), :y ,fina1mente citaremos al torvisco 
(Daphne gnidium) y al labiérnago (Phyllirea 
angusti-rolia). 

,En cuanto al tapiz herbáceo, pastiza,Jes na
turales que constituyen una fuente de ali
mentación muy importante para las especies 
de caza, ,y cuya conser:vación, mejora y crea
ción, deben de tenerse muy en cuenta al He-

gar el momento de emprender la conserva
ción y aumento de ,la caza que puebla nues
tra Provincia; diremos que en .Jos ,Montes de 
Toledo, el tapiz herbáceo, lo constituyen en 
su mayor 4mportancia .las especies siguien
tes: 

Dentro de las gramíneas: Agrostis alba, 
Agrcrt;'5 elegans, Alnthoxanthum odoratum, 
Ar.f1henatherum ela1ius, Avena ba'fbata, Briza 
máxi·ma, Briza minar, Bromus rubens, Bro
mus tectorum, Bromus intermedius, Cory
nephorus fascicularus , Cynodon dactylon, 
Holcus setiglumis, Lolium rigidum, Stipa gi
gantea, Trisetum scabriusculum, VuJpia ci
,liata, Vulpia miuros 'Y Vulpia sciuroides. 

Dentro de las legumrnosas: Trifoliwn ar
vense, Trifolium angustifolium, Trifolium 
campestre, Vicia lutea, AnthyUis vulneraria, 
y ,finalmente ·la !fosácea Sanguisorba minoro 

.oiremos que este tapiz herbáceo, constitu· 
ye pa-stos pobres, mediocres, pastos de tem
porada que se agostan en verano y sólo 
permanecen verdes durante cortos períodos 
en primavera y otoño. Son raras las legumi
nosos vivaces y lo mismo ocurre con las gra
míneas, predominando en este estrato las 
plantas dnút!iles, principalmente compuestas, 
que no hemos citado, algunas de -las cuales 
son perjudioiales para Ja caza como la Cen
taurea melitensis, Bellardia trixago, Ruta 
montana, etc. 

Resumiendo, podemos decir en general, que 
la vegetación de la Prov.incia corresponde 
en su mayor parte al .1lipo xeróftlo y meso xe· 
Tófilos en ·mezcla, princip3JI.rnente, .de encinas, 
alcornoques, ,quejigos, etc. Lo prueba el he· 
cho de que encontramos, <sobre todo a la en
cina repartida, con mayor o ·menor abun
dancia, por toda la Provincia, cubriendo 
unas 64.000 has., en -la típica forma del «mon
te adehesado», en la mayoría de ¡as ocasio
nes. Posteriormente vino :wna destrucción 
por fuegos y cortas abusivas e incontroladas, 
por roturaciones y descepes. Muohos de los 
ejemplares arbusüvos de encinas y quejigos, 
las «chaparra:;», que hoy aparecen salpican
do estos montes, son brotes de viejas cepas 
averiadas, restos que atestiguan, como in
dicábamos, la formación arbórea original. 

Los fuegos incontrolado3 dieron predomi
nio a las colonizaciones de cistáceas, de las 
que prorusamente aparecen formando el es
trato arbustivo. 

Añadiremos que .las -remociones del suelo, 



motivadas 'por roturaciones y descuajes, en 
suelos pobres y faltos de humedad, han fa
vorecido las invasiones de un tapiz herbáceo 
prolifero y frugal, en su mayoría constituido 
por especies anuales. Igualmente y pa:ra ter
minar este apartado podemos decir que las 
·t·ierras de la Provinoia, hoy dedicadas a la 
vid, olivo y cereales, se asientan también en 
lo que fue dominio del encinar, comprobán
dose por las numerosas salpicaduras de esta 

6. - COTOS 

La antigua Ley de Caza (1902), ya deroga
da por puesta en vigor de la nueva (44-70) 
hacía clara distinción entre «-acotado» y «ve
dado». 

La deflnición de cada uno de ellos era la 
siguiente: 

«Acotado»: Se entenderá por «acotado» o 
«amojonado» para los efectos de la Ley » 
del presente Reglamento, todo aquel que 
bajo una linde y propiedad de un dueño, ten
ga colocados visiblemente hitos, cotos o mo
jones, para determinaT sus :linderos y esté 
dedicado a .cualquiera explotación agrícola 
o industl'ial, siendo secunda.ria la de la caza. 

.Vedado»: Se entenderá por «vedado de 
caza», para los efectos de la Ley y del pre
sente Reglamento, toda extensión de ¡terreno 
bajo una linde y propiedad de un dueño, y 
en la cual la caza constituya la principal 
explotación de la finca, I$iendo secundario 
cualquier otro aprovechamiento agrícola. 

No umponía Hm~tación alguna en cuanto 
a la ·superficie. 

Vistas las definiciones anteriores, :y dadas 
las ci,rcunstancias y época en que aquella 
Ley fue establecida, es casi lógico pensar que 
los vedados en <sí (tenemos en los que su 
plinoipal aprovechamiento lo constituye la 
caza), casi siempre se referían o estaban vin
culados a la .caza del conejo, mientras que 
los cotos o acotados se referían principal
mente a otras especies, !$.Obre todo .la perdu 
y también -la caza mayor. No obstante, tam
bién ex¡'stian ved3dos Teferidos a ,la Caza 
Mayor, pero realmente eran .Jos menos. 

Esta situación aún perdura, pero en los 
61 timos tiempos vino a agregarse una nueva 
concepción del acotado, que incluía todo ·un 
térrn-ino municipal, cuyo carácter era mani.-

especie que !Se extienden por toda ·la super
ficie p-rov.incial. 

Este monte de encinas, alcornoques, que
jigos, con su soto-bosque de madroño, jara, 
remero, labiérnago. etc., constituye el mejor 
y -más idóneo marco donde 'Vi·ve una nutrida 
población de especies cinegéticas, desde el 
altivo oiewo al astuto y valiente jabalí, sin 
olvidar a -los simpáticos conejos y liebres y 
a la dura e infatigable perdiz. 

y VEDADOS 

fiestamente ilegal, ya que para constltlllrse 
en coto una finca, según ·Ia Ley (1902) debía 
ser propiedad de un solo dueño y encon
trarse bajo ·W1a linde, cirounstancias éstas 
que no se dan en ·los acotados municipales 
o de términos. 

,De todas formas, y aunque constituldos 
bajo una forma de ilega.lidad, es evidente 
que no solamente en la Provincia de Toledo, 
sino <también en otras provincias de la geo
grafía nacional, han sido los instnlmentos 
de -W1a mejora notable en las existencias de 
caza, en su fomento y exteIllSión, por lo que 
al estudiarse ,la redacción de la nueva 'Ley 
(1970) no pudieron Jos legisladores olvidaT 
·10 que ya era un hecho y ~enía indudable
mente sus ventaJas y, aunque las voces cla
mando por la abolición de Jos acotados mu
nicipales se hicieran sentir :antes y durante 
la .redacción de la ,Ley, ésta salió a Juz con 
esa importantísima innovación, por la que 
se legaliza ry ordena una situación ya de he
cho establecida. 

¡Dijimos en un capítulo anterior que el nú
mero de vedados y acotados en la fuovincia, 
según datos publicados por la GUIA DE LA 
CAZA del MinÍlSterio de Información y Tu
rismo, .facilitados por el Gobierno Civil de 
Toledo, era de 357 y 1.086 ,respectivamente, 
aunque se han observado algunas repeticio
-nes. 

El número es importante para una sola 
provincia y constituye el mayor de cuantos 
figuran en las relaciones -provinciales rese
ñada15 en dioha publicación. 

La 'llueva Ley de Caza, al establecer una 
limitación de ·superficie (250 h:.s., superficie 
mínima para acotados de un solo propieta
'rio y 500 has. para ,¡os de varios) hará posi-



blemente bajar consideraNemente este nú
mero, aunque no -la superficie, pues -aquellas 
,fincaJS menores de 250 has. que deseen cons
tituirse en Coto de caza, tendrán que agru
parse con erras hasta formalr la unidad mÍ
nima (500 has.). Así desaparecerán multitud 
de acotamientos de 10, 5, 4 Y hasta de 1 has. 
que ifigu-ran en las -relaciones actuales y que 
ver·daderamente ni son ni pueden denomi
narse «cotos de caza». 

Además, ,la superficie -mínima establecida 
y ·la presentación del plano que ex~ge ,la Ley 
servirá aol mismo tiempo parr-a evttar el frau
de que anteriormente se venía cometiendo, 
<pues hastaba declara,. 200 hectáreas y esta
blecer tablil,]as en una ¡finca de 500 para que 
toda ella se encontrase a~otada. Con la nue
va Reglamentación y .señalizacion establecida 
se evitará, como decimos, este fraude, incre
mentándose con ello .Jo recaudación de la 
Hacienda. 

Según datos del CatastJro de .la Riqueza 
Rústica, publicados en 'las Conclusiones del 
II Pleno del Consejo Econónrico Sindical de 
Toledo (1965), ¡las fincas que por su extensión 
pueden en principio constituirse en catos de 
caza son [as siguientes: 

De 250 has. a 500 ... . ......... ........ 269 
De 500 has. a 1.000 .................. 108 
De 1.000 has. a 5.000 ...... ............. 73 
Mayores de 5.000 has. .. .... .......... 6 

TOTAL ............ 456 

E5tas fincas es de suponer, dadas las ca
racterísticas de esta Provincia, se encontra
rán en .su mayoría acotadas o vedadas. 

Según la GUIA DE LA CAZA, repetidamen
te mencionada en el transourso de este tra
bajo, el número de acotados o 'Vedados, de
clarados y con extensión de 250 has. y supe
rior es de 544. 

Teniendo en cuenta que en los datos de 
Catastro no pueden fi-gurar incluídos ¡os co
tos mlmicip3.!les, constituídos como hemos di·
cho <por agrupación de ¡las fincas de la ma
yoría de los <propietarios de un término, y 
cuyo número asciende a 80, resulta que la 
Suma de ambos es de 536, cifra que aproxi
ma notahlemente a la que da la GUIA DE 
LA CA:ZA, en ,la que, repetimos una vez más, 
existen 'repeDiciones. 

Bsto prueba, a nuestro juicio, que las es
tadísticas no son tan erróneas como se pre
tende en muchas ocasiones. Al aru>lizar es-

tas cifras no queremos decir que con la apli
cación de 10 "dispuesto en la Nueva Ley va
yan a quedar reducidos los acotados a la 
cifra media 500, pues es evidente que mu
chos <le ,los propietarios que no <reúnen aho
ra .]a superficie mfnima de 250 has . .tendrán 
.que agruparse y constituirse en coto de más 
de 500. Estas agrupaciones .incrementaTán 
notablemente el número que hemos obteni
do, pero no creemos -1leguen a aproX!imarse 
mucho al millar, lo 'que ·supondrá una nota
ble dism-inución en el número, pero habre
mos obtenido una -doble ventaja. Un mejor 
control de Jos mismos ,y una mayar produc
ción de caza, pues en muchos de los acota
dos anteriores de 1~15-20 has. y menores no 
,se perseguían ~ro obieto que, o bien poder 
cazar en sus Iterrenos la caza criada en Jos 
cotos de Jos demás, o simplemente impedir 
el paso a ellos del cazador ,libre en el ejer
cicio de su aficiono 

La nueva Ley de Caza suprime la denomi
~ación de vedado y establece cuatro deno
minaciones para .Jos acotadoo «Coto priva
do», «Coto local», «Coto de caza controlada» 
y «Coto ,social». 

ILos cotos privados ,son para uso de sus 
propietarios o arrendatarios, igual que los 
actuales acotados o vedados. 

Los cotos locales sustituyen a Jos cotos 
municipales o de términos, con ,la única sa.}
vedad de que paTa constituirlos es obligado 
dejar para U!5Q común o «,libre» en ·la anti
gua denominación, el 25 por 100 de la exten
sión total del término. 

·Los cotos de caza controlada, serán los te
rrenos que encontrándose sometidos a Té
,gimen cinegético especial o acotad.os han de 
pasar a formar parte de ,los terrenos de uso 

. común; en ell03 puede establecerse por el 
- S. ,P. C . . c. -P: N. directamente o a través de 
-una Sociedad de Cazadores este tipo de coto 
en ¡Jos que. Se' Hmitará el número de cazado
res y el número de piezas a obtener por tem
-porada. 

Los cQtos .s.(¡ejaJes constituyen otro de .jos 
avances más notables a que ha dado lugar Ja 
Nueva Ley. 

Se establecen para que todo español pueda 
ejercen en ellos su afición; estarán bajo el 
control y administración del S. -P. C. C. P. N. 
Y ,parte de sus gastos serán sufragados por 
el Estado. Se constituirán sobre 'terrenos de
clarados de Utilidad Pública como los Mon-
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tes del Estado y los Catalogados, sobre los 
cotos locales, en cuyas subastas tendrán dere~ 
cho de tanteo el Semrioio e ~ncluso sobre 
los terrenos de propiedad particular que sean 
ofrecidos para ese fin. 

Son la gran esperanza para el aficionado 
modesto, creemos que osu instalación y fun
cionamiento ha de revolucionar notablemen
te el concepto de la caza y su ejercicio re
percutirá intensamente en la disminución 
del ·f.urtivismo. Su proliferación por la 'Pro
vincia debe ser fomentada y apoyada por ,to
dos 10s medios. 

Tal vez en ellos y con enos los resultados 
cinegéticos de cada campaña no sean tan es
plendorosos como los que se dan en los co
tos Lprivados. Efectivamente, en éstos, de 
sostenimiento muy caro, son de gran abun-

danda en piezas, espedaimente de perdioes. 
Durante Jas cacerí3lS se cobran millares que 
pa'san a engrosar las dfras de las estadísti
cas con gran satisfacoión para Itodos, pero 
no olvidemos que esos centenares de mBes 
de piezas cobradas lo han sido por muy po
cos cazadores, de .Jos que bastantes de ellos 
matan va'rias millares cada temporada. 

En los cotos sociales no se cobrarán pie
zas a millares, !hemos de comonnarnos con 
cobrarlas apenas -a centenares si es posible, 
pero ésto lo lograrán entre muchos aficiona
dos. Tendremos 'menos piezas pero serán 
más quienes disfiruten en derribarlas. Esa es 
(la misión de eS'tos cotos y por ello, por no 
buscarse un beneficio económico, -sino un be
·neficio 1$0oiaI, el rEstado los subvencionará y 
de ahí también su denominación. 

6. - Inventariación y distribución de las espe
cies autóctonas. 

CAZA MENOR 

LA PERDIZ ROJA (Alee/oris rufa) 

!Comenzaremos diciendo que en toda la su
perficie de las tierras toledanas hay perdices. 
Toledo es el paraíso de ,la perdiz roja. 

Anualmente .se ;vienen obteniendo cerca 
del medio millón de .piezas, con lo que esta 
Provincia es la primera de España, como ya 
se cHjo en un capítulo anterior. 

Si al medio millón de perdices cobradas 
que nos dan ,las es tadísncas de piezas con
troladas, añadimos un ,15 por 100 más ·sobre 
dioha cantidad, por aquellas que escapan al 
control, y cuyo !tanto por ciento [lO es nada 
elevado, podemos asegurar, sin temor a caer 
en la exageración, :que en nuestra ¡Provincia 
·se logran más de 600.000 perdices por tem
porada. ,Esta cifra nos da una idea cIara de 
la al>undancia de esta especie y el porqué de 
·su denominación de ·«Paraíso de la perdiz 
ToJa». 

Si exceptuamos de la superficie provincial 
la parte donde se ,"sientan las Sierras de los 
Monte.g de Toledo, donde escasea esta es
pecie, y cuyo áprovecha-mdento cinegético pri
mordial es la caza mayor, el resto podemos 
dívidírlo en tres zonas. 

Zona especial: Comprende el centro de la 

Provincia. !Dentro de ella hay dos enclavados 
que pertenecen a la clase inferior: una con 
eje ,Pantoja'Mocejón y otra Barcience-Torri
jo,.,Santa OIalla. ,Por el contrario, el término 
de Urda debe ser ,incluldo en la Zona Espe. 
cial, ::::-..:.:-.::}ue queda algo separado del resto 
de ella, así como la parte .sur de los térmi· 
nos de Consuegra 'Y Madridejos, que com
prende los Montes de Utilidad ·pública nú
meros 8 y 9 ,respectivamente, de gran ·riqueza 
en perdices. 

·En 1as zonas Pantoja-Mocejón y Barcience 
y Torrijo;-Santa Olalla, creemos que su in
ferioridad es circunstancial, ya que la oro
grafía, ¡terrenos, cultivos y clim.atología, que 
.gon ,los cuatro factores influyentes en el ha
l>itat de .Ja especie, son similares a ·los del 
resto de la comarca y por ello no hay razón 
alguna que impida el desarrollo de ,las pero 
dices. ·Posil>lemente su menor al>undancia 
sea debida a una mayor extensión de <terre
nos Ubres en Ios que, normalmente, ¡la caza 
l>ril·la por su ausencia. 

,La zona de primera comprende el Sur de 
la ·Provincia, el Oeste de la misma y el ex· 
tremo oriental de ella, más las zonas indica
das anteriormente, enclavadas dentro de la 
Especial. Además los términos de ViHasequi· 
lla, Vülamuelas, Vi1Ianueva de Bogas y Tem· 
l>leque en el centro. 



En esta comarca tamooén hay gran abun
dancia de perdiz y podría lograrse en gran 
parte de sus términos de condiciones ecoló
gicas y topogrMicas semejantes a los de la 
zona Especial una -mejora notable en sus 
ex·istencias de perdices, con lo que podrían 
fáci,lmente integrarse en la zona privilegiada. 

De todas formaJS esta comarca proporciona 
hoy también grandes satisfacoiones a los ca
zadores aficionados a esta especie. 

ILa rona de 2.a ocupa el resto de la 'Provin
.da; Wla gran extensión del Sur-este de la 
misma, en Ja que se -incluye ,la mayor parte 
de la ·Mancha Toledana y otra en el extr emo 
N. O., en .jos Montes con Jas provincias de 
Avila y Cáceres. Además, los términos de 
Torrecilla de la Jara, Espinoso del Rey y 
Robledo del Mazo. 

Respecto de esta zona podemos decir, co
roo en la anterior, que muchos de sus .térmi
nos municipales en los que hoy es rclativa
mente escasa .ja perdiz, podrían mejorar no
tablemente, pues su escasez no es debida a 
las condiciones adversas de su territorio si
no que, más bien, por ~as Tazones que sean 
y que ·no conocemos, no se ha fomentado su 
existencia. 

¡Con .vedas, acotamiento y ifepoblaciones, 
control en ·sus capturas .y otras medidas 
encaminadas a conseguir una riqueza cine
gética, pronto ,la mayor parte de ella se :ve
ría en las mismas condiciones que el resto 
de .]a Provincia. 

Estas tres zonas, que hemos denominado 
Especial, 1.' y 2.' se detaUan en el plano ad
junto según la densidad, como «Muy abun
dante», «,Abundante» y «Escasa», respectiva
mente. 

EL CONEJO (Oryctolagus cuniculus algirus) 

La Península Ibérica, junto con ·Ia costa 
meridional de ,Las Galias, '¡slas .Ba:1eares, Cór
cega y Cerdeña, constituían en: la antigüedad 
el área natural del conejo mediterránea. 

Efectivamente, desde ~empos muy remo
tos se tienen citas de Ja eXNaordinaria abun
dancia de esta especie en nuestro país. El 
nombre de España se debe a la designación 
fenicia de la palabra . conejo». En las mo
nedas del Emperador Adriano, el conejo fi
gura como uno de .]os símbolos de Jberia 'i 
ya Cátulo, .]Jamó a .España .Cunicu.Josa cel
tiberia». 

Desde esta área pasó, ya naturahnente, ya 
artificiahnente a Francia, Italia, Alemania 

y Gran Bretaña. La .raza de conejos de la 
Europa Central (Oryctolagus cuniculus cam
'Pes tris) procede de la nuestra, dilferencián
dose ambas en que Ja raza mediterránea es 
de menor tamaño. 

En .]a provincia de Toledo habita en toda 
ella. No hay un sólo , termino donde ,no se 
cobren conejos durante la 'época de caza. 

No obstante, la temible enfem1edad de la 
mixomatosis que tan elevado número de vÍC
timas causa cada temporada, durante el pa
sado año se cobraron (controladas) 526.000 
piezas. Si a este número -se ~e agrega un 
30 por 100 por .]as piezas que se han esca
,pado a este control, C?Zadóres solitarios, ,fur
tivos, etc., el número total de pieias captu
radas se eleva a 684.000 . . 

Se ha observado en las estadísticas un au
mento ,gradual de año en año. Esto daba 
que ,pensar .que !la mixomatosis estaba per
diendo virulencia, pero parece ser que no 
es así. ,Probablemente Jo .que ocurre es que 
,los métodos de control de piezas obtenidas 
van perfeccionándose cada año y aproximán
dose más . a ,la '!'ealidad, disminuyendo por 
ello el tanto por ciento de piezas incontro-
ladas. . . 

Advertiremos que gran número de estas 
piezas $(Jn cobradas con lazos 'i cepos du
rante la apertura de -veda en los terrenos an
tes declarados ¡«<vedados», en Jos meses de 
julio y agosto y destinados casi ,siempre a 
su venta en el mercado. 

Como no poseemos estadísticas de piezas 
capturadas en épocas precedentes no pode
mos establecer una comparación en Telación 
con el desarrollo que lleva esta especie, pero 
'Por simples ¡referencias obtenidas en veda
dos y a ITavés de ·Ia guardena, sospechamos 
que el número de piezas obtenido en la ac
.tualidad en ,la ,P¡¡-ovincia es .]a .mitad de lo 
que ,se obtenía antes. 

El desarrollo de esta especie, en su am
biente Illatural no es fácil, pues tiene por 
enemigos principales ,la mixomatosis y .]05 

daños que causa en 10s cultivos su excesiva 
proliferación, por lo que opinamos que el 
número de piezas actual (500 -600.000) está 
bastante aproximado a .]0 que en si debe dar 
esta ¡Provincia. 

LA LIEBRE (Lepus granatensis) 

Esta especie, menos prolífica que el co
nejo, no deja por ello de estar representada 
por toda 1a geografía provincial. 
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Habita tanto los montes como las zona!:> 
rie cultivos, aunque casi siempre huye de 
les lugares donde predomina el conejo, por 
ello suele ser más abundan te en ~as tierras 
cultivadas (terrenos de labrantío de cerea
les o leguminosas). Su defensa la tiene en 
la velocidad que alcanza a,1 hui·r y por esa 
razón prefiere los terrenos despejados. No 
obstante, si se encuentra muy acosada, se 
ampara en los matorrales donde encuentra 
mayor protección. 

-Dentro de la Provincia, como hemos di
cho anteriormente, se la encuentra en toda 
ella, pero el mayor número se cobra en .la 
comarca de La Sagra, donde convive con la 
perdiz, sin interferirse estas especies. 

En la última temporada se cobraron 60.000 
piezas, lo que, a nuestro juicio no es una ci
f.ra muy elevada. 

Contrariamente a lo que indicamos respec
tO al conejo, consideramos que la ~iebre de
be fomentarse mucho más, su caza es apa-~ 

sionante, tanto con escopeta como con gal
gos, y el tamaño de la pieza ya constituye un 
buen aliciente para el cazador -modesto. Con 
un par de liebres muchos cazadores se da
rían por satisfechos de estar todo el día 
pisando campo. 

Pero para incremen tar su número razona
blemente, y nos daríamos por satisfechos si 
en la Provincia se pudieran cobrar 200.000, 
no vemos otra solución que el ev·itar su des
trucción por los dos mayores enemigos que 
tiene esta especie, entre los que pueden ser 
evitados (prescindamos de aves de rapiña, 
zorros y otros animales depredadores que 
también tienen que alimentarse). Nos refe
'ri,mos al pastor y a los perros sueltos. Du
rante ·la veda (época de cría de las especies 
cinegéticas) son muchos ·m·illares de ,liebres, 
especia-lmen te jóvenes, las que caen bajo el 
garrote del pastor que corre -y recorre los 
campes con su ganado y al que con su -vista 
de lince -nada se le escapa de 10 que ocurre 
en sus a,lrededores, especialmente acostum
brados a «ver» la liebre en :la {(cama», se 
aproximan disim·uladamente a ella, que no 
suele -huir, y puede capturarla bien colocán
dole el pie encima o de un certero garrotazo. 

E-l perro suelto, que no suele ser más que 
ctra ali.maña más, y de las peores, en el 
campo, que se alimenta de lo que caza, es 
ctro de los más 'peligrosos y terribles ene
migos de las crías de liebre, pues éstas, aún 
impotentes para la ,huí da, son capturadas 

\' devoradas rápidamente sin que a ,los due
ftos de estos animales les 'llegue castigo al
.guno. 

Tanto para la consel1Vación de ,la liebre 
como de ,la perdiz, en cuyas polladas produ
cen verdaderos estragos, creemos que todo 
perro suelto por el campo, en época de veda, 
debe ser muerto por .Ia Guardia Civil y pero 
sonal de Guardería del tipo que sea (Fores· 
tal, de Caza, de Hermandad, etc.) y cuando 
el dueño del animal muerto fuese reconocido, 
denunciarle y castigarle con la sanción que 
,la nueva Ley de Caza tiene previsto para 
este caso. 

OTRAS ESPECI.ES CINEGETICAS 

I,nclui·mos en este apartado las especies de 
caza menor que se encuentran en nuestra 
Provincia más o menos accidenta.lmente, por 
ser aves de paso o -introduoidas en algunos 
cotos. 

PALOMA TORCAZ (CoZumba palumbus) 

En España encontramos tres clases de 
palomas: la torcaz, que es la más iT1umerosa, 
la pa,loma bravía (columba livia) y la palo
ma zurita (columba ecuas). La torcaz y la 
bravía son migratorias parciales, mientras 
Que la zurita es sedentaria. La torcaz que 
viene a ,España del Norte y Centro de Eu
repa e incluso desde Asia, se queda a aní
da-r y permanece en ·la ·Península con des
plazamientos más o 'menos cortos. 

Toledo es una provincia de gra:1 densidad 
de palomas torcaces durante toda época. En 
·las estadísticas de piezas -controladas se han 
ccntabilizado ,hasta 70.000 .palomas, pero es
ta especie se presta mucho a la caza por 
cazadores aislados, cases en los que cobrán· 
dose buen número de 'Piezas, escapan al con
trol y estadística de las autoridades. ,Por ello 
nos inclinamos a sospechar que el número 
de ,las piezas obtenidas debe acercarse mu
cho al doble de las censadas si no se sobre· 
pasan. 

Las mejores zonas de la Provincia para 
la paloma torcaz se en'2uentran: una en el 
Norte, sobre los términos de Pelahustán, 
Ncmbela, Escalona, Aldeaencabo, Santa Cruz 
de! Retamar, etc. 

La otra, desplazada un pc:o más al Sur
Oeste se localiza sobre los términos de Ve
lada, Gamenal, Calera y Chozas, Talavera de 
la 'Reina, San Bartolomé de las Abiertas, Ma,I
pica de Tajo, El Carpio, Mesegar, Erustes, etc. 
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Hay otros Jugares en los que esta especie 
abunda con profusión, especialmente aque
llos donde existen encinares a ·los que acu
den a refugiarse estas aves, y a comer la 
beMota en la época de madurez de este hu
too Destacan junto a los sitios ya 'indicados, 
términos de Toledo, Mazarambroz, Ajofríin, 
-Chueca, Menasalbas, L a y o s, Almonacid y 
otros. 

,Por último, se localiza con cierta abundan
cia en ciertos términos de La Mancha, Vi
llatobas, Corral de Almaguer, Cabezamesada, 
Puebla de Almoradiel, etc . 

. En el resto de 1a Provincia, sin faltar en 
ninguna parte, su abundancia es menor. 

LA CODORNIZ (Colurnix COlurnix) 

Esta del:icada gallinácea es ave migrato
ria. Procedente de tierras y vegas -norteafri
canas, se la puede considerar como europea, 
pues anida en toda Europa e Islas Británi
cas. Abandona estos Jugares tan pronto se 
inician los rigores de ·invierno, trasladándose 
hacia el Sur en busca de climas más tem
plados. 

-De todas formas, en nuestra Patria son ya 
muchos .tos ejemplares que permanecen aquí 
durante ,la estación invernal, habiéndose ob
servado por biólogos y naturalistas una cier
ta evolución en 1a especie en relación con 
sus emigraciones que ya no son, en general, 
tan 'masivas como hace años. Casi puede de
cirse que en plazo no Imuy largo, sobre todo 
si en España continúan extendiéndose los re· 
gadíos, .que esta especie termillla aquí por 
hacerse sedentaria. 

La codorniz no gusta del monte ni de ~u
gares cubiertos de a:r:bustos o matorrales. 
Por ello, dentro de la provincia de Toledo, 
existen dos zonas donde no podremos en
contradas: Una al Norte, en las estribaciones 
toledanas del Sistema Central ,y otra al Sur 
en el área de las Sierras de los Montes de 
Toledo_ 

Su mayor dens-idad se acusa lógicamente, 
sobre .Jos buenos terrenos cerealistas inter
calados con cultivos de :leguminosas de La 
Sagra (términos de nIescas, Y.uncler, Villa
.luenga, Borox, Seseña, etc.). En la Mancha 
(términos de Villarrubia de Santiago, Villa
tobas, S:>nta Cruz de la Zarza, Villa de Don 
Fadrique, etc.). 

En el Centro se la encuentra abundante
mente en ,los términos de Malpica, Erustes, 

Mesegar y otros, en los terrenos de cultivos 
de secano y en las huertas y regadíos. 

Al Oeste de la ,Provincia es muy frecuente 
su presencia en los términos de Puente del 
Arzobispo, Alcolea, Azután, Navalmoralejo, 
AJcañizo, Calera y Chozas, etc. 

De todas formas esta especie no es de las 
que descuellan en la ·Provincia, aunque tam
bién hemos de indicar -lo ya -dicho en rela
ción con la paloma torcaz. 

Sobre las 30.000 piezas escasas que apa-re
cen en ·las estadísticas, creemos que habrá 
que aumentar casi otro tanto para llegar a 
la cifra real de capturas, aún así son pocas, 
pero ésto es porque ante ese medio millón 
de piezas de perdiz que se cobran en esta 
Provincia, las c ú-ras de ,las demás especies 
son realmente poco importantes. 

FAlSAN COMUN (Phasianus colchicus) 

Especie introducida en España, parece ser 
que durante la Edad Media, IIlO obstante has
ta el siglo XVIII no se tienen noticias cier
tas de 1a existencia en nuestra ~atria de es
ta gallinácea. No parece ser que exista libre
mente en algunos lugares, sino solamente en 
cetermilIladas fincas donde se fomenta y pro
tege. ,En la provincia de Toledo procede de 
repoblaciones artificiales realizadas por pro
pietarios de algunas ,fincas par.ticulares. 

Su área está reducida exclusivamente a los 
cotos de «El Alamín», en el ,ténnmo de San
ta Cruz del Retamar, y el de «Ventosilla. en 
el término de Polán. 

Los faisanes obtenidos ,fuera de ellos, siem
pre en corto número, proceden de los cita
dos, como lo demuestra el hecho de que son 
terrenos colindantes con estas dos .fincas ci
tadas. 

Durante los últi-mos años se vienen cobran
do unos 2.500 faisal!les por temporada, de los 
cuales 2.000 son de la finca «El Alamín», lo 
que nos da una idea de la abundancia de 
estas aves en dicho lugar. 

Esta especie podia est.,. más extendida en 
la Provincia, pues en muchas fincas de la 
oriJ.la del Tajo podrían criarse perfectamente 
y en abundancia, pero al ser más delicada, 
su extensión y fomento precisan mayores 
cuidados y a la vez más caros y, sobre todo, 
tener a la perdiz como gran enemiga por 
parte de los propietarios de cotos, ya que 
esta especie se cría prácticamente sola, con 
solo guardar y con pocos desembolsos, nO 
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sé anIman ios que podían hacerlo y la es
pecie no se extiende sino que se man tiene 
prácticamente estacionaria. 

Aves acuáticas 

En ,la rprovincia de Toledo, la c<!Za de es
tas aves se realiza principalmente en las la
gunas del Sureste de la misma (Quero, Villa
franca, Lillo, Laguna del Taray, etc.), así 
como en el magnífico coto de «El Alamín», 
donde existe un criadero de patos azulones. 
Los sitios citados, unidos a los colindantes 
a los rios Tajo y Alberche, estos siempre en 
·menor proporción, nos dan el censo de co
bros en cada temporada .que es unas 10.000 
piezas. 

·Consideramos .muy escaso este múmero y 
que con medidas apropiadas de ,fomento, pro
paganda y guardería se podrían .log~ar mu~ 

chos mejores resultados. 

.cAZA MAYOR 

CIERVO (Cervus Elaphus) 

El ciervo dentro de nuestra Provincia re
dilee su habita"! natural a la zona de .los 
«·Montes de Toledo», no encontrándose fuera 
de ellos, a [JO ser en aJguna finca particular 
en la que se haya ensayado la repoblación 
cínegética con esta especie. 

Ocupa esta área una franja al Sur de la 
Provincia que se extiende de lEste a Oeste 
desde los Montes de Madridejos hasta Puer
to de San Vicente, ry cuyos terrenos constitu
yen parte de los -términos municipales de . 
Madridejos, ·Consuegra, Urda, Los Yébenes, 
Orgaz, Mazarambroz, Ventas con Peña ·,Agui
lera, San Pablo de Jos Montes, Menasalbas, 
Navaherrnosa, Hontanar, Los Navalmorqles, 
Los Navalucil!os, Espinoso del Rey, Torrecí
·lla de la Jara y Puerto de San Vic~nte. 

IDentro de esta comarca existen cotos de 
gran categoria, lo que pudiéramos denomi
nar «Cotos Madres» de toda ,la Serranía. En
tre ellos destacan «Montes de Mora», «Ro
bledo de Montalbán», «Ciguiñuelas» y «El 
Catañar», principalmente. 

,Hasta aquí estos cotos, de gran extensión, 
sometidos a una vigilancia y cuidados ex
traordi-narios han venido surtiendo de piezas 
de caza mayor (venado principalmente) a 
t oda la comarca. Hoy «El Castañar» y «Cí
guiñuelas», están cercados. «Robledo de Mon
talbán» se está cercando, y queda solamente 

«Montes de Mora» que por pertenecer al 
Patrimonio Forestal del Estado mantiene sus 
linderos abiertos para que las reses criadas 
den tro de sus -lími tes puedan, si así les ape
tece, buscar ·Iejos de sus lares una vida me
jor, o más proba,blemente, la muerte. 
. ·El · cercado de los «cotos madre» y el cer
cado de muchos otros cotos traerá posible
mente, en 'lin futuro no muy lejano, la des
aparición del venado en bastantes lugares de 
la extraordinaria comarca que son ·los «Mon
tes de Toledo». 
'EI S. ,P. C. C. y P. N. debe evitavlo y para 

ello, y puesto que se encuentra en sus manos 
el remedio, se e~tá estudiando la creación de 
una comarca cinegética que permitirá, con
tra vientQ y ,mar~a, el desarrollo de esta es
p ecie y su fomento en la medida de lo po
sible. 

-De estos proyectos hablaremc)s ccn detaJle 
más adelante. 

A cQnt·inuación presentamos una ·relación 
de las piezas capturadas, siempre teniendo 
en cuenta, como en las cifras dadas para Ja 
caza menor, que .las que damos ahora se re
fieren a piezas controla~as, su número real 
debiamos incrementarlo en un 30 al 40 por 
100, pues 50n muchos los ataques de los fur
tivos que no cejan en todo el año de «hacer 
carne». 

Cien'OS 
T E RMIN a s (ob:-ados 

Sevillej a de la Jara, Puerto de San Vi-
cente y ,Puerto Rey...... ....... 14 

Espinoso del Rey, Torrecilla de 'la Ja-
ra y Robledo del Mazo ... .............. 15 

Los Navaluci'¡¡os, Hontanar y Nava-
·hermosa ...... ........ ... ..... ... ...... 137 

Mazarambroz, Pulgar y Menasalbas... 327 
San Pablo de "los Montes y Navillas... 183 
Son seca con Casalgordo ...... ... .. ....... 7 
Venta-s con Peña Aguilera ....... ". .... . 56 
Los Yébenes, Marjaliza y Urda ... .... .. 335 
Oropesa, Lagartera y Caleruela .... .... . 5 

TOTAL ......... 1.079 

(Estadista Guardia Civil, temporada 1970-71 ). 

Anteriormente se dijo que en esta Provin
cia aspiramos a obtener 1.500 ciervos. Trata
remes de lograrlo. Para ello, consideramos 
ne:esario actuar en la forma siguiente: 

1.0 Persecución intensa del furtivismo has
ta lograr, si es posible, su eliminación. 
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2: Creación de ,la Comarca cinegética a 
que antes hemos aludido. 

3: Que <m 10s cotos establecidos, .las ca· 
cerías se 'lleven a cabo en forma ordenada y 
racional 

4.0 Que tanto en 1a comarca cinegética, 
que ¡ha de estar bajo la admini-stración y 
control del S. P. C. C. P. N., como en los de· 
más cotos particulares, se proteja al ciervo 
en la medida de 10 posible, incluso ayudán· 
dole con alimentación complementaria si 
ello se hiciera preciso. 

La nueva Ley de Caza y Reglamento para 
su aplicación nos ayudará en este cometido, 
ya que 5ec"1ÍIl ·se prevé en ella podrá exigirse 
a 10s propietarios de cotos Ja redacción de 
planes de explotación racional y fomento de 
·la caza, así como -su cumplimiento, una vez 
aprcbados por el S. P. C. C. y P. N. 

JABALl (Sus scrofa) 

Nuestro jabalí es de buen tamaño, aun
que algo menor que el tipo de Centro-Europa. 

En la provincia de Toledo es, por el mo
mento, menos abundante que el cier.vo, pero 
en los últimos años se viene obsenrando un 
nc table incremento, tanto en existencia co
mo en capturas. 

,Su habitat norma.! coincide, en '¡¡neas ge· 
nerales, con el del cier.vo, es decir, que com
prende la zona Sur de la ,Provincia, exclu· 
yendo el Sureste de la misma desde Madri
dejos a Quintanar. 

También se han cobrado ejemplares, fuera 
de esta área general, en ,los términos de Al
m onacid, Nambroca, .Las Herencias, Valde
verdeja y Tonieo, pero siempre en escaso 
número. 

Fincas y montes donde abunda el jabalí 
son: 

«Montes de Mora» (Los Yébenes), «Quinto 
de Garcillán» (,Los Yébenes), . ·El Castañar» 
(Mazarambroz), «Robledo de Montalbán» 
(Menasalbas), «Ci.guiñuelas» (·Los Navaluci-
1I0s), «Sierras del Robledo» (Robledo del Ma
zo), «Avellaneda» (Espinoso del Rey), «Mon
tes de San ·Pablo» (San Pablo de los Montes), 
«Redondilla» (Torrecma de ·la Jara), «Monte 
de Belvis. (Belvís de la Jara), .Monte de 
Hontanar» (Hontanar), . Sierra Galinda» y 
«Valcavero» (Navahennosa), entre otros. 

-Durante el pasado año, los ténninos mu
n icipales donde más piezas fueron cobradas 

son los que a continuación se indican, según 
,las estadísticas de piezas controladas. (Guar
dia Civil 1970-71). 

Num. de 
TERMINaS picus 

Los Yébenes y Marjaliza ..... .. ... ........ 209 
San Pablo de los Montes, Mazaram-

obroz y Sonseea . ........ ......... ........... 88 
Navahermosa, Hontanar y N,waluci-
"uos ... ........................ ... ............ .... .... 97 
San Martín de Pusa y ·Puebla .... 18 
Ventas con ,Peña Aguilera .. ...... ....... 20 
Espinoso, Torrecilla y Robledo del 

Mazo ...... .. ............. .. ...................... 36 
Belvís de la Jara, Aldeanueva y Alcau· 

dete .............. ..... .......................... 19 
Almorox y Alamín .................. ......... 36 
·Puerto de San Vicen te, 'Puerto Rey y 

Sevi!.leja ........... ..... .. ... .. .... .... ....... 27 
Urda, Consuegra y Madridejos 38 
Las Herencias, Oropesa y Caleruela... 24 

TOTAL .. .......... 612 

-Al jabalí, aunque es pieza de caza mayor 
ccdiciada, e incluso en ocasiones de cobro 
más emocionante que el ciervo, no creemos 
necesario prestarle una protección especial. 
Esta especie se protege por sí .misma y, no 
abusando mucho de su caza hasta llegar a 
su exterminio, creemos que sólo eso es su
·ficiente para mantener un equilibrio razona
ble. Se va notando un incremento sostenido 
en 'los últimos años como se ve en esta re
Jación. 

T E MPOR A OA Num. piezas cobradas 

1960 - 61 177 
1961 -62 191 
1962 - 63 214 
1963 -64 248 
1964-65 272 
1965 -66 279 
1966 - 67 292 
1967 - 68 368 
1968 - 69 510 
1969 -70 496 
1970-71 612 

Siguiendo ese ri tmo, en dos o tres tem
poradas más, se habrán alcanzado el millar 
de piezas que, consideramos, es el óptimo 
para esta P.rovincia. 
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EL CORZO (Capreolus Capreolus) 

Nuestra provincia de Toledo es escasa de 
este ani·mal 

Durante la temporada de caza 1969 - 70, 
fueron controlados 14 corzos abatidos, lo que 
nos demuestra la pequeña densidad actual 
en nuestros montes. 

A pesar de ello, hacemos notar que, si el 
corzo se ve protegido racionalmente y su 
caza debidamente controlada, su número au
mentará notablemente en nuestra Provincia. 

Su área natural dentro de ella en la ac
tualidad se encuentra en los Montes de To
ledo, eS'J}ecialmente en las Sierras de Sevi
lIeja, de Robledo del Mazo, Espinoso del 
Rey y Los Navalucillos. 

También en la finca "Robledo de Montal
bán», que hace años poseía gran riqueza de 
esta especie, los Montes de «Valcavero», «El 
Castañar», «Montes de Mora» y otros. 

Se han efectuado repoblaciones en el co
to de «El Alamín», al Norte de la Provincia 
habiéndose cobrado piezas fuera ya de sus 
límites. 

'Esta especie debe ser protegida eficaz
mente. Insistimos en lo que indicamos an
teriormente respecto al cieflVO. Eliminación 
absoluta del furtivo. Cazarlo solamente en 
rececho, nunca en ·montería. Con estas me
didas posiblemente se nota'rá un incremen
to en su número. No obstante, creernos opor
tuno indicar que esta especie suele tener un 
cierto grado de incompatibiHdad con el ve· 
nado, de tal forma que donde predomina 
éste el corzo disminuye notablemente. Seria 
interesante realizar .la experiencia de fomen
tar .la existencia del corzo en algún monte 
particulannente afable para su querencia 
«Avellaneda», de Espinoso <lel Rey, o «Val
cavero», de Navahermosa, a costa del ciervo 
y observar sus resultados. 

7. -Importancia económica de la caza para 
los agricultores en Toledo 

Vamos a estudiar con cierta extensión y 
detalle la importancia económica, es decir, 
la -producción y riqueza que representa .la 
caza en esta Provincia. 

Se puede decir, sin temor a cometer error, 
que al afectar -la caza, prácticamente a toda 
ella y sin pararnos a distinguir la gran va
riedad de especies existentes, que Toledo 
ocupa el primer lugar en España y, en per
diz, no solo de España, sino del mundo. 

En cualquier parte de la Provincia donde 
se -ha prepuesto respetar con todo rigor la 
cría y desarrollo de las especies, la produc
ción ,ha sido tan importante que, además de 
sorprender a los mismos promotores, ha 
constituído de inmediato una interesantísima 
fueJl te de ingresos para los nllsmos. 

Esto, unido a la proximidad a Madrid, so
bre todo teniendo en cuenta los aCtuales 
medios de comunicación, es lo que ha mo
vido a muchos Ayuntamientos, con el bene
plácito de la mayor parte de los vecinos, a 
fomentar y arrendar la caza del término 
municipal y exclusivamente casi siempre la 
de perdiz. 

La -fuente de ingresos que para estos Mu
nicipios ha significado ¿sto, es de tal consi-

aeración, que muchos pueblos han consegui
do mejorar extraordinariamente y obtener 
sepvicios públicos que les eran necesarios 
y de los que carecían por falta de los fono 
dos precisos para su montaje. 

A modo de ejemplo, citaremos que con el 
importe de la caza, varios pueblos de la J'ro
vincia han conseguido la instalación del te· 
léfono, lo que hubiera sido muy difícil rea
'lizar sin este ingreso 0, de conseguirlo, a un 
muy lar:go plazo. 

Además no olvidemos que los arrendamien
tos de caza en los pueblos, o en los cotas 
particulares, no solamen te producen el va
lor del mismo, pues -hay otro importante ca
pítulo económico que añadir, que es el de los 
gastos que llevan consigo .las cacerias: jorna
les de ojeadores y secretarios, más los jor
nales fijos y otros emolumentos que perci
ben los guardas de la caza. Hay pueblos don
de para una eficaz vigilancia existen diez 
de estos Guardas Jurados. 

Hasta ahora, siempre que se ha comenta
do el aspecto económico de la caza, se ha 
dicho que no era fácil realizar W1 estudio 
seno que proporcionase ideas precisas del 
valor que representa la :producción cinegé. 
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tica, por considerarse muy difícil la obten
ción de estadísticas, a causa de razones di
versas que no ·son del caso analizar aquí. 

Pero hoy, gracias a 'la colaboración presta
da por el Gobierno Civil, Guardia Civil, Guar
dería Forestal y otras fuentes de infonnación 
dignas de crédito, poseemos unos datos -al
tamente interesantes y cuyo único defecto 
es el de ser más bien cortos, pues se trata 
de datos obtenidos en cacerías controladas 
y comprobadas, 'por lo que las piezas cobra-

das ,tanto leg''¡ como fraudulentamente han 
quedado en gran parte fuera de dicha esta

dística. 
,No obstante y ,para afinar aún más los da-

tos nos ocuparemos también de ésto más 

ad~lante. } 3 \l~ t.'!\ ~ J 
Limitándose única-mente a ,las especies más 

j-mportantes, he aquí 'los resultados obten i
dos en la Provincia de Toledo dur-ante el 
último decenio. Piezas ccnt-roladas. 

CAZA MAYOR CAZ A MENOR Codor-
Otras espe-
des vola-TEMPORIDA 

Liebres I (on ~ios "" r'~' 
nices doros Ciervos Jabalíes (orzos Perdices Faisan es 

- -
1961-1962 686 191 29 336.795 4~,185 i 183.025 2,51) 4.365 29. -45 7.595 25.190 

22.230 1962-1963 732 214 6 387.760 57.480 I 210550 2,905 5.470 34.885 19,185 
2,376 7,745 24.<;33 15.662 34,837 1963-1964 896 218 20 449.682 42.091 200,443 

20.399 1964-1965 1.130 272 5 410.569 41.420 · 249.965 2.181 8557 1 lf __ 6~5 17.285 
' lí .930 1965-1966 586 279 10 298.471 41.859 331.809 1.971 I 6.318 1-38.711 21.915 

1966-1967 816 292 40 445,222 ' 46.819 
1967-1 968 1.089 368 3 493.271 5R.535 
1968-1969 951 510 12 487.318 1 49.181 
1969-1970 953 496 11 4ó9,20ó I 51.149 
1970-1971 1.069 612 5 478.107 60.412 

Gamos 

1970-1971 6 

De acuerdo con los datos reflejados en el 
cuadro anterior, haremos las observaciones 
siguientes: 

Caza Mayor 

Ciervo: Una .línea ascendente, hasta llegar 
a la temporada 1965 - 66, en que hubo un pro
fundo bache, del que se ha recuperado en 
años siguientes. La última campaña ha sido 
de las mejores, y confiamos en que las ve
nideras marcarán nuevos máximos, por el 
fomento e interés que se está manifestando 
en todos los medios cinegéticos de la Pro
vjnci-a relacionados con esta especie de caza. 

Jabalí: Sigue durante todo el decenio una 
línea ascendente, más acusada en las últimas 
temporadas. Quiere decir que esta especie 
lleva un ritmo de crecimiento acelerado, lo . 
que supone gran esperanz-a entre los aficio
nados a ella, por lo que de emocionante tie
ne esta especialidad. 

Corzo: Mantiene una línea mediocre, con 
pequeños altibajos, 

Tal vez sea seguro que exista cierta incom
patibilidad entre el corzo y el venado, y que 
el mayor desarrollo de éste, 'impide la ex
tensión de aquél. 

396.556 1.725 8,689 1 46.62~ 16,823 25,672 
489.819 1.360

1 
6,929 69.651 21.763 21.699 

509.28R 2,835 6.298 600'9 20.808 31.555 
514.997 . 3.743 7.645 42.9;8 28.552 39.839 
584.667 2,977 12 8~3 60.983 21.800 40.263 

I 

Quizá sea i:1teresante investigar las causas 
de la escasez del corzo, pieza venatoria de 
oran interés y del que es de lam entar mu-
chísimo su escasez en esta Provincia. Cree
mos que esta especie debe fomentarse para 
lograr mayor número de piezas, especial
mente en montes donde se adapta perfecta
mente, cerno en el de Esp inoso del Rey, 

C aza Menor 

Perdiz: También durante el decenio ha 
ex.perimentado un alza excepto el bache de 
la temporada 1965 - 66, año mediocre para 
las especies «reinas» de la Provincia, venado 
y perdiz. 

,La recuperacióI? ha sido inmediata y con.ti
núa la .Jínea ascendente, con ligeros pero ló
giCos altibajos q~e, estamos seguros, han 
sic;l.o circunstanciales. 

Conejo: Se inicia el decenio con un deseen-
. so muy acusado para mantenerse durante 

cuatro temppr3;flas ' a un nivel bajo, ésto sin 
,duda, ,debido-',a lá grave enfennedad de la 
mixomatosis. 

Sin que la enfermedad h aya p erdido viru
lencia, ce rno pretenden algunos, quizás :los 
más optimistas o entusiastas que esperan la 
vuel ta a la normalidad de es ta especie, cre
emos estar en lo cierto al asegurar que el 
notable incremento y recuperación que expe-



·rimenta a partir de la temporada 1964 -65, 
se debe a su capacidad de supervivencia y 
proliferación. Esta especie se defiende de la 
mixomatosi-s, criando ,mucho y aunque mue
ren a millares cada año, son ,también milla
res los que perviven. 

Hoy, como en los «buenos tiempos» del co
nejo, son muchísimas las peticiones de des
caste que se solicitan en la Provincia a cau
sa de los daños que estos roedores causan 
en cultivos próx.imo5 a "los lugares donde se 
crian. 

Creemos que el conejo tiene resuelto su 
problema en la Provincia, y se 110 ha resuel
to sólo, siD ayuda de nadie. 

Liebre: Normal con altibajos. Esta espe
cie tIlO es de ,las 'más importantes entre las 
existentes en la P,rovincia, «despreciada» por 
mucha gente, y junto con el conejo, como 
caza de pelo, suele dejarse a beneficio de 
los cazadores locales en 1105 cotos municipa
les donde se arrienda la caza de pluma (per
diz). 

,Pero para el cazador Imodesto, el que gus
ta de sa'lir al campo con la escopeta y el 
perro, en aquellos lugares, como La Sagra 
y la Mancha Toledana, en que es difícil la 
existencia del conejo por ser terrenos de 
cultivo, con muoha escasez de monte, es la 
liebre la única pieza que hoy se puede co
brar, por eHo 'sería interesante su fomento, 
y ya de ello se ha tratado varias veces a lo 
iargo de este estudio. 

También se comenta entre los cazadores 
que la limitada población de esta especie, se 
debe a que son muahas las que mueren in
toxicadas al ingerir hierba1s tratadas con 
herbecidas o productos fumigados contra ·las 
plagas del campo. Esto sería también moti
vo de análisis, pero realmente son ,muy es
casas las piezas encontradas muertas en el 
campo para considerar este factor como ne
gativo para esta especie que, creemos, debe 
tener en la Provh.l1cia más importancia de la 
que hoy tiene. ne todas fonnas va en au
mente y en ,Ja última temporada el s"lto 
que ha experimentado ha sido notable. 

Paloma y Tórtola: Ha seguido una línea 
media, con algunas variaciones de escasa 
importancia. ,En las últimas temporadas ha 
iniciado una -línea ' ascendente, originada, su
ponemos, por la mayor dedicación de los afi
cionados a estas especies al encontrarse más 
restringidas cada vez las áreas de la perdiz 
a causa d'e 'la extensión de los acotados. 

Codorniz : Provincia ésta de escasa tracÜ
ción .coturnícola, 'la escasez de vegas frescas, 
donde la codorn·iz gusta de refugiarse, unido 
al pequeño tamaño del ave para merecer el 
disparo del cazador que busca el rendimien
to económico, hacen que no sea especie de 
muoha .importancia. Su gráfica es normal 
con ligeras y naturales oscilaciones. 

PalO: 'Restringido casi en su mayor parte 
a los cotos de El Alamín y Lagunas de Villa· 
franca, son escasos los ejemplares cazados 
en otros lugares, como el río Tajo y panta
nos de éste o del Alberche. En línea tal vez 
ascendente, pero sin ,muchas pretensiones. 
De todas formas el salto que ha e"'perimen
tado en la irl tima temporada ha sido franca
mente notable. 

Faisán: ·Prácticamente reducido a los co
tos de El Alamín y Ventosilla en los térmi
nos de Santa Cruz del Retamar y Polán, res
pectivamente. Mantiene una línea casi homo
génea, resultante de Ilas necesidades y tiradas 
efectuadas en ·los cotos indicados. Los obte
nidos fuera de ellos, pero provenientes po
siblemente de los mismos, son escasos y no 
influyen para nada en los resultados gene
rales. 

Otras especies voltuloras: Incluyen Ave
frías, Becadas, Choplitos, Sisones y otras es
pecies de escasa importancia. Mantiene una 
gráfica media con alternativas nonnales. 

No hemos incluído ni mencionamos la A vu~ 
tarda porque no poseemos datos concretos 
de capturas en la ,P.rovincia. Actualmente se 
está iniciando la recopilación de datos. 

-En los últimos años se han despachado en 
la oficina provincial del S. P. C. C. P. N. una 
media de 'SO permisos por año, de los cua
les, apenas 11a mitad, han cobrado pieza. 

Corrección de las cifras de capturas. 

Hemos dicho anterionnente que los esta
dillos de piezas cobradas corresponden a 
datos referentes a cacerías organizadas o que 
Ihan llegado a conocimiento de las autorida
des encargadas de ,la recopi,lación de los da
tos. 

Muchas piezas, pues, han escapado a este 
control, sobre todo aquéllas que han 'sido 
obtenidas por individuos aislados, aunque 
legalmente autorizados, y también, y no son 
pocas, las capturadas por furtivos, sobre to
do en épocas de veda. 

Sobre este problema se ha consultado pero 
sonas solventes y organismos relacionad.os 



con ja cata, con cuyas infonnadones hemos 
obtenido unos porcentajes medios, Jos eua· 
Jes hemos de añadir a "las piezas cont'foladas, 
con 10 que obtendremos la verdadera cifra 
de piezas ocupadas en la IProvincia. 

He aquí los porcentajes que hemos dedu· 
cido después de ponderar las respuestas a 
nuestras consultas. 

Caza Menor 

Perdiz ........ ............. . 
Codorniz ................. . 
Conejo 
Liebre ............. ... .... . 
Pato ..... .. ............... . 
Faisán ...... .......... .... . 
Paloma 'Y Tórtola .... . 
Otras ........... . 

Caza .Mayor 

15 por 100 
60 por 'lOO 
30 por lOO 
60 por lOO 
10 por 100 
O 

30 por lOO 
20 por lOO 

CieNo....... ......... ...... 50 por lOO 
Jabalí........ .. ..... ....... 50 por lOO 
Corzo.. ... ............ ...... 25 por lOO 

-De acuerdo con estos datos y, refiriéndo
nos a la última campaña (1970 - 71), los re
sultados a añadir serían los siguientes, con 
lo que obtendríamos la estadística total, y 
bastante aproximada a la realidad. 

Perdiz: Número de p i e z a s controladas, 
47S.107.~15 por lOO de piezas controladas, 
71.716. Total campaña 1970 - 7,1, 549:S23. 

!Codorniz: Número de piezas controladas, 
21.800.~ por lOO de piezas no controladas, 
B.OSO.-Total campaña 1970 -71, 34.880 

Pato: Número .de piezas controladas, 12.SS3. 
lO por lOO de piezas incontroladas, 1.28S. To
tal campaña 1970 -71, 14.n1. 

Faisán: El mismo número que ya se dió 
en piezas controladas, por no influir prác· 
ticamente los obtenidos fuera de control. To
tal campaña 1970 -71, 2.977. 

!Paloma y Tórtola: Número de piezas con
troladas, 920112.-30 por lOO de piezas incon
troladas, 27.633.-T o t a J campaña 1970 - 71, 
119.745. 

Otras especies voladoras: Número de pie· 
zas controladas, 20.263.-20 por lOO de piezas 
incontroladas, 4.053.-Total campaña 1970-71, 
24.316. 

Conejo: Número de pie z a s controladas, 
584.667.-30 por lOO de piezas incontroladas, 
175.400.-Total campaña 1970 -7.1, 760.067. 

Liebre: Número de p j e z a s controladas, 

60.4Ii.~ por lÓÚ de piezas incontroladas, 
36.247.-Total campaña 1970 -71, 96.659. 

Venado: Número de piezas controladas, 
1.069.-50 por ,lOO de piezas incontroladas, 
535.-Total campaña 1970 - 71, 1.604. 

Jabali: Número de piezas controladas, 612. 
50 por lOO de piezas incontroladas, 306.-To
tal campaña 1970 - 7,1, 91S. 

·Corzo y Gamo: Número de piezas contro
ladas, 1,1.-25 por 100 de piezas incontroladas, 
3.-Total campaña 1970 -71, 14. 

A la vista de ,los porcentajes de incremen
to indicados, es posihle que a aJgunas per
sonas les parezca pequeño el fijado ¡para la 
perdiz, pero no ol,videmos que el ,mayor nú· 
mero de estas aves que se matan lo es en 
gra..-r¡des cotos, cuyas cacerías están muy 
cer; troladas, por ello ·10 que escapa al con~ 
trol es verdadera.mente, en porcentaje, más 
bien pequeño. 

Los demás porcentajes los consideramos 
acertados y con eUo llegamos a un número 
exacto (piezas controladas) y a una realidad 
probable, ·que creemos, en nuestra modesta 
opinión, como muy arproximada a la verdad, 
dada la categoría de las personas y organis· 
·mos que ¡han informado al respecto. 

VALOR DE LA CAZA 
·Estudiaremos cuatro puntos: 

A) VaJor como productos alimenticios. 
B) Valor deporti"o. 
C) Valor social. 
D) Valor total. 

AJ.-VALOR COMO PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

Tomaremos los precios medios de venta 
en el mercada durante -la última campaña 
y que son los siguientes en té:rminos gene
rales: 

l.-Perdiz ......................... . 75 ptas. unidad 
2.-Codorniz ................. ... . 25 » » 

3.~Pato ................. ........... . SO » » 

4.-Faisán ...................... .. 350 » » 

5.-Paloma ..... ...... . 25 » » 
6.-Otras especies volade-

ras ......... .. ................. . 25 » » 
7.~Conejo ........................ . 70 » » 
8.-Liebre ........................ . ,lOO » » 

Ciervo, Jabalí y Corzo ..... . 40 ptas. Kg. 

Con ello obtenemos lo siguiente: 



1) Caza men<>r 

Perdiz: 549.823 piezas, a 75 ptas., 41.236.725 
pesetas. 

Codorniz: 34.880 piezas, a 25 ptas., 872.000 
.pesetas. 

Pato: -14,171 piezas, a 80 ptas. J..J33.680 pese
'taso 

Fai~án: 2.977 piezas, a 350 ptas., 1.041.950 
,pesetas. 

Paloma y Tórtola: 119.745 piezas, a 25 ptas., 
2.993.625 pesetas. 

Otras voladoras: 24.316 piezas, a 25 ptas., 
607.900 pesetas. 

Canejo: 760.067 piezas, a 70 ptas., 53.204.690 
pesetas. 

Liebre: 96.659 piezas, a lOO ptas., 9.665.900 
pesetas. 

TOTALES, 1.602.638 piezas... 110.756.470 ptas. 

II) Caza mayor 

Ciervo: 1.604 piezas de 60 kg. canal, a 40 ptas. 
kilogramo, 3.849.600 pesetas. 

Jabalí : 918 piezas de 50 kg. canal, a 40 ptas. 
kilogramo, H36.ooo pesetas. 

Corzo y Gamo: 14 piezas de 30 kg. canal me-
-dio, a 40 ptas. kilogramo, 16.800 pesetas. 

TOTALES, 2.207 piezas........ . 5.704.400 pesetas. 

Resumen: 

Valor en carne de la caza menor, 1,10.756.470 
pesetas. 

Valor en carne de la caza mayor, 5.704.400 
,pesetas. 

Valor en carne de . toda ,la caza, J.l6.460.870 
Ipesetas. 

B) V,ALOR DBPORTIVO 

1) Caza menor 

Muchas cacerías de perdiz en la provincia 
de Toledo se realizan por contrata o arrien
do de ,los puestos, a un tanto la perdiz ce
brada. Vamos a indicar de pasada, que el 
contratista, para no salir perjudicado ante 
los malos tiradores, ya que puede darse el 
caso de que uno de eHos no mate nada, con 
lo que no tendría que abonar cantidad algu-
11a, suele colocar una escopeta <tipo» y el 
número que mate dicha escopeta es el que 
sirve de base para la Hquidación final, con 
algunas adaptaciones O correcciones, según 
los ca~os. 

Pues bien, el precio de estas contratas os
cDa entre 200 'Y 400 ptas. por perdiz. Con 
nuestro deseo de ser ponderados vamos a to-

mar una cifra media muy haja, ia de iSO 
pesetas por pieza cobrada. El valor deporti
vo de la pieza de faisán la fijamos en 300 
pesetas y da del pato en 200 pesetas. 

No vamos a considerar el resto de las es
pecies cinegéticas de caza menor. Indicare
mos también que únicamente tendremos en 
cuenta para el cálculo las pieza-s controladas, 
que son en general, las cobradas en cacerías 
deportivas, sean organizadas con fines cre
matísticos o sean de grupos de amigos o so
ciedades que arriendan un coto por una o 
varias temporadas, ya que el hecho de ca
zarlo ellos no quita el valor que podría tener 
si se vendiera en la forma expuesta más 
arriba. 

·Prescindamos pues, del cazador aislado, 
que caza en mano, mn escopeta y perro y 
que aunque esa es ,la forma más ortodoxa y 
realmente también, más deportiva de cazar, 
no le asignamos valor deportivo económico, 
ya que el verdadero valor de esta forma de 
cazar está en las piernas, tesón y afición 
del cazador. 

-De acuerdo con esto, el valor deportivo de 
la caza menor será: 

Perdiz: 478,107 piezas, a 250 pesetas unidad, 
119.526.750 pesetas. 

Faisán: 2.977 piezas, a 300 pesetas unidad, 
893.100 pesetas. 

Pato: H.l7'1 piezas, a 200 pesetas unidad, 
2.834.200 pesetas. 

TOTAL, 123.254.050 pesetas. 

II) Caza mayor 

Vamos a considerar das tres especies, ve~ 

nado, jabalí y corzo. 
En "las contratas, el precio de los puestos 

escila entre 3.000 y 10.000 pesetas. No se tie
nen aquí en cuenta las pieza-s muertas, sino 
solamente el puesto, se tire después o no se 
tire. 

Afuora bien, todo cazador que vaya a un~ 
montería y que paga esas cifras por un 
puesto en el que no tiene más que la pers
pectiva de esperar que la suerte le depare 
una pieza sobre ,la que disparar su arma, pe
ro que muchísimas veces o por no entrar, 
o por errar el tiro se queda sin cobrar nin
guna, pagaría gustosamente U..'la cantidad 
razonable si tuviera la seguridad de obtener 
un cobro. 

Posiblemente .t o d o -s pagarían las 10.000 
pesetas, pero, insistiendo en lo ya repetidas 



veces indicado, vamos a rebajar notablemen
te esa cifra y fijemos el valor deportivo de 
cada pieza de caza mayor en 7.500 pesetas. 

También, como en la caza menor, tendre
mos únicamente en cuenta las piezas contro
ladas. 

-El tetal en tre ·las tres especies considera
das asciende a: 

.Ciervo, 1.069. Jabalí, 611. Corzo y Gl>mo,11. 
1.692 piezas, a 7.500 pesetas, 12.682.500 pese· 
taso 

El total del valor deportivo de la caza en 
con junto será: 

Caza menor (.perdiz, faisán y pato; solo), 
123.254.050 pesetas. 

. Caza mayor (ciervo, jabalí, corzo y gamo), 
12.690.000 pesetas. 

TOTAL, 135.944.050 pesetas. 

C) V·ALOR SOCIAL 

En este análisis económico que estamos 
efectuando respecto de la caza en la provino 
cia de Toledo) podríamos hacer intervenir 
muchos factores, pero de l>lgunos de ellos 
como son, costo de los desplazamientos, ali
mentación y aloja·miento de los cazadores, 
vamos a prescindir, aunque no es pequeño el 
importe en pesetas que la Provincia recibe 
por este concepto. 

Pero sí que vamos a tener en cuenta el 
dinero que estos cazadores dejan en la ·Pr:o
;vinda por otros conceptos: Guarderia y au
xiliares (ojeadores y secretarios). 

:Para mantener v.igilancia adecuadamente 
en la caza se estima que cada 500 hectáreas 
precisan un guarda. 

Se calcula un promedio de caza cobrada 
de una perdiz por hectárea en cotos, luego ¡as 
481.067 perdices controladas exigen el mismo 
número de hectáreas de terreno acotado y 
gUardado, lo que precisa 960 guardas. Estos 
guardas perciben un jornal medio de 175,00 
pesetas diarias, más alguna gratificación que 
mencionaremos después. 

Respecto a ojeadores y seCretarios indica
remos que de los primeros, y según las ca
racteristicas del terreno a batir, sea éste 
más o menos quebrado y tenga o no mato
ir"aÍ,. ~e · precisan de dos a cuatro de ·los pri
me:ros; tomaremos una media de tres por 
e~ccpeta y secretarios uno. 
. Iodo esto, siguiendo con nuestro criterio, 
más: bie.'l de quedamos cortos. Entonces re· 
sulta que cada cazador precisa cuatro peo-

nes, cuyo jornal también cl>lcu1amos en 175 
pesetas, aparte. las propinas y gratificaciones 
que no vamos a considerar aquí. 

En las cacerías de perdices se ,Suele grati
ficar a la guardería con cinco pesetas por 
pieza cobrada. 

Los gastos de eliminación de alimañas y 
animales predatores de la caza, suelen origi
nar un gasto medio de otras cinco pesetas 
por hectárea_ Est as cantidades suelen repar
tirse entre guardas y ali·mañeros. 

Los nidos también se pagan en Jos acota
dos. El precio normal es de unas 30 pesetas, 
por -lo. que calcu-landoun promedio de diez 
perdigones sacados por nido, resulta que ca
da uno va primado con ,tres pesetas . 

Tendremos en cuenta solamente la mitad 
de las cobradas como primadas con estas 
tres pesetas del nido, ¡ya que el resto se su
pone han salido de nidos no controlados. 

Vamos ahora a calcular el número de es
copetas que han intervenido en estas .cace
rías. 

En una cacería normal, con línea de 12 es
copetas y 3 Ó 4 ojeos se caZl>n de 180 a 200 
perdices. En buenos cotos y tiradores exce
lentes, se pueden cobrar el doble y en los 
.mejores cotos y tiradores excepcionales 700 
u 800 piezas. 

Tomemos como siempre una media pon
derada, es decir, 12 escopetas obtienen 350 
piezas, es decir, 29 piezas por tirador y jor~ 
nada, resulta, pues, que olas 481.067. perdices 
cobradas, con t r o l ·a d a s han necesitado 

478.107 = 16.486 escopetas/ día. 
29 

Por último, incluyamos aquí el capítulo 
de munición, prescindiendo del de las armas, 
atalajes y otros factores. 

Es un dicho entre cazadores que lo nor
ma.J es «partir con el campo», 10 que quiere 
decir que cada .pieza .cobrada cuesta dos_ 
disparos. 

Creemos que esto es exagerado y que cada 
pieza cobrada necesi ta más de tres en caza 
menor y en mayor más de cinco. 

Así que teniendo en cuenta ya todas las 
piezas cobradas, el número de cartuchos em
pleados será el cuádruplo de ellas en menor 
y el séxtuplo en mayor. 

Caza menor, 1.602.638 piezas, con . un totaI 
de 6.410.552 cartuohos . 

Caza mayor, 2.53·6 piezas, Con un total de 
15.216 cartuohos. 



El total pues, entre caza mayor y menor 
es de 6.425.768 cartuchos. 

A continuación pues, y con los datos que 
hemos ido obteniendo, veamos el valor -S0-

cial de la caza en la Provi.ncia. 

Guardería 

960 guardas, a 175 pesetas diarias, por 365 
días, 61.320.00 pesetas. 

Ojeadores y secretarios 

16.486 escopetas, a cuatro peones por es
copeta ~ 65.944 peones, a 175 ptas., 11.540.200 
pesetas. 

Alimaiias y nidos 

6.425.768 cartuchos, a 6 pesetas, 38.554.608 
pesetas. 

Importe total del valor social de la caza, 
114.525.343 pesetas. 

-Con esto llegamos 'al 'Valor ' total de ,la caza 
en la prov.incia de Toledo, cuya cifra, aun
que a primera ,vista parezca elevada, insis- . 
timos en que es más bien baja debido a que 
siempre hemos tomado med·ias inferiores y 
hemos prescindido de varios factores que 
podían haber sido incluíd'os sin ningún re
paro. 

A) Valor como productos "Ii, 
menticios ... ........................ 116.460.870 

478.107 perdices, a 5 pesetas (gratificacio- B) Valor deportivo ...... .....••..... 135.944.050 
nes), 2.390.535 pesetas. C) Valor social.................. .. .... 114.525.343 

240.000 perdices, a 3 pesetas (primas por 
nido), 720.000 pesetas. D) VALOR TOTAL ............. .... .... 366.930.263 

8. - ESPECIES PARA EL · DESARROLLO 
Para el fomento y desarrollo de la caza en 

la provincia de Toledo, que es el objeto per
seguido a realizar el presente estudio, con
tamos principalmente con dos especies de 
inigualable interés. Son las especies «reinas» 
en nuestra Provincia; la perdiz roja en caza 
menor y el ciervo en la caza mayor. 

Es evidente que ninguna otra especie pue-· 
da atraer con mayor interés una gran masa 
de cazadores, ni influir tan poderosamente 
como éstas en la movilización de tantos re
sortes económicos como la perdiz y el cier
vo son capaces. 

Efectivamente; ni por el humilde y demo
crático conejo que es «carne de escopeta», 
valga la expresión, de todo tipo de cazado
res, especialmente los modestos ceperos, gal
gos y furtivos, junto con la <ligera liebre; ni 
la codorniz, de limitada época de caza, ni 
las palomas, ni las tórtolas, que por ser en 
gran medida emigrantes pueden sujetarse 
a unos planes y proyectos de desarrollo, ni 
en caza mayor el jabalí, 'que por sus costum
bres y .formas de vida se sujeta malamente 
a planes de fomento y extensión de la es-
pecie. . 

Nos quedan indudablemente las mejores, 
pues tanto la: " perdiz como el ,venado, son 
especies que ageactecen ·cualquier meclida 
proteétora que se tome con ·ellas, admiteá 

planes de desarrollo y fomento y se prestan 
extraordi n:arramente a su control y mejora. 

Tanto la perdiz como el venado, cada una 
dentro de su habitat normal, son más o me
nos apegados al terreno, se alejan poco (den
tro -de límites normaleS y sin que esta ten
dencia se vea interferida por ,motivos ex
traordinarios como la escasez de alimentos) 
y por eHo en ,los cotos donde se fomente su 
número, aunque -indudablemente siempre ha
brá bajas por emigraciones, los individuos 
que permanezcan en el mismo será -siempre 
compensatorio de los gastos y desvelos inver
tidos en él. 

Además, estas dos especies son ,las qué 
verdaderamente atraen al auténtico cazador. 

nescribi'mos a continuación el habitat, cos·" 
tumbres, alimentación y enemigos de cada 
una de .estas dos especies. 

LA ,PERDIZ (Alectoris Rufa) 

H abitat, costumbres y alimentación: 

Pertenece al Orden Galliformes; Suborden: 
Ga1li; Familia: Phasianidae. 

Es un ave de todos conocida y por estar 
este trabajo orientado hacia el desarrollo de 
,la especie y no' a su estudio, omitimos '-su" 
descripción, aurtqué sí vamos a efectuaf ,itna 
-ligera idea de sus costumbtes~ y. forma -de: 
vida. 



La perdiz roja frecuenta con preferencia 
los terrenos con monte bajo, ·los de cultivo, 
leguminosas 'Y gramíneas; encinares, esp~ 
cialmente cuando ·los árboles son jóvenes 
y, sobre todo los adehesados, es decir los te
rrenos de cultivo con avbolado. También 'le 
gustan los jarales, tallares, sotos, retamares 
y orillas de los caminos y carreteras. No es 
extraño el que se suba a los "".boles_ 

Su vuelo es recto y rápido_ Hace bastante 
ruido al arrancar y planea luego durante al
gún tiempo hasta dejarse caer a unos cente
nares de metros de distancia. 

Apeona durante bastante tiempo, salvando 
así distancias considerables. Podemos decir 
que es éste su medio de desplazamiento ha
bitual, pues casi nunca 1evanta el vuelo de 
no ser asustada o perseguida. 

Suele reunirse en bandos, generalmente 
constituyentes de la misma familia. Se man
tiene cerca de los lugares donde nace, a cuyo 
sitio tiene la querencia. Cuando es asustada 
huye a peón o en vuelo, pero en cuanto con
sidera que ha cesado el peligro -regresa al 
punto de su querencia. 

,ouraii.te ·los calores, el vuelo le resulta fa
tigoso 'y como consecuencia, especialmente 
en terr.itórios llanos, resulta fácil capturar
las a caballo e incluso a pie si el persegui
dor es huen andarin y tiene resistencia y 
buena vista. A veces al tercer vuelo puede 
quedar agotada y ser capturada a mano. 

,Las perdices se emparejan ya a finales de 
enero o principio de febrero, según la esta
ción. Cria en los meses de abril 'Y mayo. El 
nido consiste en una pequeña excavación 
practicada en el suelo, suele ser redondo, de 
unos Hl o 20 cms. de diámetro y de 8 a 10 
de profundidad, casi ·siempre situado al pie 
de una mata que le sil ... e de protección, o en 
medio de una siembra, sea ésta de legunti
nosas o de gramíneas. 

'La pues ta suele oscilar en tre 8 y 20 hue
vos, a veces se han encontrado nidos con 
mayor número, pero se supone que ésto se 
debe a que corresponde a la puesta de dos 
hembras que comparten el mismo rúdo. 

·El periodo de incubación es de 22 a 23 
dias. 

E! .perdigón al nacer está vestido con un 
plumón apretado y suave, su color es casta
ño ·moteado de tIlegro y su dorso -se encuen
tra surcado por dos líneas paralelas de ca
lor ante pálido. 

En la primera época de su ·vida su alimen
tación es totalmente insectívora, por lo que 
es de hacer notar que si por circunstancias 
especiales existe un desfase entre el nací
mien to de lo perdigones y el de abundancia 
o no de insectos comestibles, motivada por 
una cuestión biológica o provocada por el 
'hombre, por ejemplo al aplicar insecücidas, 
al no encontrar los animales su alimentación 
indispensable, perecen en gran número, sien
do esta la causa, a veces inexplicable, de la 
disminución del censo de perdices en una 
,funca, cuidada con esmero y en la que se ha
bía observado previamente ,una gran abun
dancia de adultos y excelente rúdificación. 

-La perdiz adulta se alimenta con preferen
cia de sustancias de origen vegetal; granos 
de cereales y leguminosas, -semillas de diver
sas plantas silvestres, hier.bas tiernas, bello
tas, etc., y también, aunque en 'menor pro
porción, de insectos (coleópteros, ortópteros, 
trimenópteros, arácnidos, etc.), 

Prácticamente en la perdiz adulta el 90 
por 100 de su alimentación corresponde a 
vegetales y el resto a insectos de diversos 
tipos. . 

Muy sociables, se familiarizan con facili~ 
dad. No huyen de las proximidades de los 
.lugares habitados, l'legando hasta las mis
mas casas de Jas poblaciones, y situando 
los nldes junto a las paredes de las vivien~ 
das, siempre que no hayan perros u otros 
animales que lo impidan. 

Buscan su alimento antes de las diez de la 
mañana y después de -las eua tro de la tarde_ 
Durante este intervalo se ocultan en sus lu~ 

gares preferidos, en grupos,)" siempre los 
mismos individuos de cada bando. 

nurante los .fuertes calores, hacia la caída 
de la jornada, suelen ir a abrevar, prefirien
do las fuentes o arroyos de aguas claras. 

En aquellos Jugares donde abundan las 
perdices y adolezcan del inconveniente de 
escasez de aguas en la época estival, cosa 
muy frecuente en las zonas del lnterior de 
España 'Y en la provincia de Toledo, es im
prescindible situar bebederos para estos ani~ 
males (si es posible en -la sombra de los ár
boles), ya que al faltarles el líquido elemen
to han de desplazarse a .gra!'ldes distancias 
para obtenerlo, con el consiguiente perjui
cio y siendo motivo de pérdidas de conside
ración por "muertes o emigraciones. 

,La perdiz ama el sol. Así se las encuentra 
por las mañanas en los lugares expuestos al 



El fotógrafo sorprendió a este gabato cuando aprovechaba 
ansiosamente el doble biberón. 



sol naciente y por las lardes en las exposi
ciones al poniente. 

Les encanta el baño de polvo, efectuándo
lo en un pequeño hueco que esca-rban en el 
suelo, al abrigo de una mata y al sol si les 
es posible_ 

,Durante el apareamiento, cuando existe 
exceso de machos y ser monógama es ta es· 
pecie, suele quedar sin pareja los sobrantes, 
los cuales se ·reúnen en bandos de 6 a 10 
individuos que se denominan «(orados», de
dicándose a ·molestar a las parejas constitui· 
das y que están cumpliendo sus sagrados 
deberes de la reproducción. 

En ocasiones, estos -maohos levantíscos y 
pendencieros, llegan a destruir los .nidos de 
sus congéneres, por Jo' que por su ' actitud 
antisocial, en los medios cinegéticos, además 
de la denominación de «célibes» o «moDljes», 
se les Hama también «.gamberros». Deben 
ser eliminados de un coto, si ello es posible, 
por ser mucho el perjuicio que causan. 

Sus enemigos: 

Gracias a lo prolífico de la especie ha po
dido hacer d'rente y sobreviwr a sus núnlero
sos enemigos. 

Aparte los cazadores normales que actúan 
siguiendo los dictados de la Ley, se la persi· 
gue subrepticiamente con lazos y ballestas 
colocados en las trochas y veredas· por donde 
acostumbra a circular. 

Se hace también uso de otros ·procedi· 
mientos .de captura, todos prohibidos, pero 
que no por ello dejan de ser utilizados, 11e· 
gándose incluso, por el hombre, a la des
trucción de los nidos que, casi slempre, es 
realizada por pastores, .Jos cuales, al descu
orir su situación, no solamente recogen los 
huevos deposi tados en el rrrismo sino que, 
aprovechando ·la circunstancia, colocan un 
cepo o 'lazo en lugar a propósito capturando 
a -la hembra cuando acude ,a realbar su 
puesta cotidiana. 

Junto con el hombre, también es enemigo 
de los nidos el perro, y éste gran parte de 
·las veces suele ser también el perro del pas
LOr o del trabajador agricola, que ml.:ntras 
real,iza sus trabajos deambula de un lado 
para otro causando más daño que beneficio. 

.La culebra y el lagarto son también tre
mendos enemigos de los nidos, de 105 que 
destruyen gran número y, sobre todo, la 
urraca que, además de los <huevos que des
truye, ataca también a los perdigones recién 

salidos, a ·10& que persigue y devora, ongl-
na,ndo gra,rid~ . perjuiojos. . . 

Este ' corviáo es uno de los mas pelIgrosos 
enériligos que ·íiene la perdiz, por 10 que en 
los lugares donde · i>nitenda establecerse un 
coto rbueno d¿' caza hay :que perseguirlas im
placablemente. 

El cresto de las alimañas; tejones, garduñas, 
torros, comadrejas, etc., también causan da
ños apreciables en la especie que contem
plamos, sobre todo teniendo en cuenta que 
la ·mayor parte de estos animales se alimenta
ban ·.antés, preferentemente, de conejos. Al 
disminuir notablemente la población de es
ta especie debido a la mixomatosis, se han 
visto obligados a atacar con mayor d.ntensi
dad a la penliz y sus nidadas en las que, a 
veces, causan notables destrucciones. 

Pero a pesar de todo, en cuan to disminu· 
ye un poco el ataque de sus enemigos, debi· 
do casi siempre a ·la acción protectova del 
hombre que los controla y elünina, la per
diz se desarrolla y extiende, formando esos 
magnificos y abundantes bandos que hacen 
la delicia de propios y extraños en esas ex
traordinarias jornadas de caza que, parece 
ser, tan solo pueden darse ya en nuestra 
patria. 

EL CIERVO (Cervus elaphus) 

En :;uz;:;tra patria están representadas dos 
. subespecies o formas, el Cervus elaphus Bo-
1ivaria Cabrera y el Cervus elaphus hispáni
CllS Heilzoheimer. De estas dos subespecies 
es la primera .la que puebla los Montes de 

-Toledo_ 
Se le COnoce con los nombres de: Ciervo, 

venado, cervato --el joven en el p'fimer 
añ?-, estanquero o vareta -el de un año
y horquiHero el macho de dos años_ 

Posee nuestro venado el escudo anal en· 
vuelto en una zona oscura. ,Es casi tan gran
de como los ciervos centroeurop'eos (C. e1a. 
phus germanicus), pero con el pelaje inver
nal más pálido y sin la melena tan desarro
llada como en aquél1os. 

,El pelaje que recubre su piel es corto, 
aún en el cuello donde los pelos llegan a me

. qiren dnvierno unos 40 cms. sin llegar a for
mar, como indicábamos, la melena caracte
,rística de los ciervos del Centro y Nor!e de 
Europa. 

Tan sólo los maohos poseen cuernos, o me. 
jor dicho astas, que se conocen con el nom
bre de «cuernas». Las cuernas son de natu-



raleza ósea. Son grandes, poseyendo varias 
puntas o «candiles», uno bas.ilar ola «lucha· 
dera», otro inmediato a éste, otro y otros 
más arriba, y en el extremo superior la cuer
na posee dos puntas, que con 'la edad se ra
mifican' en otras de número variable, for
mando el «candelabro». En su inserción con . 
el frontal de "la cabeza se forma una pieza 
circular y rugosa conocida por «~oseta». 

La cuerna de los ciervos cae todos los años, 
mudándose por otras nuev·as. 

La cuerna del venado constituye el trofeo 
más apreciado en caza mayor en nuestra 
Prowncia. 

Al año de nacer le salen los primeros cuer
nos, tan sencillos que los cazadores les dan 
el ,nombre de «varas», y caen al siguiente 
año durante los meses de abril o mayo, 5a
liéndoles entonces otros nuevos que nevan 
la «garceta», con lo que el animal pasa de 
«vareto» a «;horquillero». 

En años sucesivos los cuernos caen en 
abril o mayo y los reemplazan por otros 
::UENOS que estarán completamente desarro
J1ados y limpios de las «correas» o piel ater· 
cicpelada que los recubre, en el mes de agos· 
too Los del cuarto año, es decir los que salen 
cuando el ciervo cumple tres arras, tienen, 
además de la garceta, el más alto de los 
candiles anteriores; a la muda siguiente se 
bifurca el extremo de la cuerna y a la otra 
sale el candil inmediato a la «garceta». Pos· 
teriormente van apareciendo nuevas puntas 
en la corona o «candelabro», pero ya no hay 
re lación exact'a entre el número total y .la 
edad. El número de puntas depende más que 
de la edad de la salud del animal y de su 
a limentación. 

El tamaño de estos animales es variable, 
su longitud variable alcanza el 1,70 m: y su 
altura en la cruz 1;15 m. El peso de un ma
cho adulto puede ·sobrepasar los .150 kilo
gramos, la hembra rara vez sobrepasa los 
100 lcilogramos. 

Con todo ello, tiene muy buena marcha, 
suave, alargada, elástica y elegante. Su trote 
es -regular, galope brincador, con hennosos 
saltos elásticos. tEs muy veloz, siendo asom
brosa su habilidad para introduoirse en la 
espesura sin que le estorbe su cuerna, ya 
Que la neva casi tocando el lomo, con el ho
cico hacia lo alto. 

Sus saltos de hasta 2,50 m. son cosa co
rriente. Es también -un buen nadador, 10 que 

,hace que el ciervo, sea UDa brava res, no muy 
fácil de detener en su camino. 

El oiervo es animal polígamo, es decir se 
aparea con :varias hembras. 

Entre .finales de agosto y principios de 
octubre, pasa la época de «celo», .la cual co
mienza con las primeras lluvias otoñales, de· 
dicándose entonces a seguir el rastro de las 
hembras . 
. . En seguida comienza Ja brama, -y sus ·mu

gidos se oyen espaciadamente por todos los 
luga-res del monte. lEste famoso bramido es 
muy potente y verdaderarnen)te impresio
,nante, cuando en las noches se le oye en las 
frago"sidades de las sierras. 

Forma un .grupo de varias hembras que le 
siguen, y pelea en esta época con ~os demás 
machos q u e intentan quitarle alguna de 
ellas. Durante este período, de extrema agi
tación, expulsa sin contemplación a cuantos ' 
maohos más jóvenes se acerquen a sus hem
bras; ataca también a otros animales e in· 
cluso a veces hasta a sus propias hembras. 

Llegado el mes de octubre, se reagrupan 
para pasar el invierno, recobrándose de sus 
aventuras amorosas, haciéndolo por separa· 
do muchos adultos, y los viejos por una 
parte, hembras y jóvenes por otra. 

Al llegar la primavera se separan todos, o 
casi todos los componentes del rebaño, los 
machos para «desmogar» (caída de la cuer
na), las hemhras buscarán un seguro y dis
creto lugar, bien oculto, entre el matorral 
para parir. 

La gestación de las hembras suele durar 
nueve meses y lo normal es que tengan un 
solo cefiVatillo, en casos raros dos. 

iLos cervatos nacen con la parte superior 
moteada de manchas blancas, las cuales pier
den al empezar el invierno, y si son machos, 
a la edad de siete u ocho meses inician los 
pedúnculos de su futura cuerna. 

ILa alimentación natural del ciervo es muy 
variada y vegetariana, comiendo de casi to
dos los vegetales que la naturaleza le pone 
a su alcance . 
. Come y se alimenta de bellotas, castañas, 
moras, madroños, flores silvestres, cortezas 
de árboles y hiepbas. 

,De la enci.na, alcornoque, rebollos y queji
gos, ramonea con avidez sus brotes tiernos 
t)r come con igual voracidad sus bellotas. 

Igual predilección siente por 10s brotes 
tiernos y bajas de ¡fresnos y sauces. De los 
manzanos, perales y se:r.bales silvestres se 
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alimenta de sus brotes, hojas y frutos, así 
como de los brotes tiernos del brezo y -la. 
biérnago. 

Tampoco hemos de olvidar que no desdeña, 
si los tiene a su alcance, el trigo, la cebada 
y el centeno, y por las manzanas es tal su 
glotonería que éstas se utilizan como cebo 
para capturaxle vivo. 

Otras dos plantas por las que siente verda· 
dera predilección son los madroños y zarza· 
·moras. 

Igualmente pasta los tréboles, colas de 
topo, alfalfa, trigueras, etc., saltando en oca· 
siones los cercados en su busca, si se -trata 
de pastizales cercados. 

El ciervo es, por naturaleza, un animal que 
vive en las soledades de nuestras sierras cu
biertas de espesos matorrales que le sirven 
de abrigo, protección y fuente de alimentos. 

Estas zonas abrigadas, sólo las abandona 
para buscar alimen tos; 'Y si el mon te no le 
ofrece lo suficiente es cuando se ve en la 
necesidad de bajar hacia tierras cultivadas, 

buscando en los cereales y pastos su diario 
sustento. Estas incursiones a parajes más 
frecuentados por el hombre, las suele reali· 
zar por la noahe; rayando el alba retoma a 
su encame, situado en lo más fragoso del 
monte, donde echado pasa la jornada ru· 
miando o ramoneando -las hojas y brotes 
que tiene a su alrededor. 

Es tímido y apacible, escapando con trote 
digno y gráciles saltos al menor peligro. 

Sólo se vuelve peligroso en la época de 
celo. Rara :vez le encontramos en el monte 
'bajo o en las dehesas como no tenga aliado 
el monte salvador. Tampoco le encontramos 
nunca en las grandes alturas ··fuera del arha
~ado o matorr"L 

Para terminar diremos que cambia de lo
calidad según las estaciones, en :verano pre-
1iere las umbrias y sitios húmedos y al 1Ie· 
gar el invierno pasa a }as solanas, es decir, 
busca <la templanza de las vertientes meri· 
dionales de los montes. 

9. - LA CAZA MENOR - Sus posibilidades 
Ya hemos 'hablado en otros capítulos de 

la importancia que tiene la caza en la pro
vincia de Toledo. 

y dentro de la caza en .general, no cabe 
duda de que la caza menor es más impor
tante en esta ·Provincia que la caza .mayor. 

Prescindiendo de las especies "que pudiéra
mos llamar «menos selectas» (conejo, liebre, 
paloma, etc.), nos queda la perdiz, que es la 
principal, tanto por su número como por 
la importancia económica que arrastra. Cua
trocientas pesetas por perdiz muerta, que es 
a como se vienen cotizando ya con toda 
normalidad, es una ci-fra para hacernos re
·flexionar. Y no precisamente para preocu
pamos, sino al contrario; que visto su va
lor, es necesario fomentar e ir al desarrollo 
de esta especie por encima de todo. 

Partiendo de la base, como se demuestra 
en otro capítulo de este trabajo, de que la 
perdiz no sólo no causa perjuicios al ali· 
m·entarse de las cosechas que se producen en 
les terrenos donde esta especie vive, sino 
que deja al agricultor un saneado y elevado 
rendimiento, no cabe duda que a este agri· 
cultor le interesa producir, junto con su tri
go y como formando parte de su cosecha, 
unos buenos bandos de perdices. 

,Lo que estos animales coman, lo doblará 
o triplicará en cuanto las perdices caigan 
bajo los tiros de los cazadores. 

,Pues bien, actualmente se vienen cobrando 
500.000 de estos animales en la provincia de 
Toledo, quizás 600.000 al considerar también 
~as no controladas. Los terrenos acotados 
ascienden a casi el millón de hectáreas, aun
que realmente a la Hacienda Pública sola· 
mente cotizan 60.000 hectáreas, como ha po
dido comprobarse según datos facili tados 
por dicho Organismo. 

Si de ese mil·lón de hectáreas, donde por 
estar acotados legal o ilegalmente, existe ca· 
za, porque en lo «libre» es .nula o ·muy es· 
casa, quitamos 100.000 hectáreas dedicadas a 
caza mayor preferentemente, y otras 100.000, 
en las que el principal aprovechamiento ci
negético es el conejo, resulta que quedan 
unas 750.000 hectáreas en las que, con pre· 
ferencia a las demás especies, se caza la per
diz. 

Entonce.s resulta -que la cifra media de co
bros .!l0 llega a ser de una perdiz por hec
tárea. 

Pues bien, vistas :}as características de la 
Provincia, su climatologia, cultivos y demás 
factores que 'han venido observándose, creo 
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emos sinceramente que puede llegarse a ci
fras muy superiores, cuyo máximo no pode
mos predecir, pero sí aseguramos que no es 
exagerada una media de cinco perdices ca
da cuatro !hec táreas. Hoy existen cotos donde 
se cobran hasta dos y aún más perdices por 
hectárea. Estos son los excepcionales, pero 
demuestran que no es imposible llegar a ello 
y que, bien guardados, bien administrados y 
bien cazados, pueden conseguirse muchas 
cosas en estas tierras toledanas. 

Evidenteme,nte esto no se logra en cotos 
pequeños. Hemos leído artículos en prensa 
y revi stas cinegéticas, donde se clama con
tra la nueva Ley de Caza porque en ella se 
establece que el coto mí,nimo que puede ser 
establecido en el fu turo, ,ha de tener una su
perficie de, al menos, 250 hectáreas, cuando 
sea de u:') solo propietario, y de 500 hectá
reas cuando se forme por la agrupación de 
dos o más . 

Estamos en contra de esas opiniones y ab
solutamente en fa vor de lo dispuesto por la 
Nueva ¡Ley y ¡no concedemos justificación al
guna a los que aseguran que el tope mínimo 
debía haber sido de 25 hectáreas. 

En un coto pequeño no se puede hacer 10 
que preconizamos. No puede organizarse el 
aprovechamiento de la caza racionalmente. 
Si hoy día la pequeña explotación agrícola 
e industrial está pasando grandes apuros pa
ra subsistir, la pequeña explotación cinegé
tica ta·mbién se encuentra en el mismo caso. 

,Por ello apoyamos la creación de cotos 
grandes, sean éstos locales (75 por 100 de un 
término completo); prívados (fincas grandes 
de un solo propietario, o por agrupación de 
fincas de menor extensión); sociales, en los 
que el Servicio, con su tutela, puede realizar 
grandes cosas en favor del cazador modesto; 
de caza controlada, también bajo ,la tutela 
del Servicio y patrocinados y explotados por 
una Sociedad de Cazadores. En fin, las di
versas modalidades de cotos, que pueden es
tablecerse según la nueva Ley, pero que en 
conjunto tienden a lograr un mayor ¡ncre
men to de 1a riqueza cinegética y una orde
nación en el aprovechamiento de ;la misma, 

logrando O pretendiendo al mismo tiempo 
una labor social para rfaci litar el acceso a 
este sano deporte del mayor número posi
ble de entus iastas del ,mismo. 

Vemcs, pues, un porvenir francamente ha
lagüeño para los cotos, y unas posibilidades 
de desarrollo todavía amplias dentro de la 
Provincia. 

En plazo de escasos años, este emporio 
de riqueza cinegética que es la provincia de 
Tol edo. debe incrementar ~u extensión de 
terreno acotado para la caza, en otras 150.000 
Ó 200.000 hectáreas. nebe irse a la creaci6n 
de cotos sociales donde puedan ejercer el 
deporte de la caza todos los españoles que 
lo deseen, aunque <sujetos a las oportunas y 
reglamentarias limitaciones, y estos cotos, 
en plazo de como máximo diez años, deben 
a1canzar un mínimo de 100.000 hectáreas, 
para lo que esperamos el máximo apoyo de 
las Autorídades Nacionales y Provinciales, 
así como de los Ayuntamientos y Hermanda
des para este fin. 

Será preciso realizar una campaña de pro
paganda encaminada a lograr que los terre
nos que han de quedar «libres» o de «apro
vechamiento común», sobre todo aquéllos 
que por aplicaci6n de la Ley, estando actual
men te acotados y, por ello, con caza abun
dante, tengan que pasar a la situación que 
indicamos, con el fin de evitar el extenninio 
de las especies existentes en ¡los mismos, se 
constituyan en cotos de caza controlada, ba
jo el patrocinio de una sociedad y el control 
del S. P. C. C.~. N., conforme dispone la Ley. 

Debe fomentarse en los lugares idóneos la 
creación de centros de recogida e incubación 
de huevos de perdiz, con lo que se logrará 
salvar muchos millares de nidos que hay to
davía, y que son destruídos por las coseoha
doras en las labores de recolección tempra
nas. 

,Con éstas y otras 'medidas encaminadas 
todas al fomento de la caza en la Provincia, 
esperamos 'que el número de perdices obte
nidas en la provincia de Toledo llegue pron
to a la cifra de ,l.000.000. No lo vemos dificil. 



10. - LA CAZA MAYOR - Sus posibilidades 

En nuestra Provincia, la gran mayoría de 
las ,fincas de mediana y grande extensión si
tuadas en la comarca de 'los Montes de To
ledo, se encuentran acotadas para la caza 
mayor. 

Algunas son de gran i-mportancia cinegé
tica, tanto por el número de reses cobradas 
como por la calidad de sus trofeos. 

Buen ejemplo de ello son las .fi.ncas de Ci· 
guiñuelas, El Castañar, Robledo de Montal· 
bán, Robledo Hermoso, Montes de Mora, etc., 
dentro de la provincia de Toledo. Igual po
dríamos indicar respecto de los cotos exis
tentes en la provincia de Ciudad Real, como 
El Molinillo, Castillo de Prim, Cabañeros, etc., 
todas ellas, fincas que constituyen en sí la 
comarca de los montes de gran tradición ve
natoria y en la que, por las características 
de su terreno, clima y vegetación, hacen de 
ella un auténtico criadero de reses, especial
mente venado y jabalí. 

Cuando esta comarca, debe hacer ya mu
chos años, se encontraba totalmente pobla
da de monte (encinas, "quejigos, robles, 1ara, 
romero, labiérnago, etc.), los animales que 
en ella se criaban gozaban de una completa 
independencia, solamente molestados por los 
capbeneros que, en las épocas oportunas de 
corta de la leña, según la rotación estable
cida para el turno, 15, 18 ó 20 años, efectua
ban el aprovechamiento del 'vuelo, realiza
ban su carboneo y no volvian a pisar aque
lla zona hasta que transcurrían otros 15, 18 Ó 

20 años. 
Les animales que allí se criaban podían 

vivir en tranquilidad, únicamente pertu:nba
dos por algún furtivo que de vez en cuando 
hacia su cometido, y por los lobos que en 
aquellos tiempos aún los habían en esta co
marca. Tal cual 'pastor Con su atajo de ca
bras, alteraba algunas veces también el re
fugio de las reses, pero todo ello sin graves 
consecuencias. 

'Pero con 'motivo de la escasez abrumado
ra de alimentos y combustible originada 
después de la guerra civil. esta comarca su
.frió un golpe atroz. Los ,montes fueron ata
cados como fácil presa. Millares de hectá· 

reas ¡fueron arrasadas para aprovechar sus 
leñas y obtener carbón y picón, productos 
de los que tan necesitados estábamos entono 
ces los españoles; hasta los automóviles fun: 
cionaban en aquellas épocas con ca"bón '\Ie
getal. Y luego todas aquellas zonas en las 
que después de suprimido el vuelo, podía cla
varse un arado, pasaron a incrementar el 
censo de terrenos roturados; había que pro
ducir cereales, aunque fuese sobre las mis
mas piedras. Millares de hectáreas cambia
ron de cultivo en los años 40. Desapareció 
gran parte del monte, los ciervos y jabalíes 
fueron acosados y restringidos a superficies 
cada vez más pequeñas, disminuyó su nú
mero alarmantemente, y, en algunas zonas 
de la comarca, fueron totalmente extingui
dos. 

Aquellas condiciones excepcionales de ne
cesidad y penuria, pasaron; afortunadamente, 
parte del monte arrasado ha vuelto a resur· 
gir, sobre todo a causa de escaso o nulo 
valor de las leñas, aunque degradado y con 
vuelo de peor calidad, pero muchas de las 
hectáreas roturadas aún se siguen trabajan
ca. ,Les rendi·mientos no san muy buenos 
pero, hoy, merced al empleo de la maqui
naria y a la protección del Estado a través 
del Servicio Nacional de Cereales, aún se 
obtienen beneficios razonables. De todas for
mas, las parcelas de peor calidad, con pe~
dientes fuertes donde la máquina no puede 
entrar, se están abandonando y volverán a 
ser lo que nunca debieron dejar de ser, 
monte. 

Como consecuencia de Jo indicado, ]a ma· 
yor parte de las fincas de la comarca de los 
Montes de Toledo, sean de esta ,Provincia o 
de la de ·Ciudad Real, llevan a cabo su ex
plotación cultivando trigo u otros cereales 
en las zonas roturadas y aprovechando la 
zena montuosa para el pastoreo con cabras 
y caza. Ahora bien, salta a la vista que el 
pastoreo intensivo cc;¡ ganado cabrío es in· 
ccmpatible con la existencia de caza mayor. 

Muchos propietarios de fincas importantes 
se quejan de que en sus terrenos no se dan 
o escasean mucho las reses y en las monte· 



nas que celebran apenas cobran un par o 
dos de venados, y éstos, casi siempre, de tro
feos mediocres. 

Opinamos que para constituir un colo de 
caza mayor, no es suficiente declararlo como 
tal , poner un guarda para evitar la entrada 
de ·furtivos y esperar a que llegue la apertu
ra de la temporada. 

Un coto de caza mayor que se precie de 
ello, necesita mucho más. Es necesario que 
el propietario tenga un verdadero interés 
por los animales, que los conozca, que sepa 
de -sus necesidades, que sea capaz, como se 
hace en el extranjero, de alimentarlos en 
épocas de penuria y no como está ocumendo 
aquí en muchos lugares en que, de febrero 
a julio, se persiguen sañudamente las reses 
que bajan del monte a comer de las siem
bras y luego, recogida la cosecha, al 11egar 
la temporada de caza. hay lamentaciones 
por la escasez de piezas. 

Es conveniente que los propietarios de co
tos sepan que estos animales tienen que aJí· 
mentarse, por ello es preciso que les hagan 
comederos sembrando parcelas de terrenos 
exclusivamente para e110s o depositando ali
mentos en comederos situados en el ·monte. 
También es preciso en algunos lugares esta· 
blecer bebederos en épocas calurosas en que 
Jos arrovos se secan. Es necesario adoptar 
esas m-edidas para que los animales ,no emi
gren en obusca <le terrenos más 'hospitalarios. 

y si el propietario del coto, además, busca 
el trofeo, Que es 10 aue debe buscar todo 
buen cazador-deportista, es preciso que re
curra a procedimientos aún más selectivos y 
cornolicados, pero oue a -la larga pueden 
nrcnorcionarle la satisfacción que no es sólo 
la de hacer carne. Siempre es preferible ma
tar pocas y muv buenas piezas, que muchas 
de mala calidad de trofeos. 

Si aun con la falta de cuidados '1 la per
secución a oue ~e encuentran sometidos es
tos animales. su oroducción y captura van 
en allmento . 'huelga decir -lD oue se podrá 
conse!lliír en esta faceta de la caza, si se 
anlica~en en general Jos cuidados. estudios, 
selección v meiora oue sería de desear. 

En el Cel1tro Cinep"ético de Montes de Mo
r~ . dene"rHente del Servicio de Pesca Conti
nental. Caza v Paroues Nacionales. se está 
rp-::¡li7~ndo va una labor ele investi2ación de 
nonde se esoera saldrán ideas V recomenda
ciones Dara oue los 'OrODietarios de coto.': de 
caza ro a y o r puedan encon trar el camino 

abierto hacia una gran mejoría y fomento 
de ésta que, evidentemente, repercutirá fa
vorablemente en el aspecto deportivo de la 
cuestión, sin olvidar tampoco el económico, 
'.ya que el ideal será siempre obtener exce
lentes piezas cinegéticas y al mismo tiempo, 
un beneficio económico que, si no como ga
nancia en sí, al menos ayude a sufragar los 
gastos del coto y procUrar 'Siempre su me
jora. 

Otro de los problemas que suelen presen
tarse en los cotos de caza mayor, sobre todo 
en aquellos que se cuidan y cazan aplicando 
las normas legales, es el de la superabun· 
dancia de hembras. 

Efectivamente, en las ·montetias está pro
hibido taxativamente el disparar contra hem
bras 'y varetas, pues así 10 dispone la legis· 
lación vigente; se cobran entonces los ma· 
chos pero, generalmente, todos los que se 
pueden, pues es muy raro el cazador a quien 
entra una res y ]a deja pasar si el trofeo 
que ostenta no es bueno. Se dan casos, pero 
muy excepcionales . . 

Como el promedio de nacimientos es de 
un 50 por 100 de cada sexo, con ese proce
dimiento sucede que en el coto tienden a 
disminuir los machos y a aumentar las hem
bras. ¡hasta extremos a veces alarmantes. Se 
produce entonces un -desequilibrio biológico 
y como consecuencia de él, muohas hembras 
Quedan sin cubrir en la época de celo, o 
peor se cubran tarde, suele originarse una 
escasez de alimentos y el coto en sí pierde 
categoría. 

-Cuando se l1ega a ésto no 'hay otro proce
dimiento que el de eliminar un cierto núme· 
ro de las hembras existentes. Para e110 ha 
de efectuarse un detenido estudio de -las pre
.':untas existencias, tanto en machos corno en 
hembras, v una vez calculado el número que 
debe -quedar de cada sexo, para establecer 
nuevamente el equilibrio ,biológico, por los 
cauces legales, es decir, a través del Servi
cio de -Pesca Conti,nental, Caza y Paraues 
Nacionales, obtener un permiso para elimi
nar las reses sobrantes. 

Ahora bien: El asunto de la eliminación 
de las ·hembras no es tan senci110 como a 
primera vista parece, aunoue generalmente 
~e sirnDlifica cogiendo el dueño o sus guar
das el rifle o la escopeta 'Y procediendo a 
matar el número autorizado. pero ... ;Es cer 
rrecto este procedimiento? Normalmente, no; 
pues, salvando también las excepciones, se 



matan según van saliendo sin conocer ni 
observar si es joven o vieja, si es de aspec· 
to sano o enfermizo. Opinamos, por lo tan· 
to, que la eliminación de las hembras autor;· 
zada en un coto, debe efectuarlo personal 
especializado y conocedor de los animales 
y matar solamente aquellas decrépitas o de 
mal aspecto, es decir que debe segu irse un 
sis tema selectivo con vistas siempre a la me
jora de la raza. 

IMuchas veces en estas matanzas de hem· 
bras se eliminan las mejores, las más jóve· 
nes y sanas, que son más confiadas e igno
rantes y se quedan las viejas, resaviadas, que 
saben latín, pero que ya no son capaces de 
procrear. 

De tedas formas, aquellos cotos importan
tes en los que se utilizase la eliminación de 
un número considerable de hembras, debían 
estudiar el procedimiento de captura para 
cogerlas vivas con vistas a efectuar repo
blaciones en otros lugares. Posiblemente la 
diferencia del valor en vivo con el de la 
carne, cazándolas a tiros, compensaría o al 
menos igualaría el mayor gasto que supone 
la captura en vivo y siempre se obtendría la 
satisfacción de colaborar en el fomento de 
esta riqueza. 

lOe ello el Servicio de nuestra Provincia 
posee amplia experiencia, y siempre podría 
asesorar o dirigir capturas a petición de los 
interesados. 

No vamos a cel r:ir este capítulo sin antes 
hacer observar que, no obstante la riqueza 
cinegética existente en nuestros montes, es
tamos muy por debajo de las existencias d::: 
otros países centro-europeos. Pues cuando 
aquí creernos que con un censo es tadístico 
de capturas del orden de los 5.000 ciervos 
en toda la Nación, y 1:100 en la IProvincia de 
Toledo, en Polonia, Alemania, Austria, Yu
goslavia y otros países nos citan datos anua
les del orden de las 20.000 y 30.000 piezas 
obtenidas. 

Quiere esto decir que ,nosotros podemos 
hacer muchísimo más para cGnseguir un im
portante fomento de la caza, y en este caso 
concreto, de la caza mayor, a la que nos es
tamos refiriendo. 

Pero para ello es necesario que se vaya 
recapacitando un poco y que por los propie
tarios de las fincas no se dé tanta importan
cia a los daños que causa la caza en los cul
tivos, que a veces no son tantos, sino que 
las escasas cosechas se deben muchas veces 

a las malas condiciones del terreno que, pro
cedentes, como decíamos antes, de rotura
ciones que nunca debieron realizarse, no 
rinden lo que los propietarios desean. Debían 
constituirse agrupaciones de fincas, en las 
que su mediana extensión no les permite 
actuar independientemente :y juntas, suman
do 5.000 ó 10.000 hectáreas, criar la caza en 
cC:1díciones Y cantidades desconocidas hasta 
ahora por nosotros, tendiendo siempre al fo
mento de las piezas con trofeo extraordina
rio y, como ocurre en los países antes cita
dc.;s, lograr que el aficionado, español o ex
tranjero, vaya al coto a cazar su venado y 
pague un dinero, que a veces hoy paga sin 
poder disparar un tiro, porque abona el de
recho a un puesto, con 5.000 ó 10.000 pesetas 
y muchas, las más de las veces, se marcha 

de vacío. 
·En países de Centro-Europa se cobra en 

cotos bien estudiados y magníficarntnte ex· 
plotadcs, hasta 1.000 dólares por cazar un 
~jemplar de venado. 

De ésto también podríamos hacer bastan
te en España, pero es preciso que se cambie 
un po,:::o la forma de pe:1sar del español, 
siempre tan independiente, ya que con agru
paciones y uniones lograríamos , ¡qué duda 
cabe!, le que se realiza en otros países que 
nc tienen perqué ser diferentes de nosotros. 

GUG:rdar los cotos, alimentar las reses que 
en ellos se crían, eliminar las hembras vie
jas solamente, cazar los buenos tr0feos y, 
para lcgrarlos, seleccionar, estudiando estos 
animales, en resumen, proteger la caza para 
obtener caza. Este es el objetivo que hemos 
de proponernos todos. 

Existen en la provincia de Toledo 57 cotos 
de caza mayor; de ellos 51 son de propiedad 
particular y 6 corresponden a Montes de 
Utilidad Pública, sean de la propiedad del 
Estado o de Entidades Municipales, pero 
oue se encuentran bajo la tutela y adminis
tración de! Estado. 

Les 51 cotos particulares tienen una ex
tensión superficial de 77.612 hectáreas. Sien
do la media por coto de 1.522 hectáreas. Los 
se is que se e:1cuent ran bajo el control de la 
Admini stración tienen una extensión de 24.983 
hectáreas, dando una media por coto de 
4.164 hectáreas. 

Estos cotos los hemos cc,siderado tenien
do en cuenta únicamente aquéllos en los que 
se celebran monterías con cierta regularidad, 
ya que hay también diversas fincas particu· 
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lares y montes de Utilidad 'Pública en los 
que ·esporádicamente existen piezas de caza 
mayor, casi siempre y preferentemente el 
jabalí, en las que se dan batidas y, a veces, 
~e cobran piezas, pero r:ealmente no consti
tuyen un coto en el verdadero sentido de la 
palabra, sino que la existencia de reses y su 
consiguiente captura tiene un fondo mera-

mente accidentaL De éstas, la mayor parte, 
si fueran sometidas a los cuidados, vigilan
cia, ordenación, alimentación y control que 
debe seguirse en un terreno donde pretenda 
ejecutarse la caza mayor, evidentemente se
rían cotos de la misma categorí.a que aquéllos 
en los que se celebran monterías con satis
factorios resultados más o menos. 



11. - El desarrollo agrícola en relación 
con la caza 

Muchas veces se ha dicho, casi siempre in
justamente, que no puede coexistir el des
arrollo agricola con el de la caza, ya que don
de hay caza en abundancia, los daños cau
sados por ésta impiden el buen rendimiento 
agrícola. 

Evidentemente esto es verdad, aunque sólo 
hasta cierto punto. Veamos primero lo rela· 
tivo a la caza mayor. 

Consideramos que la caza, en términos ge
nerales, no impide ni causa perjuicio de im
portancia a la agricultura. Aquellos terrenos 
con auténtica vocación agrícola y produccio
nes razonablemente reñtables, no se encuen
tran ubicados casi nunca en comarcas en las 
que abunda o puede abundar la caza mayor. 

Al indicar razonablemente rentables, que
remos referirnos en esta provincia de Tole
do, a aquellos terrenos de secano en los que 
la producción de trigo es superior a 12 a 15 
simientes, es decir encima de los 1.000 kilos 
por hectárea. 

Prescindimos de los terrenos de regadío 
dedicados a huertas o producciones de maíz, 
alfalfa y otras forrajeras, en los que la caza 
no tiene verdaderamente asiento, salvo ra
ras excepciones. 

Volviendo, pues, a los terrenos cuyos ren
dimientos son bajos y situados en comarcas 
de acusada vocación cinegética, resulta que, 
normalmente, estos terrenos no producen lo 
suficiente para sostener a los propietarios y 
a la caza que sobre ellos puede crearse o ali
mentarse a su costa. 

Así suele ocurrir, y está ocurriendo en 
ex'tensas zonas de la P·rovincia, donde gran 
cantidad de propietarios modestos abando
nan sus tierras, debido a su falta de renta
bilidad y se trasladan a Madrid o al extran
jero, o bien a otros lugares industriales don
de obtienen un trabajo mejor remunerado. 

·Estos lugares, casi siempre situados en si
tios de orografía accidentada, son idóneos 
para la proliferación de la caza mayor, que 

hoy día se va manifestando ya en el incre
mento que se observa en la abundancia de 
jabalí. 

Por otro lado, estos terrenos abandonados 
suelen ser aptos para la repoblación fores
tal, ya que la mayor parte proviene de ro
turaciones de montes, como ya se ha indi
cado en algún otro capítulo de este estudio. 

El final de los mismos, en el transcurso 
del tiempo, s·erá evidentemene el de su re
población, probablemente con pinos, y repo
blación también con caza, especialmente ve
nado y corzo, ya que el jabalí, como hemos 
indicado antes, se repuebla prácticamente 
sólo y no la consideramos especie de alto 
interés por lo dañina que suele ser. 

La gran masa de estos terrenos se extien
de por los términos de Los Navalucillos. Es
pinoso de! Rey, Robledo del Mazo, Sevilleja 
de la Jara y otros de la comarca de la Jara, 
e incluímos también el término de Anchuras 
de Jos Montes, que aunque pertenece a la 
provincia de Ciudad Real, a los efectos de 
la actuación del Patrimonio Forestal del Es
üdo en su labor de repoblación y adquisi
ción de fincas, se incluye dentro de la pro
vincia de Toledo. 

Claro es que toda esta comarca a que nos 
referimos, se extiende también dentro de la 
provincia de Ciudad Real, por los términos 
de Retuerta de Bullaque, Horcajo de los 
Men tes, Villarta, Helechosa, etc., donde la 
extensión de terrenos impropios para cultivo 
agrícola rentable es grande también y la 
a.bundancia de caza mayor en los mismos 
r:os indican igualmen te, la vocación cinegé
tica que tienen. 

Ciertamente en toda la extensa comarca 
de los Montes de Toledo, tanto en esta pro
vincia como en la de Ciudad Real, no pode
mos esperar un desarrollo agrícola excelente 
por mucho que se intente realizar en este 
sentido. 

La calidad de los terrenos y la configura. 
ción topográfica de los mismos lo impiden 



y en una agricultura de cara al Mercado Co
mún, creemos que relativamente tiene poco 
que ,hacer. Una gran parte de estos terrenos, 
volvemos a repetirlo, terminarán en Su re~ 

población forestal y cinegética convertidos 
en excelentes cotos de caza 'mayor. 

Trasladémonos ahora a los terrenos que 
antes hemos indicado como de superior ren
dimiento económico, dentro del secano, co-
IDO es la comarca miocénica de la Sagra, y 
la extensa zona de la Mancha Toledana en 
la que, salvo excepciones, los rendimientos 
agrícolas son muy superiores a los de la co
marca de los Montes o pueden serlo debida
mente tratadas y cultivadas racionalmente. 
En esta gran extensión, que ocupa práctica
mente la mitad de la Provincia, dedicada 
principalmente al cereal, algo de olivar y 
bastante de viñedo, pueden coexistir perfec
tamente una agricultura rentable y una caza 
menor (casi exclusivamente perdiz) m u y 
abundante. 

El desarrollo de la agricultura en estas 
comarcas en las cuales, con tratamientos 
modernos, pueden au.mentarse considerable· 
mente l a S producciones, disminuyendo al 
mismo tiempo los costos, no impiden la exis· 
tencia de una densidad razonable de perdi
ces, que en nada perjudican a la agricultu
ra; mucho mayores son los daños que cual
quier circunstancia imprevista pueden cau
sar en la futura coseaha, como heladas ex
t.emporáneas, exceso o falta de llu.vias, calo
res excesivos, vientos o tormentas, etc., que 
la presencia de unos animalejos que, en el 
peor de los casos, aunque tengan que comer, 
no sólo se alimentan del trigo, si es que vi
ven en un trigal, pues también comen oru
gas, langostas, hormigas y otros insectos que, 
a su vez, se alimentan del trigo donde se en
cuentran. Además, las perdices criadas en 
diohos trigales o viñedos, una vez cazadas, 
proporcionan con su .valor, no ya sólo en 
carne sino en valor deportí.vo, -mucho más 
de lo que comen. 

,Por ello la crianza de caza (perdiz concre
tamente) en fincas agricolas de producción 
rentable, no solamente no es perjudicial, 
sino que llegamos a considerarla como be
neficiosa, y por lo tanto, opinamos que al 
desarrollo agrícola en estos terrenos, debe 
seguir un desarrollo paralelo de la existen
cia de la perdiz en los mismos. 

Veamos para ello un claro ejemplo en el 
cual usaremos de la ponderación por enci-

ma de todo, COn el fin primordial de impe
dir que se nos pueda taohar de exagerados. 

Supongamos una finca de 500 hectáreas de
dicadas al cul tivo de cereales, digamos trigo, 
por ejemplo. En ese terreno pueden vivir per
fectamente una perdiz y ·media por .hectárea, 
750 aves en total. 

Duran te la temporada de caza puede co
brarse el 60 por 100 del censo total, es decir 
de 450 a 500 piezas (en términos generales 
una por hectárea). Esto se suele alcanzar en 
una comarca razonablemente perdicera y 
norrnalmen te cuidada. 
Qu~dan, pues, unas 300 piezas como «ma

dre» del coto que, en su momento, darán lu· 
gar a 125 parejas, que anidarán y pondrán 
una media de 15 huevos por nido. 

·Dejamos de considerar 25 parejas porque 
puede darse el caso de que las sobrevivien
tes no encajen exactamente, dado que no 
pedemos saber previamente si hay exceso 
de animales de 'lino u otro sexo. 

·La puesta total ascenderá, pues, a 1.875 
huevos, de los cuales se supone, con un 
cálculo sumamente prudencial, que llegarán a 
constituirse en animales adultos el 25 por 10, 
es decir, 468 aves. Estas, unidas a las 300 que 
quedaron después de las cacerías y de las 
que, mientras tanto, también habrán expe
rimentado algunas bajas, forman nuevamen· 
te los 750 individuos del coto. Este ciclo más 
o menos ajustado puede repetirse indefini
damente. 

Veamos lo que comen estos animales: 
Una perdiz adulta durante un año puede 

comer trigo en semilla durante apenas dos 
meses, y duran te otros dos o tres picoteará 
el trigo en verde, pongamos cinco meses aU
mentándose del trigo y que en ambos casos 
equivalen a 35 gramos de grano diarios. En 
cinco meses comerá 

35 X 150 días = 5,250 kilogramos, a razón 
de 6,30 pesetas, precio del S. N. e., habrá 
consumido 33,00 pesetas. 

·El resto del año comerá otras semillas, 
otras hierbas a ·veces perjudiciales para el 
trigo, insectos, orugas, etc. Esta alimenta
ción de la perdiz no le cuesta nada al pro
pietario de la cosecha de trigo, quizá le be· 
neficia, ya lo hemos indicado antes. 

Una perdiz que sale del huevo, en el mes 
de junio, al principio no come trigo, sólo 
insectos de pequeño tamaño, algunas pun
tas tiernas de hierba, etc. Hasta que tiene 
un mes, por lo menos, de edad, no está en 



condiciones de alimentarse como un ejem
plar adulto. Entonces se alimentará como 
tal durante julio, agosto y septiembre (en 
los que aprovechará los granos que han caí
do en el rastrojo después de recogida la co
secha), por 10 tanto, sin valor económico 
para el propietario de la misma. 

En octubre, noviembre, diciembre y ene
ro, 'hasta que cae bajo los tiros de los caza
dores, bay cuatro meses que pueden ser re
ducidos a dos de media, porque las cace
rías comienzan a mediados de octubre y ter
minan en primeros de febrero, aunque real
mente se matan más al principio que al fi
nal de la temporada. En esa época la perdiz 
se alimenta con el trigo de la siembra o los 
brotes del mismo al germinar éste. Ponga
mos igual volumen que hicimos con las adul
tas, 35 gramos o equivalen te por día. Come
rán entonces 60 X 35 = 1,800 kilogramos, 
que a 6,30 pesetas, vale 13,00 pesetas. 

Por lo tanto tenemos: 
300 perdices a 33 pesetas de consumo cada 

una, consumen 9.900 pesetas. 
468 perdices a 13 pesetas, 6.084 pesetas. To

tal han consumido sobre el terreno las 750 
perdices que constituyen el c o t o: 15.984 
pesetas. 

Valoremos ahora estas piezas de caza: 
Todos sabemos que en la actualidad se es

tan pagando hasta 300 pesetas y 400 pesetas 
por perdiz cobrada, pero no valoremos por 
máximos. Su valor, sólo como producto ali
mentído, es de 75 pesetas, pongamos 125 
pesetas por cada pieza que puede cobrarse 
en este coto ideal. Valdrán: 450 X 125 = 
56.250 pesetas. 

Si todos los demás gastos consecuentes 
al coto, guarderia, impuestos, nidos, alima
ñas, etc., se los cargamos al arrendatario de 
la caza, el beneficio para el propietario es 
evidente: 

Su merma de cosecha será de 15.984 pese
tas. 

,su beneficio por caza de 56.250 pesetas. 
Su ganada neta será de más de 40.000 

pesetas, cifra ésta nada despreciable y muy 
por debajo de la que puede ser real. 

ICon esto queremos demostrar, aunque sea 
a «2:rOSO modo)), que siempre interesa criar 
caz; de perdiz en los terrenos agrícolas don
de se cultiven cereales o leguminosas de se
cano. El desarrollo agrícola de los mismos 
no es impedido por el desarrollo de la caza, 
sino que pueden complementarse entre sÍ. 

Ademas, si esta caza se fomenta con los cui· 
dados necesarios, bebederos y otras mejoras 
adecuadas, la rentabilidad de la caza es evÍ
dente y un motivo más de revalorización de 
la tierra. 

Por otro lado, y aunque no es especie que 
esté en nuestra idea fomentar, mencionare
mos que sí hay un animal que realmente 
causa daño en la agricultura. El conejo de 
monte. 

Cierto 'que en lugares donde exista gran 
abundancia de conejos, los terrenos colin
dantes se encuentran sometidos a un cons
tante ataque de éstos roedores que originan 
sensibles daños, pero ésto hay que aceptarlo 
como un mal previsto y a veces inevitable. 
Es como el de los terrenos que se encuen
tran junto a l cauce de un río que experimen
ta desbordamientos cotidianos, o situados 
junto a las carreteras de intenso tráfico, en 
las que el peligro de incendio a causa de los 
cigarrillos encendidos que se arrojan insen
satamente desde los automóviles, es muy 
grande. En ésto como aquéllo, hay una ame
Jlaza y un peligro latente. 

De tedas formas, el riesgo de incendio pue· 
de paliarse suscribiendo una póliza de segu· 
ro, y el riesgo de los conejos se combate, por 
procedimientos autorizados, eliminando con 
su captura una gran parte de estos animales. 

A pesar de ello, los daños causados por los 
ccnejos en fincas agrícolas, no son, a pesar 
de que siempre y por los perjudicados se 
trata de exagerar mucho el problema, tan 
grandes como se pretende, y no por ello son 
causa que impida el desarrollo agrícola de 
una comarca, pues casi siempre se limitan 
él. una zona estrecha, colindante con el lugar 
de cría de los roedores, un monte -más o 
menos extenso, que casi siempre puede ser 
provisto de una malla que impida el paso de 
los animales. 

Si por el contrario, en una comarca en la 
que haya abundancia de conejos, pretende 
establecerse una explotación agrícola que 
antes no existía, tendrá primero que estudiar
se el problema con detenimiento, pues es 
evidente que no podemos pretender la extin
ción total de estos animales, ni lo penniti
ría la Administración, y los que quedasen 
siempre causarían daños que después cans
tiliuirían una ccnstante fuente de problemas. 

Las liebres, que no se crían con profusión 
en los montes, sino más bien en terrenos 
agricolas, también han de alimentarse so-
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brc el lugar en que viven, por lo que aunque 
se dice que esta especie no causa tantos da
ños como el conejo, se debe más bien a su 
menor densidad. En fincas donde las 1iebres 
alcanzan un número elevado, también cau
san perjuicios que se hacen notar. 

De todas ,formas la provincia de Toledo no 
tiene un censo de liebres excesivo y es de 
desear un incremento notable de esta espe
cie, sin llegar a cifras que se hagan intole
rables con el desarrollo normal de la pro
ducción agrícola. 



12. - Consideraciones de los daños causados 
por la caza y prevención de los mismos 

La caza, en el más amplio sentido de la 
palabra, es -decir, los animales .que la com
ponen, como seres vivos que son, necesitan 
ali,mentarse para sobrevivir. Normalmente 
estos animales comen 10 que tiene sobre el 
terreno en que !han nacido 'Y sobre el que 
transcurre su existencia; pero hay ocasiones 
en que la penuria alimenticia, motivada por 
circunstancias accidentales, hacen que estos 
animales tengan necesidad de salir fuera de 
su habitat normal y llegar a terrenos colin
dantes donde obtener el alimento que en su 
«casa» les ¡falta. 

Si el número de estos animales es grande, 
entonces pueden causar daños en los culti
vos cercanos. 

A veces ocurre también que terrenos -sem
brados de cereales o leguminosas, así como 
huertos, situados próximos o colindantes a 
los lugares donde exista caza en abundancia, 
son objeto de ataque por parte de los ani
males del coto, sea éste de caza mayor, en 
los que los venados salen a comer en las 
siembras próximas, o sean de caza ·menor, 
conejo, liebre, perdiz, etc. 'Especialmente el 
conejo suele ocasionar 'bastantes «daños». 
y esto ocurre en ocasiones quizá no por fal
ta de alimentación en su terreno, sino por
.que en la siembra cercana le .resulta más 
cómodo y más apetecible. 

Pe todas <formas, es corriente por parte de 
los agricultores, y más, sobre todo, si éstos 
no SOn cazadores, exagerar un tanto los da
ños causados en sus .fincas por caza proce
dente de otras colindantes o próximas. 

No puede negarse que la caza mayor acude 
a las siembras y que en ocasiones, si la den
sidad de caza es grande y goza de gran tran
quilidad, cause apreciables destrozos con la 
consiguiente merma en la cosecha. 

Igualmente el conejo sale del monte y sue
le arrasar una zona próxima al ·mismo, de 

máS o menos anohura, según el número de 
estos roedores. 

,Por obser:vaciones practicadas al respecto, 
rara 'vez hemos visto fajas arrasadas por este 
roedor de más de 15 ó 20 metros de anchura, 
le que supone que para dañar totalmente 
una hectárea de terreno la longitud que esta 
faja debe tener es de 500 a 800 metros, cosa 
poco común en parcelas de cultivo situadas 
en lugares donde existan conejos. 

Queremos con ello resaltar que para que 
la caza cause el daño en una hectárea de 
terreno, hasta el extremo de anular comple
tamente su recolección, tiene que ser un in
tenso ataque y el valor de .una hectárea de 
cosecha de trigo en esa clase de terrenos es, 
de todos sabido, muy bajo_ 

Estcs daños los estamos considerando des
de el punto de vista de que la caza sea de 
un predio y los cultivos de otro de distinto 
dueño_ Los producidos por la caza dentro 
del mismo en ·que se cría no pueden ser con
siderados como daños, sino corno parte de 
la alimentación consiguiente que precisan los 
animales que se crian en el coto. Es como 
el ganado de ovejas o cabras al que hay 
que alimentar en el campo o con piensos. 

A -veces los daños se extienden a otra clase 
de cultivo, como son las viñas, las cuales 
son atacadas por el conejo o las perdices 
que son muy aficionadas a las uvas en la 
época de su maduración. 

El perjuicio que la perdiz produce en el 
viñedo no suele ser grande, ya que la uva ) 
no supone para el1a una alimentación básica, 
sino más bien complementaria. ,De todas for
mas hay lugares en que una gran densidad 
de perdices concen tradas en comarcas don-
de el viñedo es relativamente escaso, puede 
originar pérdidas respetables. A pesar de ello 
y como defensores a ultranza de la perdiz 
que somos, diremos en su defensa, que una 



perdiz sobre viñedo, aunque se coma o des
troce medio kilo de uvas diariamente (que 
es una cifra bastante alta) durante los 40 ó 50 
días como máximo en que éste ,fruto es ape
tecido >por ellas, -su valor, a ,1,50 pesetas dia
rias puede dañar o mermar la cosecha en 
60 Ó '/5 pesetas como máximo. 

Pero esa perdiz cazada vale 250 ó 300 y 
aún 400 pesetas, luego creemos que nunca 
debe sostenerse que la perdiz es dañina. Si 
el aprovechamiento de caza se realiza en 
debida forma y razonables condiciones eco
nómicas, la existencia de perdices en las fin
cas agrícolas, como ya demostramos con an
terioridad en lo referente a los cultivos de 
cereales, es incluso beneficiosa. 

-El conejo suele ser peor enemigo, porque 
roe los sarmientos y hasta las cepas, pudien
do originar mayores pérdidas, siempre te
niendo en cuenta lo indicado, es decir que 
exista un número alto de ejemplares ata
cantes. 

Sin 'embargo, también aquí como en los 
cultivos de cereales, el perjuicio suele ser 
ocasionado a las cepas colindantes con el 
monte de donde provienen los roedores; es 
corriente observarlos en las dos o tres hila
das más próximas. 

El venado también puede ocasionar daños 
en el viñedo, pero es muy raro que ésto ocu
rra. No es corriente, al menos en la provincia 
de Toledo, que existan viliedos en las proxi
midades de los montes con "bundancia de 
caza ·mayor. 

Igual afirmación podemos hacer respecto 
a los terrenos dedicados a cultivos de rega
do, sobre todo en huertas. La caza en ellos 
es generalmente nula y no podemos mencio
nar daños producidos en ellos. 

No ocurre así en los pequeños huertos que, 
a veces, existen en fincas o lugares próximos 
a los acotados de caza o en la misma finca 
cuya caza se cuida y aproveoha y en las que 
el riego se efectúa con aguas procedentes de 
un arroyo próximo o pozo construido en el 
lugar. 

Los cultivos de hortalizas, verduras, tu
bérculos, etc., son atacados intesamente por 
la caza 'en general. 

Pero el mayor enemigo de estos cultivos, 
especialmente de las patatas, suele ser el 
jabalí, que no solamente levanta con su ·for
tísimo ·hocico 10 que va a comer, sino tam
bién a menudo, lo que no aproveoha, produ
ciendo daños de consideración. 

Para evitar estos ataques, o al mellOS ~re
venirlos en la medida de lo posible, se uti
lizan diversos medios en esta ·P·rovincia_ 

U no de ellos es el de un trabucazo o dis
paro en periodos regulares. Suele ser eficaz, 
pero solamente hasta que los animales se 
acostumbran al ruido de las intermitentes 
explosiones. 

Otras veces se colocan trapos o banderolas 
que, al ondear con el viento, producen unos 
movimientos que hacen desconfiar al animal 
} le impiden su acercamiento al lugar donde 
desean ir a comer. 

Igual sistema, pero acústico, es el de colc
car hotes o latas juntos, en lugar que puedan 
moverse con facilidad al impulso del viento 
'y que al entrechocarse producen ruidos de 
los que huyen los animales. 
. No los consideramos muy eficaces, pues 
es sabido que los animales salvajes se fían 
más de su olfato que de la vista y el oído. 
Estos dos últimos sentidos son, casi siempre, 
avisadores; es realmente el olfato el que les 
sirve para identificar el peligro. Luego si 
las banderolas y las latas en principio les 
hacen desconfiar y no acercarse demasiado, 
la insistencia y el deambular en sus proxi
midades cargando el viento, llegan por el 
olfato a averiguar la inexistencia de peligro 
y por ello ·penetran en el lugar que se pre
tende proteger sin haberse conseguido gran 
cosa con el pretendido sistema. 

Más seguro es sobre todo con los jabalíes 
y ciervos el pasear todo alrededor de la zona 
a proteger, 1 a s vísceras d e u n ejemplar 
muerto. El olor de la sangre e intestinos de 
un congénere les repele e impide su acerca
miento. No hay con ello más que «algún» 
inconveniente. El primero es el cazar el 
ejemplar cuyas vísceras se van a pasear por 
las parcelas a proteger. Segundo, que si ésta 
es 'grande, no basta con uno, sino que se 
necesitarían varios ejemplares, y tercero, que 
sus efectos son también poco duraderos. Bas
ta una lluvia, no demasiado persistente, para 
que al «lavar» el rastro queden anulados y 
si no es así, la acción del tiempo y del sol 
termina evaporando el olor en plazo breve. 

Más modemamen te y para prevenir el 
ataque de los ciervos, así como para «cerrar» 
una mancha impidiendo el escape de los ani
males a predios limítrofes, con motivo casi 
siempre de una 'montena, se emplean repe
lentes químicos, .que se untan en los árboles, 
matas y piedras cerrando la parcela o linde 



Museo teratológico del ciervo en los Q uintos de Mora. 

que interese, con lo que al acercarse los 
animales, en su intento de penetrar o de 
huida, según el caso, la repulsión que expe
rimentan les hace volver atrás y buscar el 
alimento o la huída por otros derroteros. 

,De estos productos conocernos el denomi· 
nado <e Fegol», de origen alemán, empleado 
expedmentalmente :y con éxito en Jos Mon
tes de Mora, poro del que también opinamos 
que cuando haya lluvias persistentes queda
de lugares inverosímiles para satisfacer sus 
las características del producto parece que 
éstos sean de duración muy superior al del 

método indicado anteriormente y sobre todo, 
de mucho más .fácil aplicación. 

En resumen, que en los lugares donde la 
caza exista en cantidades importantes, se 
hace muy difícil la protección de los cultivos 
contra los ataques de los animales, no ha
biendo hasta la fecha, salvo los resultados 
sin comprobar en el tiempo, ya que en el 
espaCio parece que sí es eficaz, del produc· 
to «Fegol» o similares, en el caso de los cér
vidos, que la construcción de un cercado a 
propósi 10 y de acuerdo con la especie de la 
que se pretenda proteger los cultivos. 



13. - La caza en relación con el fomento 
del turismo 

Es evidente que nuestra Patria, con el in
cremento y auge que en ella está experimen
tando la caza en general, constituye un fuer
te motivo de atracción para el turismo con 
posibilidades económicas. 

,Con más razón la provincia de Toledo, de 
gran tradición cinegética y con unas existen
cias de caza inigualables, es lugar preferido 
por el turista «cazador» que se desplaza des
rán anulados sus efectos. No obstante, por 
deseos. 

En general la caza de la perdiz es la que 
merece las preferencias de los turistas caza
jefes extranjeros. 

Ccnceemos casos de grupos de turistas 
Que han venido desde la 'lejana California 
U. S. A., a cazar durante siete días en un 
:::oto de la provincia de Toledo, regresando 
seguidamente a su país. Es decir, han venido 
adrede, desde Jugares tan retirados y sola
mente a éso, a cazar. 

Hey día bastantes agencias de viajes tie· 
nen acuerdos con propietarios de cotos o 
bien arriend<!TI el disfrute de los mismos con 
el fin de ofrecer a sus clientes un motivo 
más de su visita a España, modalidad ésta 
acc-gida con gran interés en el extranjero, 
\-" que influye notablemente en el incremento 
de visitantes y consiguiente desembolso de 
divisas ya ·que, repetimos, el turista que vie
ne a España y a Toledo de caza, es turista, en 
gene:-al, de grandes posibilidades económicas. 

De todas fonnas, es necesario que esta ar· 
ma de que disponemos para conseguir visi· 
ras de extranjeros con el consiguiente des· 
embolso de divisas, no sea de dos filos, es 
decir, que en lugar de beneficiarnos, sea 
motivo de perjuicio y ésto podría ocurrir si 
no se realizasen estas operaciones con la de
bida seriedad y orden. 

Hay que tener en cuenta que la caza es 
cosa aleatoria y Que casi siempre, al menos 
Dar los propietarios de fincas, se mira con 
excesivos buenos ojos las posibilidades cine
~éticas de las mismas. 

Normalmente un propietario dirá que en 
:-'11 coto se pueden matar 1.000 perdices en 
una cacería. Luego resulta que en vez de 

la cifra que se pensaba quedan reducidas a 
la mitad o a la tercera parte. 

Pues bien, en los contratos con los turistas, 
es necesario y muy importante, que se espe
cifique claramente que el precio contratado 
debe corresponder a un número mínimo de 
pi ezas cobradas, ya que a veces la culpa es 
de los mismos visitantes que son malos ti
radores, siendo entonces preciso utilizar el 
«( tirador patrón», que es el que marca las po· 
sibilidades del coto, según las piezas abati
das por él. 

En el supuesto de no obtenerse la cifra 
r: refijada, el ¡propietario o agencia organiza· 
dcra deben reconsiderar el precio convenido 
has ta adaptarlo a la realidad. 

Siempre redundaría en beneficio nuestro, 
queremos decir de España, pues el extran
jero es suspicaz y pueden pensar en engaños 
e informalidades que por desgracia no faltan 
en el mundo de la caza. 

Por eso decimos anteriormente que ésto 
podría ser un arma de doble filo, pues ho
nestamente tratados los turistas, satisfechos 
de su estancia y resultados obtenidos, ellos 
mismos repetirían la visita o harían la pro
paganda para que vengan otros. 

Si no es así ocurrirá todo lo contrario, ten· 
dremcs U:1 mal cartel en el extranjero, se re
traerán de venir esa masa de visitantes ca
zadores y con ello evidentemente, sufrirá 
grandes perjuicios la economía española que 
tan necesario es siga su desarrollo ascenden· 
te para bien de todos. 

Por todo ello sería conveniente que en el 
Servicio Provincial.de Caza exista un regis· 
tro de las Empresas dedicadas a estas acti
vidades, las cuales deberán dar cuenta de las 
Cacerías que realicen, programa de las mis· 
mas, sus resultados, así corno estar sujetas 
E las inspecciones facultativas encaminadas 
o. evi tar los fraudes del tipo que sean. 

Creemos que ccn el'lo se conseguirla una 
mayor seriedad en las prestaciones de algu
nas de estas Empresas, lo que repercutiría 
indudablemente en la mejora de la e"plota
ción v rendimiento de la riqueza cinegética 
provinciaL 



14. - Desarrollo cinegético provincial 

Aun cuando ya lo hemos indicado con an· 
terioridad, no queremos dejar de -hacer notar 
nuevamente el ·gran desarrollo que la caza 
está adquiriendo últimamente en España. 

,La elevación del nivel de vida, la prolife
ración de medios mecánicos de desplazamien
la, que \hacen éstos rápidos y cómodos, el 
deseo del ciudadano de -salir de la atmósfera 
viciada de la gran urbe para ponerse en con
tacto directo con la naturaleza, otros diver
sos Jactores como el aumento de visitantes 
ex.ranjeros. que ,vienen a nuestra patria a 
cazar exclusivamente y tam:bién, ¿por qué 
no decirlo?, el ,hecho innegable de que hoy 
resulta de «buen tono» el hablar y comentar 
en las reuniones con amigos y familiares 
nuestros Jances cinegéticos, perdices abati
das, trofeos logrados, etc., están producien
do una psicosis de caza que se viene refle
jando en el incesante aumento de solicitudes 
de licencias para ejercer este deporte, y tam
bién y, como consecuencia de ello, una reva
lorización muy importante de los terrenos 
que están constituidos en cotos o son sus
cepübles de serlo. 

ToJedo, además, se encuentra con un .fac
tor importante en su favor; su proximidad 
a la capital de la nación, fuente ry vivero de 
cazadores en número elevadísimo, lugar de 
ccnversaciones y polémicas, mercado grande 
de cacerías y, en fin. un núcleo de tan gran 
peso que su influencia se deja sentir con 
fuerza sobre esta IProvincia que no puede, 
evidentemente, permanecer indiferente ante 
10 que tiene en sus manos o puede venirsele 
encima. 

Realmente, nunca ha existido la indiferen
cia, pues ya, desde hace años, el E stado, a tra
vés de sus Organismos relacionados directa 
o indirectamente con la caza, los Munici
pios, y, sobre todo, los titulares o propieta
rios de cotos, han venido trabajando de fir
me en lo esencial, el ir descubriendo las posi
bilidades c!negéticas de Toledo y, al m ismo 
tiempo, ponerlas en explotación para conse
gui.r su ·mejor aprovechamiento. 

Pero ahora no basta con ésto; ahora es 

necesario de armonizar 110 conseguido, apro
vechar los conocimientos logrados, enmendar 
errores y poner en marcha, de acuerdo con 
las directrices de la nueva ,Ley de Caza, un 
aparato cinegético que se prevé de inmen
sas posibilidades, ya que, además, no hay 
que olvidar que todo el tinglado existente 
se mueve sobre una base económica que 
está alcanzando un inmenso valor. 

ne pasada recordemos que gran cantidad 
del dinero que Ila caza moviliza ,y atrae, en 
su mayor parte incide directamente sobre "la 
renta de la tierra y, con eIJo, se origina ló
gicamen te una reva'lorización muy notable 
que se viene reflejando en la compra-venta 
de sus fincas. 

De todos es conocido que predios cuyo va
lor venía fijado por la ren ta producida por 
un ·mal atajo de cabras destructoras de su 
vuelo y suelo, alcanzan hoy precios insospe
chados hasta hace muy pocos años, a causa 
de la caza. Y como Toledo es zona óptima 
para su crianza y prO'liferación, tanto de ca
za mayor como de menor, no cabe duda de 
que con ello se revaloriza la Provincia en 
sus dos aspectos, el económico y el social. 

Hemos ·visto en todo lo estudiado hasta 
aquí que las condiciones geológicas, clima
tológicas y la distribución de cultivos .y la 
cercanía al gran mercado que es Madrid, 
hacen que Toledo presente condiciones ópti
mas para promocionar tanto para la caza 
mayor como para la menor. 

,Las caractensticas peculiares de la propie
dad, ya sean grandes predios o el minifun
dio, no ·ha sido conveniente para el gran des
arrollo que ha tenido la riqueza cinegética 
orovinciaL IEI ingenio de nuestras gentes ha 
buscado las ,fórmula s asociativas, para 'lo
grar la densidad de ,perdices de Méntrida, 
Valmojado, Casarr-ubios, etc., y con gran afi
ción y costo tenemos en caza mavor las zo
nas madres del ·Castañar. El Robledo. Los 
Ouinto<i de M0ra o Ciguiñuelas. 

·Podemos afirmar que en Toledo se inventa· 
ron les Cotos Municipales hoy aceptados por 
la Nueva Lev como Cotos Locales. ,En ellos 



se han alcanzado los records de España de 
número de perdices cobradas por Ihectárea. 

Toledo, dado el gran precio pagado por 
sus perdices, tanto por españoles como ex· 
tranjeros, ha apurado al máximo la Ley de 
Caza de ,1902. Sus 500.000 perdices cobradas 
y controladas por el 104 Tercio de la Guar
dia Civil, lo demuestran. 

La Nueva Ley abre nuevos horizontes a 'la 
vez 'que lega,Jiza o regula otras que venían 
utilizándose; los estudiaremos separados, se
gún se trate de caza mayor o menor. 

CON6I,oER:ACIONBS I$OBRlE LOS TERRE
NOS .DE CAZA .DE NUBS'DRA ·PROVINCIA 

A efectos cinegéticos, la ILey de 4 de abril 
de 1970, divide los terrenos en los de apro
veohamiento común y 'los sometidos a régi
men especial. 

a) Los terrenos de aprovechamiento co
mún, son -los que anterior-mente se llamaban 
libres. En nuestra Provincia, aunque parezca 
mentira, superarán en estos primeros años 
las 600.000 hectáreas; demasiadas para no 
producir nada, dado que la avalancha de los 
cazadores 'locales, provinciales y de Madrid, 
aniquilarán en pocos días la labor realizada 
por la naturaleza, sólo se podrá cazar des
pués lo que rebase de los cotos bien guar
dados. 

.conocida esta rea'lidad, el camino a seguir 
en estos terrenos en interés de la Provin
cia es: 

1) Señalización clara y exacta de todos 
los COtoS que se establezcan . 

lLos términos clara y exacta los utilizamos 
para señalar que, anteriormente a la Nueva 
Ley, eran muchísimas las hectáreas mal o 
·fraudulentamente vedadas o acotadas. La 
Nueva considera como delito el colocar, su
primir o alterar carteles o señales indicado
ras de la condición cinegética de un terreno 
para inducir a error sobre ella, 'y lo castiga 
con penas de arresto mayor o multa de 5.000 
a 50.000 pesetas. 

2) Conseguir desglosa.r el mayor número 
de hectáreas de las que podrían llamarse 
«libres» en beneficio de la creación de «co
tos sociales», que son la gran esperanza de 
ledos los cazadores modestos y que de no 
realizarse en amplia escala, constituiría el 
mayor fracaso de la Ley y de los objetivos 
que persigue. Nos extenderemos más ade
lante sobre este punto que es el más im
portante. 

b) De los terrenos sometUIos a régimen 
cinegético especial. De todos estos terrenos 
mencionaremos los que tienen un interés Uf

gente y de importancia. 
- Cotos de Caza privados (Particulares, 

Ayuntamientos, del IEstado, Agrupación 
de propietarios). 

- Cotos locales. 
- Cotos socia:les. 
- Caza controlada. 

.COTOS DE CAZA ·PRIVADOS 

En este capítulo quedan reunidos todos 
los terrenos cuya propiedad sean de particu
lares, sociedades, A'Yuntamientos .y del Es
tado, siempre que cumplan las condiciones 
fijadas en la ,Ley y el Reglamento. 

MONlIBS DEL ESTADO 

No son muchos en esta Provincia; la Di rec
ción Genera-l de Montes, intenta promociQ.. 
narJos con destino social, así formarán el 
primer coto social de la provincia y tal vez 
de España. A los Quintos de Mora, se le está 
dando un impulso hacia el estudio de la caza, 
así como lugar de cría y captura para repQ.. 
lIlar en el resto de España. Son ya muchas 
la·s perdices y ciervos salidos con este des
tino. 

~ROPI,BDAD DBL AYUNTAMI<ENTO 

Las entidades locales deben promocionar 
~us 'predios y mejorar sus rentas para lograr 
un futuro mejor a base de incrementar sus 
riquezas. En la mayoría de nuestros Munici
pios su camino cla.ro es la repoblación fores
tal y 'la caza. 

Creemos que los A'}'tmtamientos deben ob
tener las rentas que les son necesarias para 
cumplir las muchas obligaciones que tienen. 
¡Todcs lo's ingresos son pocos! También en 
algunos casos deben darle, si pueden, un des
tino claramente social, pero regulado, ya que 
es la única manera de que exista la caza. 

El ejemplo pe"fectamente claro a estudiar 
son los montes de ,Los Navalucillos, can 
16.000 ,hectáreas, que necesitan promoción. 
Scbre las posibi'lidades de estos montes ha
blaremos más adelante, en lo referente a co
tos sociales y caza mayor. 

COTOS P~TICULARES 
O SOCIEDADES 

Creemos que la promoción de la caza en 
estos cotos se debe apoyar, siempre que 



cumplan con todas las demás obligaciones 
agrarias. Hoy por 'hoy, el fin no debe ser 
sólo la caza; avisamos del peligro que, con 
el tiempo puede agravarse, de que propie· 
tarios de Madrid piensan que Toledo es sólo 
un coto de caza. 

Veamos las diferencias existentes: 
1.os Ayunt¡¡mientos Y Hermandades que 

promocionen o patrocinen la formación de 
cotos Locales no podrán acotar superficies 
superiores al 75 por 100 del total del término 
municipal, mientras q u e los constituidos 

El ciervo, especie base para el desarrollo cinegético. 

Esta modalidad de coto puede constituirse 
en cualquier terreno que alcance una super
ficie mínima de 250 hectáreas. 

O -bien, cuando esta superficie no se al
cance, por la agrupación de propietarios di
versos que apcrtan sus fincas al coto. En 
este caso, la superficie mínima a reunir pa
ra ccnstituir el acotado será de SOO hectáreas. 
t Pues bien, esto va a presentar una nueva 
figura, que será la «Agrupación» de Propieta
ries de un término completo. ;Pues los anti
guos Cotos municipales, que ahora debían 
pasar a «Locales», se agruparán Ifonnando un 
«Coto Privado». Las ventajas que así se ob
tienen son claras al dirigir esta Asociación 
una Junta que no sea ni el Ayuntamiento .ni 
la Hermandad Sindical. 

por «Asociados» y denominándose entonces 
«COLO Privado» pueden acotar la· extensión 
total del término. 

La contratación y adjudicación de los ca· 
tes Iccales (Ayuntamientos y Hermandades) 
será siempre por subasta pública, uniéndose 
al pliego de condiciones las que imponga el 
S. P. C. C. y P. N. 

Las de los cotos «Asociados» sólo deberan 
scmeterse a las características y Régimen 
agrario de la Asociación y las peculiaridades 
del arrendamiento al conocimiento y aproba
ción, si procede, del S. P. C. C. P. N. 

La duración de los centra tos en los «Loca
les» para caza menor no será menor de seis 
años. Los Cotos (Asociados» no tienen lí
mite. 



El S. P. C. C. P. N. tendrá derecho de 
tanteo en los «Locales»; en l os «Asocia
dos», no. 

·Del importe total de 'la renta o del precio 
de adjudicación del aprovechamiento cine
gético de los cotos «Locales» se detraerá un 
10 X 100 para ingresarlo en el S. P. C. C. P. N. 
que lo invertirá en obras y trabajos de ca
rácter cinegético y fomento de 11a caza. En 
los «Asociados» no se detrae nada. 

Además y, salvo acuerdo en contrario, la 
Entidad patrocinadora, detraerá otro 10 por 
100 para el Ayuntamiento, más otro 10 por 10 
para la Hermandad Sindical, cuyas sumas 
se desti-narán a fines de interés agrario lo
cal. E'l resto (70 por 100) se distribuirá en
tre los propietarios de las fincas aportadas 
al coto. En los «Asociados» se distribuirá 
todo. 

·La única condición que resulta en favor 
de la constitución de cotos «Locales» se re
fiere a los disidentes, es decir, de aquellos 
que se niegan a aportar sus terrenos al coto 
de que se trate, siempre que no alcancen la 
mínima extensión, bajo una linde, que indi
ca la Ley (250 hectáreas). En los cotos pri
vados (<<Asociados») sólamenle puede soli
citarse para incorporarlo al coto el 10 por 100 
como máximo de terrenos enclavados. En los 
Cetos «Lecales» se admite hasta el 25 por 100. 

,De todas .formas, no debemos perder de 
vista a estas «Asociaciones» que, a la larga, 
tendrán los mismos problemas y disgustos 
que ya conocernos de los antiguos cotos mu
nicipales. 

COTOS LOCAlJES 

Son 'los antiguos cotos de términos o mu
nicipales. Sus ventajas e inconvenientes los 
acabamos de reseñar. Esta forma de acotar 
~. la anterior son muy interesantes en nues
tra P.rovincia, se deben favorecer y regular. 
Los éxitos en número de piezas cobradas su
peran a 105 mejores cotos particulares. su 
fama es internacional y es de esperar que 
sus precios vayan ascendiendo a este nivel, 
creemos oue el caso de ,Méntrida que ha pa
gado 1.000 pesetas por hectárea, puede repe
tirse con el tiempo. 

COTOS SOCIALES 

Grandes superfides se pueden dedicar a 
es tos cotos, concediéndose preferencia a 'los 
terrenos que estando sometidos a régimen ci
negético especial (es decir, que ya estén cons-

tituidos en cotos) deban pasar a ser de apro
vechamiento cinegético común o libres, ya 
sea por fijar el 25 por 100 en los cotos mu
nicipales o locales o por deshacerse el coto 
por cansancio, incomprensión, mala adminis
tración o por querer los vecinos dedicarlo 
a un destino social como puede ser el cazar 
ellos mismos. 

Otros terrenos a los que será fácii dar este 
destino es a los de los términos que actual
mente se encuentran 'libres y que, cansados 
de la destrucción to tal, y teniendo grandes 
posibilidades, dudan entre cazar ellos o ven
derlo, sobre todo, durante las primeros años, 
en los que el logro de un,a riqueza cinegética, 
cuyos gastos serian muy superiores a 'los in
gr.eses, se padria hacer en colaboración con 
el Estado, aprovechando la 'renta anual de 
una manera social. Una vez logrado el esplen
dor del <:oto y cumplido el contrato, los pue
blos pueden escoger entre continuar mejo
rande las condiciones con un nuevo contrato 
o vender la caza al mejor postor. 

Podemos garantizar que en la mayoría de 
los pueblos de Toledo, 'el éxito, tanto social 
como económico, es seguro. 

A estos cotos se unirán montes del Estado 
° de Ayuntamientos; ,son los casos de Caña
dillas (Sevilleia), propiedad del Estado, o 
Las Becerras (Los Nav:rlucillos) y Monte de 
Madrideios. propiedad de Ayuntamientos. Es 
idea de la Dirección General de Montes, Caza 
y ,Pesca Fluvial. el promover en ellos al má
ximo estas posibilidades. 

En estos cotos, su finalidad es -la de faci
litar el ejercicio de la caza en régimen de 
igualdad de oportunidades a todos los caza
dores españoles Que 10 deseen, si bien, la mi
tad de los pennisos se otorgarán con carác
ter preferente a 'los cazadores residentes en 
la Provincia. 

El S. P. C. C. P. N. deberá des tinar a pro
mo:::ionar los cotos sociales una cantidad no 
inferior al 25 por 100 de los ingresos que 
en su favor se establecen en la Ley de Caza. 

Sin hablar de cifras podemos afirmar que 
es mucho 'lo que se dedicará a esta finalidad. 
Nuestra Provincia reúne las condiciones óp
timas para promocionar estos cotos, ya que 
con solo ejercer una adecuada labor de guar
dería y eliminar las alimañas depredadoras 
~e cría la caza. Las repoblaciones hechas en 
nuestra Provincia han sido un éxito, se dis
pone de la mano de obra necesaria, además 
de ser barata, está bastante especi:rlizada y 



a todo ello se une una afición desmedida, 
cualidad que es fundamental para llevar cual
quier coto a buen fin. 

Podemos <>firmar que Toledo puede ser el 
gran «coto socia'l» para sus ha'bitantes y los 
miles de aficionados de Madrid, que no pue
den di sfrutar de su deporte favorito en su 
provincia. 

Toledo debe promocionar con todas sus 
fuerzas estos cotos dando oportunidades ex
celentes a sus 'habitantes a la :vez que ofrece 
al resto de España ocasiones de cazar la 
grandiosa perdiz. 

COTOS DE CAZA CONTROLADA 

Aunque la Ley sitúa antes a es-tos terrenos 
que a los cotos, creemos que para sacar ju
go a este apartado es necesario hablar des
pués de que 'lo ,hayan hecho los propietarios 
con superficie suficiente (cotos privados), las 
agrupaciones b i e n hechas, el Estado, los 
Ayuntamientos o Hermandades en sus pre
dios o con sus promociones y las superlicies 
claramente de sentido social. 

Entonces todavía nos 'queda algo en los te
rrenos de aprovechamiento común , donde 
por razones de protección. conservación, .fo
mento y ordenado aprovechamiento de su 
riqueza cinegética, se podrán delimi tar zo
nas sometidas a régimen de caza controlada, 
volviéndose a dar preferenóa a los terrenos 
sometidos a régimen cinegético especial (co
tos) que pasen a ser de aprovechamiento 
común (libres l. 

En este punto es donde ,pueden actuar las 
Sociedades de Cazadores federados oue po
drán proponer al Consejo Provi·ncial de Caza 
'las zonas a delimitar por la ,Dire::ción G~ne
ral de Montes. Caza y Pesca Fluvial. que ten
drá un control y regulación, y desi~ará la 
Sociedad Que la aprovechará median te con
curso Dúblico en el Que influirá el réfrimen 
estatutario de la sociedad, el alcance v re
nercusión social de sus activi dades v f':1 n(,_ 

mero de a·ñliados. En igualdad de conrl ic ;o
nes la Dreferencia se otorgará :l las socieda
des lecales . provinciales o naciona'les en este 
mismo orden. Los dueños de los terr~n0S 

'lodrán formar parte de la Sociedad CoJa
boradora. 

Este ti DO de coto creemos oue Duede ser 
muv interesante en el caso de los CDtos de 
ténninos Que se deshacen . a la vez eue es la 
manera de promover nuestras sociedades de 
cazadores que tendrían derecho preferente. 

Todo lo anterior se refiere en general, tan
to a caza mayor o menor, pero en nuestra 
Provincia lo debemos leer pensando en «la 
perdiz». 

CAZA MAYOR 

La transfonnación de la economía agraria 
española, debe abarcar, ineludiblemente, la 
ordenación, mejora y extensión de las futu
ras zonas forest-ales, es decir, no sólo los 
cotos de tradición, sino otras zonas de voca
ción cinegética ocupadas indebidamente por 
la agricultura. 

Tal extensión y mejora ,permitiría atender 
en mayor proporción 'las necesidades presen
tes y futuras de alimentación del ganado, de 
madera, a la vez que podría ser la base de 
promoción de ]a «Caza Social ». 

Esta conjunción de guardería, repoblación 
forestal y caza cumplirían además la misión, 
verdaderamente fundamental, de evitar la ero
~ión, y por tanto de la reducdón progresiva 
de la tierra cultivable y 'limitando el aterra
miento de las obras hidráulicas destinadas a 
la producción de energía, al riego o al abas
tecimiento de aguas a 'las poblaciones, y con
tribuiría con la multiplicación de las masas 
forestales, a regularizar el clima. 

Los resultados de esta política no es en su 
totalidad a corto plazo. pero no es ello razón 
parZ\ ·mini mizarlos. Si e~ tiempos pasados 
se h~biera prestado a estos problemas agra
rios la atención Que reclamamos ahora para 
les mismos, la situación actual sería, cierta~ 
mente, muy otra. Es de desear aue nuestros 
~\,.; c:: ~cres. no puedan dirigirnos el día de ma
ñana an::í.1ogos reproches. 

Camíno a recorrer 

Para lograr el desarrollo económico de es
te sector agra.rio, se ha de desandar, paso a 
naso, el camino recorrido para empobrecer
lo v se acompañará a las previsiones de los 
demás sectores, acompasando el desarrollo 
cipegético a las previsiones del sector agrí
cola y forestal , porque habremos de conjugar 
las conclusiones de todos los estudios den
tro del plan general, :\!a Que todas estas 
áreas descansan sobre la misma población 
campesina , sus superficies están totalme.nte 
entrelazadas y a menudo forman unidades 
d~ explotación. 

Para una gran pro2:ramaClon agraria en 
estas zonas donde se ha iniciado el abando
no se deben estudiar grandes superficies en 



Hembra con su gabato. 

las cuales segUlran existiendo zonas agríco
las buenas, que mantengan un mínimo de 
densidad humana, con unos ingresos medios 
muy superiores a los actuales, buscandole 
un complemento ganadero mediante mejora 
de pastizales. 

Se estudiará la ganadería en sus relaciones 
con Ilos montes para calcular las unidades 
alimenticias que suministran a la cabaña na
cional y ·las que no podrán aprovecharse 
cerno consecuencia de los planes de repo
blación, previendo, de acuerdo con estos re
sul tados, la creación de los pastizales preci
sos para producir un pasto equivalente que 

permita 1a expansión de la producción fo
res tal sin ·merma de la ganadera. 

No queremos terminar estas consideracio
nes sin recordar, que las zonas objeto de 
nuestro estudio son las llamadas de «econo
mía de montaña», zonas de paro endémico, 
o por lo menos de un s ubempleo patente, 
que será enjugado con los trabajos que se 
proyectan. Con ello lograremos. en parte, el 
desarrollo de este sector, sin hacer nuevas 
inversiones, pues con el empleo total de la 
mano de obra agrícola se libera a este sec
tor de la carga de man tenerla en vacío. 

Se mantiene, como se ve, un criterio de 



economía social ry, considerando el medio nu
mano a la par que el natural, se seña'Jan las 
consecuencias sociales que de este programa 
de desarrollo económico se puede derivar, el 
concepto «economía de montaña», sera reco
gido en el 'próximo ·Plan de Desarrollo y se 
promociona su realización en el artículo 25 
de la Nueva Ley de Caza, en que planifica 
las «comarcas cinegéticas». 

,MANERA DE OP,BRAR 

.La Administ,ración tiene presente las tie
rras abandonadas o en fase de a'bandono y 
ve que coinciden con com'arcas foresta'les y 
cinegéticas, de grandes posibilidades para 
nuestras coniferas y donde pueden volver a 
reinar la perdiz y el ciervo. 

-Además, son zonas donde actúa de lleno 
la Dirección General de Montes, tierras que 
eran del bosque y ese será su futuro destino. 

En toda '1a explicación estamos describien
do un becho real ya logrado, «.La Reserva Na
cional de Cijara», no sólo en la provincia de 
Badajoz, sino ·también la actua'Ción ya inicia
da en Toledo y Ciudad Real, provincias que 
vierten sus aguas al Pantano de CHafa. 

ILas fincas de esta zona por prov~nir de -]a 
desamortización suelen ser, la m·ayoría, de 
dimensiones ~ceptables porque, aunque sean 
de ·muchos dueños, siguen arrendando los 
pastos en común. teniendo sus límites claros. 
Estos predios al ser muy accidentados, de 
infinitos propie tarios, muenos de ellos emi
grados y de difícil mecanización, para rea
lizar en ellos cultivos ag.ncolas, son invadi
dos por el monte, penliendo parte de su va
lor. Voluntariamente venden a nrecios acep
tables para 'la futura inversión forestal. 

.otras narcelas que tienen escasa superficie 
se agru,pan para adquirirlas en una unidad 
de unas 50 hectáreas que posteriormente se 
ineluven en el <:atálogo de Utilidad 'Pública. 
Cuando se han logrado varias de estas uni
dades. bu~ando unas dimensjones mínimas 
nara ·los futuTOS trabaios y anrovechami en
toe: , se hacen agrupaciones superiores. 

Exis ten Dar otra narte grandes Dronieta
nos 'Que no desean vender. nero sÍ. poner en 
nroducción las iDartes de monte. Con éstos. 
};::¡ Administración efectúa un «Consorcio» o 
«,Contrato» Dar el cual el nrouiet;::¡no anorta 
el terreno v la citada Administración finan
cia v realiza las ulantaciones convenientes. 
estando exento de imnuestos hasta aue la 
masa entre en producción. De los aprovecha-

mientas securidanos en estos terrenos el pro
pietario percibirá e l ·100 por 100 de los mis
mos, incluida la caza. No obs tante se fija
rán, de común acuerdo, las condiciones en 
que se debe caza,r. 

(Entre todas las fincas ya mencionadas exis
ten algunas netamente agrícolas o ganade
ras; con éstas se llega a un acuerdo, cuando 
se han logrado los cotos, para un aprovecha
miento que beneficie a todos. 

<:OMAROAS ClNEGETICAS 

De todo lo anteriormente expuesto vemos 
que 'la puesta en marcha de la caza de una 
comarca tiene tres grandes .fases: 

1.'" Iniciación: Esta fase es de adquisición, 
e consorcio, agrupación de pis tas de acceso 
y fijación de parcelas aptas paTa pasto o 
cultivo. 

2.. .Mejora: Esta fase es de cuidados de 
la caza, guardería, extinción de alimañas y 
siembras de cereales y leguminosas. Dentro 
de cada especie haremos las mejoras de be
bida y alimentación complementaria. 

3.. Aprovechamiento de 10 logrado. 

'En nuestra rprovincia podemos considerar 
tres «Comarcas cinegéticas» de clara actua
ción del Estado, que son SevilIeja, Los Nava
lucillos y Y ébenes. 

Comarca de Sevilleja: Estará compuesta 
en su fase inicial por las propiedades del 
P. F. E _ (5.000 hectáreas) que están en fase 
de repoblación con cierta abundancia de 
predios y que se puede mejoraT su destino. 
Será el primer coto social de la Provincia 
para cazar en mano con escopeta y perro, 
con igualdad de oportunidades para todos 
los españoles. Esperanza eterna de todos los 
cazaderes, alentada por la Nueva Ley y por 
la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial. 

Este coto es fácilmente ampliable a unas 
20.000 h ectáreas, siempre Que el Servicio de 
,Caza pague a los propietarios la renta Que 
ya van produciendo estos cotos. En esta 
20:1a todavía no están desorbitados los pre
cios. 'Parte de estos terrenos en el futuro. 
al desarroIIarse las repoblaciones efectuadas 
'v disminuir 1 a alimentación , desciende 1 a 
densidad lograda de perd ices. Entonces y 
Daulatinamente ¡fan pasando a cotos de Caza 
Mayor completando las Comarcas Cinegéti
cas iniciadas. 

La topografia del terreno es la más apta 



para un coto de esta clase, al no ser los te
rrenos demasiados llanos, sino que se forma 
de sucesivas lomas, con lo cual tendrá cierta 
defensa la perdiz. 

El éxito conseguido en los términos colin
dantes, Campillo, Aldeanueva, La Estrella, 
etcétera, y la experiencia realizada en el mon
te Sol anillas de es-le término propiedad del 
Estado nos hace ver con confianza el futuro. 

Comarca de Los Y é b e n e s: Esta mna 
está compuesta por cotos de las provincias 
de Ciudad Real y Toledo, que tienen como 
base Los Quintos de Mora. Así son Las Na
vas, .Bermú, El Gavilán, Robledillo, Balleste
ros, Torneros, La Sierpe, etc. 

,Casi todas tienen contratada su caza, aun
que un futuro plan de caza, dado que cons
tituyen una unidad bioecológica, favorecería 
a todas en conjunto. 

Mención aparte merecen Torneros y La 
Sierpe ya citadas. Son dos finca·s de unas 
2.000 -hectáreas cada una, las que por lo com
plicado que tienen la distribución de su pro
.piedad puede deci·rse que están abandonadas, 
sin cultivar la caza libre y con aprovecha
miento incontrolado de cabras. ·Para la ri
queza cinegética de la región constituyen un 
trastorno y un verdadero problema. Ambas 
entran de lleno en el concepto de .fincas me
jorables, tan t o forestal como cinegética· 
mente. 

Comarca de Los Navalucillos: Se está es
tudiando -la iniciación de la primera Comar· 
ca Cinegética oficial en los montes compren· 
didos en .\os términos de Los Navalucillos, 
Espinoso, Torrecilla y Robledo del Mazo; el 
objeto de é~te es estudiar 'Y planificar los 
trabajos a real-izar para poner en producción 
la comarca por medio de repoblación fores
tal y la caza, con el fin de crear las reservas 
de madera que tan necesaria han de ser 
dentro de una década, evitando, al -mis'mo 
tiempo, los graves efectos de la erosión, que 
se hacen notar muy acusarlamente en la co
marca, recuperando para el bosque o para 
el monte, aquellos terrenos que nunca debie· 
ron perder tal condición, pero que por la 
codicia del hombre se pasaron al ámbito de 
la agricultura sin más justificación que las 
necesidades de un momento, difícil para la 
Nación, empujadas por la escasez de cerea
les y ·sus precios altamente remuneradores. 

Hoy, superadas afortunadamente aquellas 
circunstancias de excepción, en trance ya de 

alinearnos junto a las demás naciones des· 
arrolladas y también, porque los terrenos 
que en principio proporcionaban cosechas 
medias razonables, al llegar el agotamiento 
de las reservas nutritivas para la vida de las 
plantas de cultivo supeIficial, como son los 
cereales, ya no resulta rentable su explota· 
dón, son en gran parte abandonados y -105 
que aún no lo han sido, lo serán en breve 
plazo, ya que, con el aumento del nivel de 
vida y del precio de los jornales, su cultivo, 
en la mayoría de las parcelas, ha llegado a 
ser insostenible, máximo teniendo en cuenta 
que el valor de los productos no solamente 
no aumentan sino que en realidad para si· 
tuarnos a nivel europeo, :quizás deban des· 
cender. 

Además, en la comarca que nos ocupa, es· 
tos terrenos cultivados se presentan general· 
mente en pendientes absurdas (30 -40 por 
I CO), s o b r e pedrizas y en tre ailoraciones 
rocosas; en fin, en los lugares más inverosí. 
miles, que hacen dificilísimo los trabajos, 
agotadores dinamos mejor y, en numerosos 
casos, produciéndose grandes pérdidas de 
tierras arrastradas por la acción de los agen· 
tes atmosféricos. 

,Los efectos de este fenómeno son ya muy 
patentes, véanse las fotografías que acompa· 
ñan el presente proyecto, pero de todas for
mas aún estamos a -tiempo de contener roa· 
yores daños. Con los trabajos de repobla
ción forestal que se están realizando 'Y que 
se .pretenden efectuar, se evitará la prosecu· 
ción de los mismos y con ello, en la parte 
afectada, el entarquinamiento de los Panta
nos de Cijará, Valdecañas y Azután a donde 
se vierten la mayor parte de las aguas de 
esta comarca, por medio de los ríos Frío, 
Estomiza, Estenilla, Pusa, Cedena y Gévalo, 
principalmente. La importancia de dichos 
pantanos y las consecuencias económicas de· 
-rivadas de estas grandes obras son evidentes, 
por lo que su conservación y duración son 
de primordial interés. De ahí la 'necesidad 
ineludible de procurar la defensa del suelo 
en su cuenca de recepción por medio de la 
repoblación forestal. 

·En resumen, nuestra intención al redactar 
este trabajo consiste en programar 10 que ha 
de realizarse para conseguir poner en pro
ducción la comarca alectada mediante la re
población y la caza consiguiente. Con ello 
se conseguirá crear una masa arbórea que 
por las características del suelo y clima será 



de buena caíidad 'Y además proporcionará 
una rentabilidad muy superior a la del cul
tivo agrario realizado hasta ahora o del mon
te de cistáceas, .romero y otras especies de 
valor nulo que cubren grandes ex-tensiones 
,de terreno en la zona objeto de este estudio. 

cuada distribución de la propiedad y ser zo
na donde ha heoho y tiene que hacer una 
gran inversión la Administración Forestal. 

La subida de los precios de la caza es tan 
rápida que podemos afir;mar que en la se
gunda subasta, su valor supera al de los pas
tes, siendo pevfectamente compatible con la 
repoblación, en especial ahora que se repue
bla con criterios cinegéticos dejando crestas 
y barrancos de querencia y refugio para las 
reses. Más de un 30 por 100 de la superficie 
se respeta, los resultados que se obtienen 
son scrprenden tes como se puede ver en Cór
doba, Jaén y en el mismo Toledo. 

La masa que se cree, formará parte de la 
que, comprendiendo las provincias de Bada
joz, Cáceres, Ciudad Real y Toledo, se está 
creando en la parte occidental de la Cordi
llera Oretana que, con el tiempo y, dadas 
s ti s excelentes condiciones ecológicas, s e 
transformará en una región forestal de pri
mer orden, como lo viene confirmando la 
instalación de industrias de aglomerados, ce
lulosas y papel en Talavera y Mérida. 

Respecto a la caza, el ejemplo está claro 
en la Reserva Nacional de Cijara, cuyas den
sidades y calidad son de todos conocidas. 
Nosotros queremos afirmar que la Comarca 
de Los Navalucillos presenta mejores condi
ciones para la caza, por tener el «coto ma
dre» en Ciguiñuelas, gran superficie, abun
dancia de aguas y comida, así como una ade-

La situación administrativa de la comarca 
ebj-eto del presente proyecto es que se en
cuentra situado en su mayor parte en el tér
mino municipal de Los Nava!ucillos y el res
lo en el de Espinoso del Rey, Torrecilla, Ro
bledo del Mazo y Los Navalmorales. 

NOMBRE DEL PREDIO 

1 M. U. P. núm. 27 Avellaneda ..... 
2 M. U. P. núm. 22 Redondilla...... .. 
3 M_ U. P. núm. 29 S. Robledo .. _ .. 
4 M. U P. núm. 17 Robledo Valiente .. . 
5 M. U_ P. núm. 18 T. Talavera ........ . 
6 M. U. p_ núm. 19 T. Toledo ........ . 
7 M. U. P. núm. 16 Monte Hueco ..... . 
8 Nava Alta de Don Diego ........... . 
9 Nava Baja de Don Diego ........... . . 

10 Ciguiñuelas ......... _ .... ......... . 

11 Los Jaronales .................. . ... . 

Resumen de la propiedad 

1.') Propiedad particular: 
Ciguiñuelas ........... ..... .. . 
Los Jaronales ... ... . .............. . 
La Nava Baja .......... . _ . . .. _ . . .. . 

2.') Propiedad del Estado: 
La Nava Alta de Don Diego ..... . .. . 

3.') Propiedad de Entidades municipales: 
M. U_ P. núm. 16 Monte Hueco . . .. 
M. U. P. núm. 17 Robledo Valiente .. 

M. U. p_ núm. 18 T. Talavera ..... . 

M. U. P. núm. 19 T. de Toledo ...... . 

M. U P. núm. 27 Avel1::meda ... . 
M. U. P. núm. 22 Redondil:a .. . 
M. U. P. núm. 29 S. Robledo .. . 

TOTALGRNERAL. .. 

Abarca una serie de Montes Catalogados 'Y 
fincas de propiedad particular, cuya relación 
indicamos seguidamente, pudiéndose obser
var su situación en el plano correspondiente. 

PROPIETARIO 

Ayuntamiento Espinoso del Rey 
Idem Torrecilla ..... 
ldem Robledo del Mazo 
Idem Los Navalucillos . 
ldem ldem 
ldem Idem 
Idem Los Navalmorales 

Patrimonio F. E... ...... . .. . 
<en adquisición P. F. E.) ....... . 
El Cerezo, S. A. (consorciado en 

parle) ................. . .... . 
Don Luis Valle ............... . 

12.080 hectáreas <en repoblación) 
1.100 hectáreas (en repoblación) 

480 hectáreas <en adquisición) 

589 hectáreas <en repoblación) 

589 hectáreas (en repoblación) 
705 hectáreas <en repoblación) 

Superficie 

1.849 
849 

8.980 
705 

9.418 
5.847 

589 
589 
480 

12.080 
1.100 

1
4.898 matorral 

9.418 hectáreas ~20 cultivo 
3.,00 repoblación 

5.847 heotáreas· J 4.4?7 matorral 
\ 1.3)0 cul(¡vo 

1.84Q hectáreas <en repoblación) 
849 hectáreas (en repobl¿ción) 

8980 hectáreas <en repoblcción) 

42.486 hectáreas 

ESTADO 

Acotado 

Acotado 
» 



Repoblaciones en las comarcas cinegéticas: 
refugio necesario para las reses. 

Como comentario podemos añadir que se 
ve que todos Jos Ayuntamientos tienen todos 
sus montes en repoblación menos Los Na
va lucillos, que con sus ,16.000 hectáreas es el 
Municipio con mayor potencial de mejoras, 
siendo extraordinarias ·sus posibilidades de 
promoción, trabajo, riqueza forestal y caza. 
Además, es imprescindible la promoción de 
estos montes por estar entre la «zona ma
dre» y los demás ·montes y por tener cercana 
Valdeazores, Alares, Robledo del Buey y Los 
Navalucillos, pueblos con escaso paro endé· 

m ico y gran subempleo coincidentes con los 
trabajos de repoblación. 

Con todos los Ayuntamientos ya hemos 
hablado y están en línea de promocionar la 
Comarca Cinegética y en «Tierras de Tole
do» de Los Navalucillos intentan promover 
un «-Coto Social» a la vez que se pro<;iga la 
labor de repoblación forestal. 

Vista la distribución de la propiedad y su 
gestión, vemos que casi toda la superficie 
está bajo la Administración de los Ayunta· 
mientos y del Estado por ser Montes de Vti· 



lidad Pública; esta concentración de poderes 
que en cualquier sector forestal son impor
tantes, en lo que respecto a la caza lo son 
aún mucho más. 

La caza necesita algo que nWlca ha tenido 
y es precisamente la planificación y el apro
vechamiento acorde de unidades comarcales 
de cabida suficientemente amplia. 

y es el Estado el único que puede realizar 
esta importante labor; él es el único que 
puede imponerse sobre los intereses de unos 
pocos para conseguir un bien colectivo. 

Es en la caza mayor donde ésta falta de 
enfoque a mayor escala, nos ha llevado a la 
lamentable situación actual. Si queremos evi
tar que las zonas madres acaben todas cer
cadas, debemos programar la caza, para evi-

tar que los abusos de los colindantes fuercen 
a medi das contraproducentes. 

Es con,veniente pues, crear una «Comarca 
cinegética» y no un Coto Nacional para in
tentar, que al ser todos conscientes de que 
se trata de unidad bioecológica, establecer 
entre la Administración y los administrados 
un plan de aprovechamiento cinegético a te· 
nor de lo dispuesto en el articulo 25 de la 
Nueva -Ley de Caza del 4-4-70_ 

En este plan se preverá no sólo la caza, 
sino el ·~isfrute de paísaje, ríos y los montes 
por los visitantes. Se propondrá la construc· 
ción o arreglo de caminos y pistas foresta· 
les, así como de refugios de caza que ade
más, revertirán en la revalorización del mono 
·te sobre el que se asienten, aumentando ade· 
más las rentas de sus propietarios. 

15. - Logros alcanzados y posibilidades 
de la nueva Ley 

PRESUPUESTOS PROBABLES 

Como resumen de este trabajo creemos in
dispensable hacer unos cálculos previos de la 
inversión a realizar por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, en los diez 
años próximos, para la promoción de la pr~ 
vincia de Toledo, y en especial sus montes 
en los aspectos social y económico con las 
variantes que son sus especialidades elvícola 
y cinegética. 

No creemos -necesario entrar en detalle de 
los diversos capítulos del presupuesto, pero 
vienen avalados por la experiencia de pro
yectos similares realizados por la Dirección 
General en Toledo. 

El plazo a que vamos a referimos es de 
diez años, ampLitud núnima para la promo
ción de la caza, además es suficiente para 
que sean palpables los resultados de la re
población, así como de las mejoras del medio 
ambiente. 

·La promoción de la caza tendrá dos ver
tientes, social y formativa, y ,ambas serán de 
éimbito nacional al ser utilizadas sus reali· 
zacicn~s por cazadores, guardas y visitantes 
de toda ,España. 

Las partes a estudiar son las siguientes: 

I.-RESTAUR4CION SILVO -PASTORAL 

IJ.-PROMOCION DE LA CAZA MAYOR 
IlI.-PROMOCION DE LA CAZA MENOR 
IV.-PROMOCION SOCIAL 

I.-REST AURACION SILVO -PASTORAL 

Repoblación de 20.000 has. .. .... 
Pastizales, 1.000 has. .. ...... 
R'eposición marras, 2.000 has. . .. 
Conservación selvícola ....... ...... __ 
Obras .... 
Conservación de obras 
Hidrologia .... . .. 
Varios .................... . 

Pesetas 

200.000.000 
10.000.000 
8.000.000 

50.000.000 
26.000.000 
15.000.000 
3.000.000 

16.000.000 

TOTAL ......... 328.000.000 

I1.-PROMOCION DE LA CAZA MAYOR 

Comarcas cinegétkas: Mejoras 
cinegéticas .. .. ...... ........ . 

Comunicaciones 
Centros de sueltas ............ .. 
Refugios y tOrres de observación. 

TOTAL . 

Cen tro de Rehalas 

Pesetas 

2.000.000 
4.000.000 

900.000 
1.200.000 

8.100.000 
2.000.000 

TOTAL ......... 10.100.00 



III.~PROMOCION DE LA CAZA MENOR 

Cotos sociales: Creación y con-
servación (100.000 has. ) ........ . 

Cotos de caza controlada: Crea
ción y conservación (2.0000 has.) 

TOTAL ........ . 

IV.-PROMOCION SOCIAL 

Escuela Nacional de Caza: 
Instalación par a ¡formación de 

guarderia y cazadores ........... . 
Museo didáctico de la caza ........ . 
Parque cinegético de Toledo ..... . 

Pesetas 

37.500.000 

8.000.000 

45.500.000 

Pesetas 

7.000.000 
5.000.000 
2.800.000 

Centro de Estudios Cinegéticos de Quintos 
de Mora: 

Criadero de perdices ...... ........ . 
Criadero de ciervos ................. . 
Criadero de perros ................. . 
Museo teratológico del ciervo. ,_ 
Estudios de caza .................... . 
Conservación de la Caza ........... . 
Centro de prácticas de la Escue-

la de Caza ................... ....... . 

35.000.000 
de ptas. 

,Centros recuperadores de huevos, tres. 

·Pesetas 

Obras e instalaciones .. o •• •••••••••• 

Conservación y funcionamiento .. 
Capturas y repoblaciones: ........ . 
P.romoción tUr1,s'tica y departi.va, 

Comaroas Cinegéticas y pue-
·blos en ellas enclavados ........ . 

TOTAL ........ . 

RESUMEN 

3.000.000 
2.100.000 
7.000.000 

10.000.000 

71.900.000 

Pesetas 

l.-Restauración Silva-Pastoral. 328.000.000 
J J.-Promoción de la caza mayor 10,100.000 

J [[.-Promoción de la caza menor 45.500.000 
lV.-Promoción Social............. 7,).900.000 

TOTAL ......... 455.500.000 

Disrri-buídas: 
328.000.000 de pesetas en repoblación 

.forestal. 
127 .500.000 pesetas en promoción social 

de la caza. 

CON·SIDFJRACIONES y CONOLUSIONES 

Todos los datos recogidos en este· trabajo 
sobre la riqueza cinegética en nuestra Pro
vincia, nos dan una idea clara de las posi· 
bilidades actuales y futuras, pero antes de 
proceder a reseñ,ar las conclusiones necesa
rias para el desarrollo, queremos recordar: 

1." La totalidad de la provincia de Toledo, 
con sus 1.500.000 hectáreas, reúne condicio
nes geológicas, climatológicas, de -vegetación 
y distribución de cultivos, óptimos para la 
caza. 

2." La distribución de la propiedad, ya sea 
en grandes ,fincas o en pequeñas parcelas, es 
aprovechada con éxito en nuestra Provin
cia para el desarrollo de la caza mayor y 
menor. 

3." .La superlicie cazable es 'prácticamente 
la totalidad de la Provincia Se encuentran 
bien guardadas en la actualidad cerca de 
1.000.000 has., pero contribuyendo a la Ha
cienda Pública 660.000 has. Sin embargo, esta 
aportación asciende a la quinta parte del to
tal nacional, y ninguna provincia la supera 
en su estado cinegético actual. 

4." El estudio estadístico hecho durante 
doce años por el 104 Tercio de la Guardia 
Civil en el que se recogen con gran exactitud 
las piezas cobradas por año, 

Perdices ....................... . 
Conejos ....... ............... . 
Liebres .. .................... . 
Palomas ........... ............ . 
Codornices ................... . 
Ciervos ........ ... ............ . 
Jabalíes ....................... . 

500.000 
580.000 
60.000 
61.000 
22.000 

1.100 
600 

podemos afirmar que es único en nuestra 
Patria. 

S." Los éxitos a!canzados en lo que se re
fiere a la perdiz, en las fincas particulares y 
en los términos municipales (Méntrida, Val
mojado, Casarrubios, etc.), superan los re
cords de perdices cobradas por ha., siendo 
su fama nacional e internacional. 

6.° Las zonas madres de caza mayor, ci
tadas de E a W (Los Quintos de Mora, El 
Castañar, El Robledo y Ciguiñuelas) consti
tuyen la base para un desarrollo en este tipo 
de caza. 

7.° La gran experiencia de los agentes de 
la caza en la Provincia, en particular la Guar
dia Civil, la Guardería Forestal del Estado, 



la Guardería del ,Patrimonio Forestal del Es
tado, los Guardas Jurados y de la Guarderia 
Rural de las Hermandades de Labradores y 
Ganaderos, SOn condición indispensable para 
lograr a ltos niveles de caza. 

Esta Provincia, con 570 Guardas Jurados, 
dedicados a la vigilancia y fomento de la 
caza, es la que posee el mayor número de la 
nación. 

.8." Es conocido en todos los medios cine
géticos el gran potencial humano de la pro
vincia de Toledo dedicado a la caza; dueños 
de cotos, promotores, artesanos, criadores 
d e galgos, alimañeros, perros, secretarios, 
ojeadores y guardas que actúan o han apren
dido sus conocimientos en nuestra Provincia. 

Podemos afirmar que en la mayoría de 
los cotos de las provincias cercanas a Ma
drid, su guardería procede de nuestros pue
blos, San Pablo de los Montes, Los Y ébenes, 
Mazarambroz, Méntrida, Oropesa, etc. Esta 
afición la llevan en la sangre y la viven des
de que nacen. 

9' La proximidad de Toledo a la capital 
de España, con sus 3.000.000 de habitantes y 
sus 80.000 licencias de caza, así como el gran 
número de sociedades ,federadas existentes, 
necesi tan de nuestras tierras para disfrutar 
de su deporte .favorito. 

·10. La riqueza de nuestras tierras no es 
excesiva y además, depende de una climato
logia variada y muchas veces hostil, y ya 
que la ,Provincia ha querido ofrecemos este 
complemento de la caza, no podemos renun
ciar a promocionarlo. 

11. La experiencia de los centros de cria 
de caza oficiales y particulares de Los Quin
tos de Mora, El Alamín, Alcabín, 'Loranque, 
etcétera, son un exponente de lo que se pue
de hacer en lo que se refiere a la perdiz, el 
faisán, el pato, el ciervo, etc. 

,12_ Los problemas que se plantearán a la 
caza de la perdiz, con la siembra masiva de 
leguminosas, tienen ya correcciones que se 
han iniciado con éxi'to. 

,13. El "'provechamiento de 1 o s estudios 
técnicos realizados por el S. ,P. C. C. P. N. en 
Los Quintos de ·Mora, en lo 'que se refiere a 
la perdiz, ciervos ry ¡perros de caza, así como 
el porvenir claro en nuestra Provi..ncia de 
las repoblaciones de animales procedentes 
de la cría artificial, nos anima a multipli
carlos. 

14. -Por último, teniendo en cuenta las 
conclusiones sacadas en la oharla-coloquio 
realizada con motivo de la Primera Exposi
ción de Caza Provincial, celebrada reciente. 
mente y en la que se hizo patente el clamor 
de todos los aficionados a este deporte, re
flejados, por otro lado, en la -Prensa Nacio
nal, nos anima a solicitar: 

-l.' ) El apoyo de todo el Minis-terio de Agri
cultura para promocionar esta gran riqueza 
agraria, cuyo valor supera muchas veces a 
otros cultivos, en las modestas tierras de 
esta 'Provincia. 

2.") Apoyo total de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial para la puesta 
en marcha en nuestra ,Provincia, con carác
ter preferente, de todas las posibilidades que 
presente la Nueva Ley de Caza, en especial, 
en el aspecto social. 

3.' ) Apoyo de las Autoridades Provinciales 
y -Locales, Gobierno y Diputación, Ayunta
mientos y Hermandades, en todas sus cate
gorías a fin de poder lograr esta promoción. 

4.°) Apoyo de la Federación Nacional de 
Caza y Sociedades de Cazadores de Toledo y 
Madrid para la misma promoción. 

5.' ) Por el S. P. C. C. P. N., el Servicio de 
Extensión Agraria, Hermandades de Agricul
tores y Ganaderos y Sociedades de Cazado
res, h2.:: án de popularizarse los derechos, 
obligaciones y posibilidades de la Nueva Ley 
para una mayor divulgación. 

6.' ) Promoción y apoyo de los cotos priva
dos, pero con una gran exigencia en la se· 
ñalización para que ésta sea clara ry exacta 
en los terrenos sometidos a este régimen, 
persiguiendo el exceso en la dimensión, he
cho que suele acaecer y que a todos perju
dica. 

7.' ) El Estado y los Ayuntamientos, deben 
promover sus predios, ya que no pueden re. 
nunciar al desarrollo económico y social de 
ellos, pero teniendo en cuenta, con preferen
cia, el darles un sentido social. 

8.°) A·poyo y atención a las agrupaciones 
de propietarios ¡para que se constituyan, se
gún el espíritu de la .Ley, y puedan lograr 
una gran riqueza cinegética, pero que no vuel· 
van a sucederse los difíciles problemas socia. 
les .de los términos ya pasados. 

9.' ) Que se promuevan los cotos locales, 
sobre todo, aquéllos que, con sus beneficios, 
programen claros logros sociales. 



Perdigueros de Burgos para cazar en mano. 

10.) Una vez realizada la l",bor de acota· 
miento de particulares, entidades, cotos lo
cales, etc., deben considerarse los terrenos 
de aprovecha-miento común o terrenos libres 
en término vulgar, para darles un destino 
claramente social. 

11.) ,Con un mínimo del 25 por ,lOO de sus 
presupuestos, el S. ,P . .c. c. ,P. N., ha de pro
mocionar los cotos sociales. Toledo desea 
que se programe un gran plan en su pro
vincia en este sentido, dadas sus caracterís
ticas cinegéticas, sus condiciones de especia
lización. el potencial humano y la afición de 
nuestra provincia y la de Madrid. 

12.) Este programa ha de realizarse, como 
mínimo, durante un período de diez años 
y con una extensión de 100.000 has. de cotos 
sociales, en especial, en los terrenos que de
jen de pertenecer a cotos locales o privados 
por motivos .sociales, económicos o por im
perativos de la Nueva .Ley. 

13.) El S. P. c. C. P. N. debe estudiar, sin 
demora, con los Ayuntamientos y Herman· 
dades, los cotos que se puedan .promocionar 
en este sentido, creándolos de común acuer~ 
do, y dando así posibilidades a los cazado
res residentes en la localidad y en la ·Pro
vincia. 



14.) Los gastos que ocasionen la consti
tución de estos cotos, serán por cuenta del 
S. P. C. e P. N., potenciando, no sólo una 
renta social, sino que, para el futuro, se 
podrá contar con una gran renta económica, 
una vez terminado el contrato. 

15.) Gestionar cerca de las Federaciones y 
Sociedades de Cazadores de las provincias 
de Toledo y Madrid, para que éstas !promo
cionen en nuestra ·Provincia las posibilidades 
que dá la Ley sobre Cotos de Caza Co!ltro
lada. 

16.) Dada la compatibilidad de la caza y 
la repoblación forestal, el Patrimonio Fores
tal del Estado, en aquellos montes sometidos 
a esta clase de trabajos, debe promocionar 
la perdiz en los primeros años y, más adelan
te, también la caza mayor, una vez se haya 
cerrado el monte. 

J7.) De acuerdo con el artículo 25 de la Ley, 
es u~gente en nuestra Provincia, la promo
ción de las Comarcas Cinegéticas donde exis
tan varios cotos de caza mayor que constÍtu
yen la unidad bioecológica. 

18.) .Para lograr mayor celeridad en la 
puesta en marcha de .los planes cinegéticos 
de las Comarcas, se solicita el apoyo técnico 
y económico de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial. 

·19.) Es necesario que, por la Administra
ción, y de acuerdo con el espíritu de la Ley, 
se alargue la duración de los aproveohamien
tos de caza en los montes que se encuentran 
bajo su tutela. 

20.) Creación de un gran «CotoSocial»,en 
los montes del Estado, situados en Sevilleja 
de la Jara, para caza menor en mano, es de
cir, con escopeta y perro. 

21.) Preparación de una planificación en 
la Comarca de -Los Yébenes, en lo que se re· 
Jiere a caza mayor, y creación del «Centro 
de Rebalas». 

22.) ·La Comarca de más interés !para la 
Provincia es la de Los Navalucillos, con una 
supenficie superior a las 40.000 hectáreas, y 
unas posibilidades extraordinarias especial. 
mente para la caza mayor, en la cual se debe 
promocionar con urgencia la repoblación fo
restal, cinegética y turística de la zona. 

23.) .La provincia de Toledo solicita, que la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial promueva, en colaboración con la 
Provincia, la creación de una Escuela Nacio
nal de Guarderia y Exposición pennanente 
de trofeos, a fin de que el personal de todas 
clases, encargado del cuidado y policía de la 
caza, esté dotado de la preparación y conoci
mientos adecuados. 

24.) nebe lograrse la creación de un Par
que .Cinegético con especies autóctonas en 
Ubertad, en la zona verde programada en el 
Polígono Industrial de Toledo, el cual servi
rá, no sólo para disfrute de los visitantes, 
sino también como centro experimental ane
jo a la -Escuela Nacional de Caza. 

y ya para terminar, sólo nos resta desear 
a todos {{abundante y buena CAZA». 



16. - E S r A D 1ST I e A s 
RBLACION DE ACOTADOS DE CAZA, SE· 

GUN DATOS FACILITADOS POR LA DELE· 

GACION DE HACIENDA ~E TOLEDO. 

AfiO 1970 

Término municipal 

Toledo ......................... . 
Alameda de la Sagra 
Albarreal de Tajo .... .. 
Alcañizo ............................... . 
Alcaudete de la Jara .. . 
Alcolea de Tajo ................. .. 
Aldeaencabo de Escalona 
Aldeanueva de Barbarroya .. . 
Almendral de la Cañada 
Almonacid de Toledo . ...... . 
Almorox ........................ . 
Añover de Tajo .................... . 
Arcicóllar ............................ .. 
Argés .......... ............... ... ... .... . 
Azután ...... .................... . 
Barcience 
Bargas .................... . .. .... ... . 
Belvís de la Jara ........ ....... .. . 
Borox .......... ... ......... 0 • ••• • • • ••••• 

Burguillos .............. ..... ....... .. . 
Burujón .................. ............. .. 
Calera 'Y Chozas .. .......... .... .... . 
Caleruela ............................ . 
Calzada de Oropesa ...... ....... .. 
Camarena 
Camarenilla ............ . 
Camuñas ......... .... ................ . 
Cardiel ................. .. ......... .. .. . 
Carmena .................... .. .. ..... . 
Carpio de Tajo ...... ....... ...... . 
(arranque ................... . 
CaEar de Escalona .......... .... ' .. 
Casarrubios del Monte 
Casasbuenas ................... . 
Castillo de Bayuela .. .. " .... "'" 
Caudilla .......... ................ ... .. 
Cazalegas ..................... ....... . 
Cebolla .................. .. 
Cedilla del Condado 
Cerralbos .......... ...... .. 

Número 
de (otos 

34 
1 
3 
1 

31 
1 
2 

32 
1 
7 
4 

2 
14 

17 
15 
2 

28 
1 
3 
4 
3 
2 
5 
5 

26 
1 
2 
2 
3 
3 
1 
1 
3 
2 
3 

Superflcie 
ocotado, 
Hechirec 5 

13.258 
3.276 
1.172 

239 
7.551 
2100 
3.568 
7.031 

231 
3.598 
5.012 

233 
2.791 
1.078 

900 
1.810 
5.735 
3.582 

530 
500 

40 
7.876 

300 
2.770 
4.983 
1.902 

846 
2.173 
4.179 
4.538 
2.436 
2.850 
7.837 
1.542 
2.236 

900 
2.500 

399 
3.909 
3.385 

Término municipal 

Cervera de los Mames .......... .. 
Cobeja .................... . 
Consuegra .......................... .. 
Corral de Almaguer ...... ....... . 
Cuerva ......... ....................... . 
Chozas de Canales ........ .. ..... .. 
Domingo IPérez .................... . 
Dosbarrios ............ .... ..... _0_ .. . 

Escalona .......... .. ............ . 
Escalonilla 
Espinoso del Rey ........ .. 
Esquivias ................ ......... . 
Estrella (La) ................ .. 
Fuensalida ........................ .. 
Gálvez ................................ .. 
Gamonal .. .. 
Garciorum .......... _0_ ' 

Gerindote .................... ......... . 
Guadamur ...... ....... ....... ...... .. 
Guardia (La) ...... .. ..... ... . 
Herencias (Las) ................... . 
Herreruela ................ . 
Hinojosa de San Vicente 
Hontanar .................... ......... . 
Hormigos ......................... .... . 
Huerta de Valdecarábanos .. . 
Iglesuela ...... . ........... . 
Illescas ................ .... ............ . 
Lagartera ... . 
-Layos ...... ...... ..................... .. 
Lillo .................... ...... .. ..... . . .. 
·Lucillos ........................ ....... . 
Madridejos ............ . 
Malpica de Tajo ................ .. 
Maqueda ......... .. ... .. .. . 
Marjaliza ............... ...... ...... .. 
Mascaraque .......... ......... .. . . 
Mata (La) ...... .. 
Mazarambroz .... ... . 
Mejorada .... ........... ........ .. .. .. 
Menasalbas ...... . 
Méntrida 
Mesegar ................ .... .... ... ... . 
Mooe jón ........ ........ .. 
Mohedas de la Jara ........ .. .. . 

Número 
de (otos 

-1 
1 

16 
12 
3 
1 
2 
2 

10 
3 

110 
1 
2 
6 
4 
4 
,1 
2 
3 

11 
15 
2 
2 

10 
3 
5 
1 
·1 

11 
1 
2 
1 
2 

14 
9 
-1 
6 
1 

13 
11 
9 
6 
3 
2 
2 

Superficil 
d't'ltoda. 
Hectáreas 

51 
1.700 
5.650 
3:850 

577 
3.253 

630 
880 

3.085 
670 

3.671 
2.214 
5.770 
¡6.818 
4.625 
1.243 

450 
884 
265 

2.351 
4.345 
1.573 
3.040 

10.886 
1.950 
5.892 

290 
250 

4.932 
1.900 

390 
3.560 
3.786 
5.224 
2.072 

836 
1.639 
1.500 

16.490 
925 

5.839 
14.015 

1.773 
2.570 
5.600 



Término municipal 

Montesclaros ....................... . 
Nambroca 
Nava de iRicomalillo .......... .... . 
Navahermosa ................ ..... .. . 
Navalcán .................. ........ ... . 
Navalmorales ......... ...... .... .... . 
Navalucillos ......................... . 
Navamorcuende ... ....... . .... .... . . 
Noblejas ....................... .. .... . 
Nombela ..... . ...................... .. 
Neez ................................... . 
Novés ................................... . 
Numancia de la Sagra ....... .. 
Ocaña .... .... ... ... ... ..... ............ . 
Olías del Rey... .. .......... .. 
Orgaz ............... .. .... ......... .... . 
Orapesa .. ......................... .. .. 
Otero ................................. .. 
Paredes de Escalona ...... . .... . 
ParDillas .. .......................... . 
Pelahustán 
Pepino ............ .. .................... . 
Polán ............ .......... ........... .. . 
Portillo ............................... . 
Puebla de Montalbán ......... . .. 
Pueblanueva 
Pulgar ........................ ... ....... . 
Quismondo .......................... . 
Real de San Vicente .............. . 
Recas ............................. ...... . 
Retamoso ............................ . 
Rielves ............................ .... . 
Robledo del Mazo ................ .. 
San BartoJomé de las Abiertas. 
San Martín de Montalbán .... .. 
San Martín de Pusa .............. . 
San ,Pablo de los Montes .. .. .. 
San Román de los Montes .. . 
Santa Ana de Pusa .............. . 
Santa Cruz del Retamar 
Santa Cruz de la Zarza 
Santa Olalla ...................... .. 

Número 
de (otos 

20 
15 
1 

.J4 
1 
8 
8 
8 
2 
8 
1 
2 
4 
1 
1 
4 

30 
3 
1 
3 
2 
4 

21 
1 

16 
28 
2 

1 
1 

22 
4 
5 

14 
19 
16 
7 
6 

25 
7 

lO 
3 

Superflde 
atotodo. 
Heda/80S 

3.907 
2.091 
3.800 
4.470 

900 
5.615 

14.590 
1.741 

311 
7.990 
2.810 
3.700 

604 
800 
173 

4.085 
18.62.9 
3.328 
1.200 
5.120 
2.280 
1.590 
9.646 
1.750 
5.173 
6.976 

64 
1.253 
5.454 
3.900 
1.800 

600 
6.440 
3.045 
6.233 
4.943 
3.986 
2.599 

801 
12,865 
4.452 
5.450 

Término municipo: 

Segurilla .......... .. 
Seseña .. 
Sevilleja de la Jara ........ .. .. 
Sonseca ................................ . 
Sotillo de las Palomas ....... .. 
Talavera de la Reina .. .. 
Tembleque ............ ........ ... .. .. 
Toboso (El) ................. .. .. .. 
Torralba de Oropesa 
Torrecilla de la Jara .... 
Terre de Esteban Hambrán ... 
Torrieo 
Totanés .......... .......... ...... .. .. . . 
Turleque ........................... . 
Urda ........................ .. 
Valdeverdeja ....... ............... .. 
Valmojado .......... .. 
Velada ... .... .......... .... .. 
Ventas con Peña Aguilera ... .. 
Ventas de Retamosa ....... . 
Ventas de San Julián 
Villacañas ............. .. ........ .. 
Villafranca de los Caballeros .. . 
Villamiel .............. .. 
VilIamuelas .......... ...... . 
Villanueva de Alcardete 
Villa nueva de Bogas 
Villarejo de Montalbán 
Villarrubia de Santiago 
Villaseca de la Sagra .... . 
Villasequilla ". .. ................ . 
Villa tobas .......... . 
Viso de San Juan 
y ébenes (Los) .................. .. 
Yeles .......... .... .... .. ........... .. .. . 
Yunclillos .... ........................ .. 
Yuncos .......... .. 
Pueblanueva .................. ..... .. 
Puebla de Montalbán .. .. 

Número 
de (Ot05 

1 
4 
3 
1 
8 

17 
5 
5 
4 

21 
1 
3 
1 
4 

14 
4 
2 

10 
23 

1 

2 
1 
1 
4 
2 

1 
37 
6 

14 
3 
9 
1 

41 
9 
3 

TOTAL .... .. .... 

Suparf!Ct' 
ocotado. 
Hetlóreos 

30 
5.075 

10,200 
90 

635 
3.390 

20.970 
1.667 

725 
4.852 
4.767 
1.573 
2.500 

560 
23.470 

3.752 
4 .. 948 
6.106 

11.926 
1.750 

220 
900 
360 

2.000 
3.554 

14.125 
6.000 
4.526 

10.030 
724 

11.952 
3.001 

140 
29.315 
10.496 
2.289 
1.000 

30 
20 

659.506 



R,BLACION DE VEDADOS DE CAZA, SEGUN DATOS ·FACILITADOS POR EL 

GOBIERNO CIVIL 

Nombre de Jo Finca 

Castillo de Higares .......... . . 
Ballesteros-Guadalerza ........... . 
Nohalos .............. ........ ................ .... .. 
Nuestra Señora de Begoña, Ablates 
Campo Rey ................. ................ .. . 
Quinto Romero «,Serresuelas» ........... . 
Dehesa Yegros y Cerro Huerta ............... .. 
El Castañar ............. ............... ........ . 
El Berrocal .......................... .... .. 
El Jaral - El Cristo . 
Casa Blanca y Canteras 
Santa María de la Nava 
Las ·Nieves ................ ......... . 0·0 •••••••••••••••• 

Corralejo y Tomillar 
Traspinedo ....................... ...... .... . 
Quinto Peladillo-Valdepusa ............ ...... . 
Jaral Bajo ................. ....................... ........ .. . 
Quinto Magdalena .............. _ ....... . 
Casa de Vadas ............ ..... ................ . 
Montalbanejo ...................... ...... ...... .... .. 
Idem ......... ................ ............. ................... . 
Monreal, 1.' Parcela ............................... .. 
Monreal, 2.' Parcela ....... ..... .. ...... .. 
San Bernardo ............................. . 
. J\cei tuno ............................ o ••••• o •••••••••••••••• 

Peña Helada .. . 
Coto Carnicero 
La Jordana . 
Dehesa ValdeagoS'tillo ................. ............. .. 
Quinto Castillo (,Alamín) ................... ..... ... .. 
Torre Cerva tos ............ ............ ................ .. 
. J\guane ................. J ••••••••••• ••••••••• 

Las Nieves ................ ....... ...... ........... ... .... . 
Dehesa Madrigal ........ ............. ........ ............ .. 
Fresnedoso .. ~ ............ ........... ..................... . 
Torrique .......... , ................................... . 
Valdeorejas, Viña Alta ...................... . 
Cuartel Arriba, Cuartel Abajo, Polanio y 

Humbría del Ocadal, Colomacho, Vallejón 
y Cerro de las Palomas ........ .................. . 

El Bosque ........................................ .. 
Ouinta Mirabel...... .. ............................. . 
Las Cucarras ........ ..................................... . 
Las Huesas ............................... .......... .... .. 
Monte Quemado, Monte las Zorras, Ohozo 

Piedra y Cerro Capacho, Las Convenien-
cias, Monte del Búho ............................ .. 

Valparaíso ..................... ............... . 

Término municipal 

Mocejón ...................... ................. . 
Yébenes ................ .......... .... . ........ .. 
Escalonilla ................................... .. 
Almonacid . 
Mora .. 
Consuegra ...... ........ " ........ ............ . 
Mora ...................... ........ .. .. .. 
Mazarambroz 
Nombela 
Oropesa. .. ................................. . 
Mora ....... ............. ... ..... .. .. .. . 
Yébenes ..................... .................. .. 
Toledo ................... ................. .... .. 
Ocaña 
Los Cerralbos ............ .. .. ........ ..... .. . 
Malpica de Tajo ................ .. 
Idem ... .. .. ............ .. 
San Martín de ·Pusa ................ . 
Malpica de Tajo ............... . 
San Martín de Montalbán .......... .. 
Nam'broca ............ .......... ............. . 
Dosbarrios ............ .. ............... .. 
Idem ....................................... ...... .. 
Toledo .................. .... ..... .. .. 
Idem .............................................. . 
Mora ........... .. ...................... . 
Idem ........... ...... ........................... .. 
Idem 
Noblejas ...... .. ............ . 
Santa Cruz del Reta.mar . 
Ar,gés .................... ....... .. . 
Toledo ........................................... . 
Idem ..................... ............... .......... . 
Carpio de Tajo y Villa rejo .............. . 
Nombela-Pelahustán ................ .. 
Noblejas ................ .............. ... . 
Escalona .............. ........................ .. 

Aldeaencab" de Escalona 
Puebla de Montalbán ............ ...... .. . 
Toledo .......... .. 
Noblejas 
Idem 

P~án .... ... ..... .......... ....... ....... .. ...... . 
Toledo ............... .............. .. 

Extensión 
en Has. 

750 
1.500 

300 

150 
1.000 
1.250 

100 
494 

50 

700 
100 
10 
25 
20 
12 

700 
1.232 

786 
378 
247 
300 
45 

252 
156 

8 
500 
200 
200 

50 
100 
100 
300 
75 

400 
150 
93 
46 
20 

100 
50 



Nombre de la Finca 

Valdeangostillo . 
Idem ............................ .. ........ . 
El Narro .............................................. . 
La Teatina ............. ................................. . 
Norro .......... . ........•..... ..... ....... .... .... .. ... 
Peña Helada ........... ........ .. ..... ...... ...... ......... . 
El Tamujar ........ . ............. ... ...... ....... ......... .. 
La Pedrera ......... ........ ..... .......................... .. . 
Cotillo ... .............. ...................... .................. . 
Campo Rey .......................... ..... ......... .... .... .. 
El Colmenar ......................... ........... ..... ...... . 
Campo Rey ................... ........... .......... ... ... .. . 
Las Cabreras-Bergonza ....... ................... .... .. 
Dehesa Nueva ... .. ...... ............... ........ . 
Atalfa-Ruidero ............ .............................. . 
Campo Rey ............ .. .................. ........ .... .. 
La Moneloa (parcelas 4, 6) .................. ....... .. 
Quintanillla Hornilla, S . A ...... ..... ...... ...... . 
El Palomar ................................... . 
Montealegre ............................................. . 
La Alcantarilla, Raña de la Perdiz. Parcelas: 

l..as noventa ...................... .. .......... ........ . 
Mal Abrigo ............... ... ............................ .. 
Coto Alegre ..................... ...... ............ ....... .. 
Pontezuelas .... .. ............ . 
La Cal eruela ............ .................................. . 
Los Lavaderos ........... .............. .. ...... .. . 
La Oharca ....................... .... .......... .. 
La L-egua .......................... ... .. ... .. ... ........... . 
La Alberquilla ...... . .. .............. .. 
Pozuela ........................... ... _ .... ... ............ ..... . 
Quinto de D. Pedro ........................... ..... .... .. 
Dehesa Nueva ..................................... .. 
.Pedritos, Ventosilla, V. Infierno ................ . 
Venta Hoyo-La Ganguera .................. ....... . 
.Campo Rey-Fuente Higuera ............... ........ . 
Cigarral de Azuela .. .. ...................... ........ . 
El Aguila Bailes teros ................................. . 
Hinojeras-Serrano-Manguillas .. .. .. ...... ......... . 
Manguillar-Serrano ............... .. ................ .. 
La Sisla ........................... ............... .......... .. 
Cruz Billares, Risco Jimena, Lomo Setas, Na· 

Término municipal 

Noblejas .................... . 
Idem ............ ....... .. 
Mora ................. ............ . 
Toledo .................... .... ............. . 
Mora ........ .. ................... ...... ........... . 
¡dem ...................................... .... .. .. 
Idem ................... .. .................. .... .. 
Yébenes ..................... .................. . 
Villamuelas 
Mascaraque 
Mora ....................... ........ .......... . . 
Mascaraque ................ .. 
Toledo .......................................... .. 
Guadamur .................................... .. 
Puebla de Montalhán ................... . 
Mascaraque .................................. . 
Idem ......... 
Carpio de Tajo .......... .... ............. .. 
Mora .............................. ... ........ .. 
Villa tobas .............. .. 

Mazarambroz 
Ventas con Peña Aguilera .. . 
Villamuelas ....... ...... ...... .............. .. 
Toledo ..... 
Yébenes 
Toledo ...... .. .... .. 
Yébenes .... . 
Toledo .......... . 
Idem ............................................ . 
Idem ..................................... ....... . 
Yébenes ......... 
Carpio de Tajo .... 
Puebla de Montalbán 
Toledo .......... . 
Mora y Mascaraque ........ .. .. . 
Toledo ..... 
Yébenes . 
Bargas ... 
Idem ... 
Toledo ............ .. .. .... .. 

ci:vosa, Romeral y Navalaviga .... .. ............ Nombela 
Montecillo-Estibiel, Monterrey, Colmo, Ma-

tutero Valle ............ .............. ................. Toledo 
Romaila .............................. ... ................... . 
Hernán Páez y Daramezas .......... ......... .. 
Santa Catalina .... .. ....... .............. .. 
Orria .............. .. . .............. .. .. ..... . 
Quintos de Mora y Pulgar .... ........... .. 
Mochares ........................................... .. 
Mazarabeas Ahas .................................... . 

Almonacid . 
Toledo y Guadamur ...... ........ . 
Casasbuenas .................. .. . 
Nambroca 
Mazarambrcz 
Nambroca . 
Bargas ........... .. ...... .... . 

Extensión 
en Has. 

15 
8 

35 
50 
50 
50 
50 
80 
75 

106 
25 
92 
50 
60 

260 
42 
56 

lOO 
80 

100 

250 
37 

200 
4 

100 
200 
80 

200 
272 

85 
100 
105 
103 
50 

177 
29 
80 
30 
30 

100 

600 

85 
150 
400 

50 
25 
50 

300 
250 



Nombre de la Finca 

Inesilla 
Zurraquín . 
El Silo .... 
Matamoros 
Santa Catalina 
Quintos Villaminaya-Casalgordo ...... ...... ... . 
Soto Mazarabeas Bajas 
MeadercrMazarabeas Bajas 
Mazarabeas Nuevas ... 
El Sotillo (El Beato). . .. .. . .. .... .... .. . 
La Inesa ...... ...... . 
Canillas del Soto ... 
Castillo Mon1albán 
Daramazán 
Ouinto Orgaz ................. ......... .......... .... .. . 
Soto del Bosque (Castrejón) .............. . 
Soto Castrejón Viejo ......... . ........ ...... . . 
Ramabuj as Bajas .... ......... . . 
Palomilla ..... ...... ..... .... . 
Dehesa Vieja ." ...... .... .. . .... .. . ...... .... ..... . 
Ouinto Tomillares y Chozo de Piedra 
Fueme del Caño 
Quinto del Romeral, Boquerón Chico. Arras-

traculos ........ . 
Retamar de Abajo, Cerro del H .... .. .... .. .. .. . 
La Rinconada ............ . 
Valdemozárabes 
Carrascosa ..................... . ..... ............ . 
Puerto Albarda, Jaral del Olivar, Patillas 
Silo Téllez ...... .. .. .. ................ . 
Prao Los Llanos ... 
Arroyo Camarillas .... .... .. .... ....... .... ............ .. 
Alameda Hornillos .... .... ... ... ......... .... .......... . 
Venta Guadarrama 
Sauceral ...... ........ .. ...................... .. ........ .. 
Cerco Conejos, Rbldo. y Pilas 
El Sotillo, Cerros Perkos . Cerros Prie!~, 
Berrocal . .. ............ .. 
Cuartel de Abajo .. ..................... . 
Cuartel de Arriba ................................. .. 
Herrén de las Huertas, Canto Berroco 
Cantos Blancos ........ ...... ...... .......... .. .... . 

La Dehesilla ........ 
Maniaga (.Pinedo) ... .. .... ........ ........... .. 
Casa Campo (Pineda) ...................... .... . 
Idem ................. ..... .... ...... . 
Idem .. 

Término municipal 

Nambroca ...................... .. . 
Toledo ............................ . 
Villanueva de Bogas ... .. .. ...... ... .. ..... . 
Toledo .. 
Casasbuenas 
Ma7..arambroz 
Bargas ....... ....... ......... ... .. .. 
Idem ............................. . 
Idem 
Ventascon Peña Aguilera . . 
Nambroca ... 
Rielves 
San Martín de Montalbán 
Polán ... 
Mazarambroz .............. ....... . 
Polán .. .... ........... .... .. ...... .. .... .. 
Idem 
Toledo 
Argés .... ..... ...... ....... -.. ....... .. .. . 
Guadamur. 
Polán 
Idem 
Idem 
Idem 
Yébenes . 
Gálvez 
Almonacid 
Puebla de Montalbán 
Marjaliza ...... .... ..... ...... ........ ...... .. . 
Mora ........................ .... ... ....... .. .... . 
Bargas ....... . ..... ........... . . 
Idem .. ......... ....... .. ..... ......... ... .. ... .. . 
¡dem .......................................... . . 
¡dem 
Ventas con Peña AguiJera ... ........ .. . 
Yébenes ........ 
Ventas con Peña AguiJera ....... .. .... . 
Aldeaencabo de Escalona .... ...... .... . 
Aldeaencabo de Nombela .... ... ... ... .. 
Aldeaencabo de Escalona ...... .. 
¡dem ......... .... ................... ...... .. .. 
Navahermosa, Hontanar, Navalmora· 

les, Hontanar ........ .. 
Hontanar ... . ....... ..... ...... .... . 
Toledo ...... .... .. ............... .. .. 
¡dem ....................... .......... .. 
Idem ............. ..... ..... .. . ... .. ... ........ .... . 
¡dem .... ................. ... ...... .. .. 

Pozo Lazo, Dehesilla (Pineda) .. ... .. .. ........... . ¡dem 
Los Treinta (Pineda) .............. ...... .... .......... . 
Los Ocho, Media Manzana (P.) ....... .. ........ .. 

¡dem 

Jdem 

Extensión 
en Has. 

50 
100 
25 
40 
50 
50 
10 
10 
15 

500 
20 
25 
50 

200 
522 

15 
15 
20 

150 
250 

50 
180 
15 
80 

100 
80 

100 
60 
20 
20 
10 
5 

35 
50 
80 

250 
80 

150 
180 
12 

300 
120 
27 

2 
2 
2 

37 
6 

20 



Nombre de la Finco 

Fuente Higuera ........................ ..... ........... . 
Rañada del Medio, S. M. Montiña 
Vallesoldado, Descalzadera y Colada ......... . .. 
Las Vegas .............. . 
Las Cabezas (Rinconada) 
Valle Mercedes l.' Parcela 
Valle Mercedes 2.' Parcela 
Valle Mercedes 3.' Parcela 
Cerro Cuervo (La Castellana) 
Las Navas, Solana, Reohazón 
Rechazoncillo, Umbría Rufo, Lobosillos 
La Cantera .......... . 
El Cerco ... . ................ ......... .. 
La Loba y Arenal ........ .... ...... ... . 
Valdecubas ........... .... .......... .. .. .... .. ... .. 
Ablatejos ..... .. .......... .. ................. . 
Rivero del Mimbre ............ , 
Berrocal ............................ ... . 
Los Alamos .. .... . 

La Ronca (Parajes Barrancos 
Floresta, Barranco Zorrero 

Pozuelo ..... 
Rivero del Torcón 
Malagoncillo .... ... .... ... . 
Las Morras ... . 
El Río ....... ... . 
Mazarracín ............. ... . 

del Buey), La 
y el Soto 

San Isidro (Los Barrancos ) ... 
La Guadarnilla ..... 
El Castillo 
Magdalena AIta 
Valdihuelo ... 
Alpuédrega Alta (Parejes Sierra Grande y 

-Ghica) ... ...... . .................................... . 
Alamillo 
Menchacón ....... . 
Quintíllo Bengueremía, 1.2 Parcela 
Quintillo Bengueremía, 2.= Parcela ... ... ... . . 
Dehesa Vieja ... ..... ... ...... . 
Rivero, Toreón y Zamorana ........... . . 
Sañuelos 
Los Chortales ......... .. .. 
El Rivero ........... .. ... ..................... ....... . . 
Majazala y las Muelas 
La Peralosa .... ............... . 
Dehesa Fuenteapio (Las Cucañas) .... . 
Cantera . . ... ..... ... .......... ... . . 
El Palomar, l.' Parcela .............. . ....... .... . 
El Palomar, 1.' Parcela 
Laguna del Taray 
El Despeñadero .................. ........ ...... . 

Término municipal 

Mora ......... . 
Mazarambroz ........... . 
Villarejo de Montalbán ..... .. .... .... . .. 
Nombela 
Gálvez ... 
Yébenes .. 
Idem, 
¡dem .... 
Yébenes 
¡dem 
¡dem ...... ........ . ............. ....... . 
San Martín de Montalbán 
Argés 
Mora 
Toledo 
Almonacid . 
San Martín de Montalbán .. 
Aldeaencabo de Escalona 
San ,Martín de Montalbán y Puebla 

de Mcn,albán y Escalona 

Montalbán y Escalona 
Huerta de Valdecarábanos 
San Martín de Montalbán 
Almonacid 
Polán 
Ventas con Peña Agui lera 
Toledo .............. . 
San Ma trío de Pusa 
Escalona ............................. .. 
San Martín de Pusa 
¡dem ................... . 
Puebla de Monralbán 

Polán .... 
Herencias .. .... ...... .. ... ....... .... .... .. .. .. . 
¡dem ..... ................... .. 
Almcnacid 
¡dem 
Cuerva 
San Martín de 
Polán 

Montalbán 

Carpio de Tajo .... .......... .. ..... ... . 
San Mart ín de Montalbán .... ......... .. 
Toledo ... 
Menasalbas 
Navalmaraleja .. .......... .. ... ... .. .... .. .. . 
Ventas con Peña Aguilera ... .. . ... .. . 
Mora 
¡dem 
Quero 
Consuegra 

Extensión 
en Has . 

70 
250 
112 
40 
25 

170 
20 
40 
50 

100 
100 
94 
21 
15 
20 
50 

110 
20 

560 

71 
120 
97 
50 

100 
75 

350 
30 
80 
20 
20 
50 

46 
100 
100 
20 
15 
42 

173 
100 
20 
50 
40 
30 

200 
50 
30 
10 

250 
200 



Nombre de lo Finco . 

La Moraleja .......... ... ... ... ....... .. . 
loa Canaleja 
Las Labores .......... .. ................ . 
El Barril ......... .. ........ ...... .. .. . 
Malpartidas .............. . 
Dehesa de la Hoya . 
Las Berrezuelas ......... .......... . 
La Solana ............. . 
C"rralejo .......... .. ......... ........ .... . . 
Sierra del Coscoja .... . 
Quinto Cerveros (Serrazuelos) 
Monte Alegre ................ . . 
Dehesilla Baja 
Cabeza del Chorro . 
Quinto Casablanca 
Las Cerros (Cerri Cuervo) ... 
Soledad .. .... .................. .. . 
Soriano y Pendón 
Cañada D. Juan (Serrezuelas) 
Dehesa Malpartida ... 
Villanueva ..... . 
¡dem ................ ............... . . . 
Alcavín Alto-Arroyo Matagallinas 
Alcavín Alto-Las Laderas . .. 
Alcavín Alto-Lomos del Valle Rico 
Bosque Guadarrama, Conejerón y Dehesilla .. 
Pan tadú Soto y Valdeáguila .............. .. ..... . 
Aldeas ./ütas (Arroyo Lecencias) ............ . 
El Bercial, Riveras de B. . .............. . 
Quinto de la Barca 
Moraleja de .Portusa 
Enesa ..................... . 
Dehesa San Pablo ....... ..................... ...... .. . 
Lientes ....... . 
Santa María .................. . 
Zangameño ......... ................. . 
Loranque ...................... . 
La Herradora .... .................... ... .... .... . 
Vallefraile 
Puente del Ruidero ................ ....... .. .......... . . 
Navicosa ... ...................... . 
¡dem .............................. . 
Riscal de la Jimena ......................... ......... . 
El Guijo ............................. . . ........ .. . 
Qwn to del Orrio ...... ... ................... . . 
Quinto de los Molinos ..................... . 
Mejorado ......................... .. ....................... . 
¡d~m .................. .............. ... .... .... ... .... ....... . 
Santa Apolonia ............... . ................ . 
Quinto El Moracho ............... . 
Cerro del Bu y Arroyo Fuente de la Teja .... . 
Valdecabrilla ~' Rbldo. Montab. . ............ . 

"\ 

Término municipal 

Navahermosa .................... . 
Ventas con Peña Aguilera .. 
¡dem ...... ......................... .... . 
Polán ............................... . 
San Román de los Montes .. . 
Buenaven1ura ...................... . 
Consuegra ............. ... ... .. ...... .... .. . .. .. . 
La Guardia ............................... ....... . 
Oropesa ..... ...... .......... ........ . 
Villacañas ...... .. .. ............ ....... . 
Consuegra ...... ....... ...... ... ....... . 
Villatobas ........... .......... ......... . 
Villamuelas .............................. .... .. 
POlán ................... ....................... .. . 
¡dem ............................................ . 
Urda ...................................... . .... . . 
Villarejo de Monlalbán ..... . 
San ta Cruz del Retamar .... . 
Consuegra ......................... . 
San Román de los Montes ..... . 
Villán.- Talavera de la Reina 
T alavera de la Reina ............... ... .. . 
Bargas ........ ................................. . 
¡dem ............ .......... . .... ............. . 
¡dem .......... . 
¡dem 
Nombela .. .......... ................. ........ . 
Las Herencias ...... ... ... ...... ....... . ...... . 
A1colea de Tajo ...................... . 
Polán ............................................ . 
¡dem ................... ..... .............. ....... . 
Pulgar ............................... . 
San Pablo de los Montes ........ . 
Talavera de la Reina ................... . 
Cardie! de los Montes ....... . 
Villarejo de Montalbán ..... ..... ....... . 
Bargas ................................ . 
Los Navalmorales .. ............... ......... . 
¡dem ....... ................................ .. .. . . 
Idem .............................. . 
Nombela ........................ ... ..... . 
¡dem .............. . ...... ....... .. 
¡dem .......... ... . .......... .... ... ... . .. 
Villarejo de Montalbán 
Polán ... .................................... ... . . 
¡dem ......... ..... ..... .. .............. ......... . . 
Bargas 
¡dem .................... . 
Talavera de la Reina 
Lagartera ........................... . 
Guadarnuf ................. ........ ....... ..... . . 
Menasalbas ............................... ... .. 

Extensión 
en Has. 

20 
50 
46 

105 
35 
30 

125 
50 

ISO 
200 
228 
140 
lOS 
50 
30 
25 
14 

200 
ISO 
50 
40 
30 
4 
7 
9 

75 
35 
10 

254 
138 
90 

300 
ISO 
50 

200 
9 

25 
20 
20 
20 
15 
8 

15 
lO 

103 
13 
15 
15 
50 

200 
8 

40 

&<'\ 



Nombre de la Finca 

Monte Redil .calabazas Bajas 
Monte ,Pilar Calabazas Bajas 
Monte .calabazas Bajas Sur, ____________ ' _ 
Monte Ringorrango (Calabazas Bajas) 
Los Cal",banohares(P_ Solana) __________ , __ , 
Migas Malas ____________________ , ________________ __ 

El Arco, Guitano, Silos y Cerro Vaquero 
San Fernando, El Tomillar ________________ , 
La Dehesilla ______________ __ 
Melque ______________ __ __ ______ ___ ___ __ ' .. _____ ' .. _ .. __ ,, __ , 

Castrejón ..... .. .............................. .... .. . 
El Grajo , ____________ , __________ , ______________ , 

Las Ventas. . .......... .... .. 
Ohinchilla __ , __________ __ . 
Los Riscales , ____ __ 
Santa María de Melque 
Lientes Bajos ............ . 
La Ortiga, 1." Porción ............................... . 
Idem ....................... , ..... .............. ..... . .. ...... . 
Valdelobos __ , __________________ ________ ____________ __ 

Los Marquitos 
Sango ................... ... ..... . ................ . 
Tejadillo __________ ________ _ .. ______ . ____ ... __ , __ .. ' __ , ____ __ 
Santa Cruz ______________ .. ... 
Sotillo del Medio ______ .... ________ , ______________ ' .. .. 
Sotillo de Abajo ______ ... _ .... __ .. __ "", __ ________ ", 
Villaverde ___________________ " ____ , ..... .. __ __ . 
La Raña _________________ _ . ________________ .. ___ __ .. _ .. .. .. __ _ 
El Cortijillo ___ " .. __ " __ ... __ " ____ .... ___ .. .. ___ __ _____ ", 
Panduro ____________ , ________ .. .. ..... ____________ .. ______ __ 
Valgrande ________________ _________________________ , ___ , __ , 
Los Valles (P_ A.) __________ . ____________ ______ ,, __________ , 
Idem ______________ , __________________ " ... ____ ,, __ __ 
Casillar ______________ , ________ .. _" ..... 
Las Navillas ______ , 
Arroyo Acebrón ....................... .. ............... . 
Reguerones y Torrejón ......... .. . 
Idem, ________ __________________ ,,, __________ , 
El Tundidor __________________ , ____________ __ 
Villafraile ______________________ __ 
Horcajo __________________________ , ______________ __ 

Macarro Bajo de Enmedio, Chaparral ______ , 
Los Billares ____________________ , 

La Madroñera 
Cerro de la Virgen ... .. ........... .... .. 
Río del Milagro .............. .. 
Chorrito y Tejoneras ............... .. ... .. .. .. . 
La Raña 
Cantera Negra .. . 
Marican tarillo ..................... .. ................... . 
La Jarosa ________ , ____ __ ____________ ___ ___ ". __ 
El Mohíno _ .. __ _ 

Término municipal 

Toledo ", __ , __ __ _ ,, ' 

Idem 
Idem ________ .. ____ ' ------------- , 
¡dero __ , 
Pulgar ................ .......... . 
Lagartera ..... . 
Calera y Chozas __ , -------- ---- " ... 
Garciotúm y M. Gómez 
Villarejo de Montalbán ____________ __ 
San Martín de Montalbán 
Retamoso Jara .............. .. 
Retamoso Jara 
Yébenes ...... 
Talavera de la Reina 
San ta Ana de Pusa __ , 
San Martín de Montalbán 
Talavera de la Reina 
Idem ____________________ __ 

Idem __ , 
Toledo 
Pueblanueva ................... .. 
Las Herencias 
Talavera de la Reina ........... .. .. ... .. 
Pueblanueva 
Ventas con Peña Aguilera .............. . 
Idem ____ __ 
Orgaz 
Argés 
Urda 
Argés 
Las Herencias ... 
Ca!')lio de Tajo 
Idem ____________ , ________________________ , ______ , 

Velada __ 
Villarejo de Montalbán , ____ , 
Ventas con Peña Aguilera ... 
San Román de los Montes __ 
Idem ______ , ______________________ __ 

San Martín de Montalbán ____ ____ ____ __ 
Villarejo de Montalbán 
Oropesa ...................................... . 
San Mar·tín de Pusa ............. .. ....... .. 
Villacañas y Tembleque ____________ __ 
Navalucillos v Retamoso 
Ventas con P~ña Aguilera .............. . 
ldem 
Idem 
Idem 
Idem __ 

Talavera de la Reina . 
Polán __ , ________________ __ 

Villarejo de Montalbán , 

Extensión 
en Has. 

57 
45 
55 
62 
10 

200 
275 
50 
30 
25 
90 
12 
25 
50 

170 
25 
30 
15 
30 

lOS 
57 
40 
50 
75 

200 
300 
50 
25 
30 
!O 

225 
6 
6 

lO 
26 
25 
20 
25 
65 
59 
40 
5 

303 
14 

131 
49 

197 
70 
98 

ISO 
40 
30 



Nombre de la Finca 

La Campana (Umbrina Castaños y Solana Bao 
rranco) ................................ . .................. . 

La Campana. Solana 1<.lSCO LJoraao ......... .. . 
::>. t'ancracio y Ntra. Sra. de !Vwntserrat ..... . 
::San ta .Pauta ....... ..... .... ...... ...... .. . ........ .. .... . 
l,;OrniCabral ...................... ..... ... .. ........ ... .. . .. . 
El 'foril .......................... . 
paraje: Peña Gorda ................................... . 
Denesa Balsa.IIlaña ........ ...... .. ... .. ......... ........ . 
Las Malatas ...... ...... .... ... .. ooo ............ oo .. oooo oo .. . 
Las 1:Soquillas .............. ...... .......... 00 0 00 0 .... ..... 0 

}uncarejo ... .......... .. .... ...... .... ....................... . 
Rivera Vallehermoso ..... o ..... ... oo ...... .............. .. 
La Vegujlla .................. .... ... 0 .. ·0 .... .. ...... . 000 .. . 

Las Mesillas ............... 0.000. 0 0 •• 0 0 ..................... . 

Vil1asante ..... .... ...... ..... .. ...... ..... .. .... ...... ...... . 
Primer Castillejo ................... 00 .. .. 0 ......... 0 00 0 .. . 

La Hontanilla ..... 0 .00.0 0 0 00 00 •• 0 0 00 0000 0 0 ........... 0 .... 0. 

Quinto del Chico ...... 0 .. 00 ....... 0 ................ 0 0 0 0 .. . 

Tejeros Altos ........ ............. 0 .. .. .. ..... .............. . 

La ,Coscoja ...................................... ............ . 
Acei tunilla ....... ........ ... ................................ . 
Valdecaba Alta ........................................... .. 
ldem .......................................................... . 
Cambrillos ................................................. .. 
Valjuanete .................... ........... .... ..... ....... ... . 
La Dehesa ........................ ...... .................... .. 
Val de la Cárcel ...................... .... ..... .. ....... .. 
Posadas Viejas .............. ........ ...... ............ ~ ... . 
La Peraleda ............................ .. .................. .. 
San Fernando ........................................ ..... . 
Venta del Guajaraz ............. .. ...................... . 
Peña Rayo ................... .................. .... ...... ... . 
Raña de Villarejo ......................................... . 
La Córdobas ........ ....................................... . 
Los Peñascales ............................................ . 
Pozuela Lanchar ......................................... . 
Sierra del Buey .......... ...... ......................... .. 
Pusa ......... ........ ................. .... ................... .. . 
Boadilla ..................................... ................ .. 
Valgrande (Caleruela) .... ....... ........ ............... .. 

El Cristo ............ ................ : ........................ . 
Miguel Téllez .... ... .................. ...... .. ............. . 
Alcornocal ..... ......... ... ......... .. .... ....... .... ...... . 
Zarzalejo Montalbán ................................... . 
Miguel T éllez .. ..................................... .... ... . 
Valdecasillas ............................................... . 
La Solana .... ................... ........................... .. 
El Sapo .................. ...... ... .. .............. . 
Casa Tuerto o Calderin A. ....... ................... . 
La Peraleda ................................................ .. 

Término municipal 

Ventas con Peña Aguilera .............. . 
Idem .............................. ..... .......... . 
Pueblanueva .. ....... . .......... ..... .... ...... . 
Las Herencias ...... ..... .... ........ .. .... ... . 
Pepino ........................................... .. 
Velada ..................................... .... .. 
Ventas con Peña AguiJera ............. .. 
Cas tillo de Ba yuela ...................... .. 
Villarejo de Montalbán ....... .... ...... . 
Idem ............................... .. ............ . 
San Román de los Montes ...... ....... .. 
San Martín de Montalbán ............. .. 
Los Navalmorales ................. ..... .... . 
Talavera y Mejorada ....... ........... .. . 
'Las Herencias ........... ~ ........ ...... ...... . 
ldem ............................................ .. 
Mora .............................................. . 
Mazarambroz ................................ . 
Mesegar de Tajo ............. .. .. ... ...... . 
Malpica de Tajo ........ .... ....... .......... . 
Las Herencias .... .. .............. ...... ...... . 
Toledo ...................................... ... . 
Idem ....... .. ........... .... .... ............. .... . 
Albarreal de Tajo ......................... .. 
Borox ........... 0 ............................... .. 

San Pablo de los Montes .............. . 
Yébenes ... ................ ................ ...... . 
T alavera de la 'ReÍDa ................... .. 
Pueblanueva ..................... ..... ........ 0 

Villatobas y Corral de Almaguer ..... . 
Guadamur ........ ........ o ........ .. .. ...... .. .. 
Argés o ...... ...... .............................. .. 

Torrecilla de la Jara ......... 0 . ........... .. 

Talavera de la Reina ................ .... . 
Cuef'Va o ......................................... . . 
San Pablo de los Montes .............. . 
Mora ............................. .... ........... . 
LLos Navalucillos ............ .. 0 .... ...... .. 

Burujón ........... 0 ..... 0 .. 0 ................... .. 

Los Navalmorales .. ...... .................. . 
Talavera de la ReÍDa ........ .. .......... . 
Oropesa ...... .. ..................... .. ........ .. . 
Idem ............................... .. ........... .. 
Idem ............................................ . 
Mejorada ............ ............. ............. . 
Oropesa ... .... ........................ ... ..... .. . 
Idem ....... ...... .... .... ....... .. ........ ...... .. 
San Martín de Pusa .......... ......... .. 
Oropesa ......................................... . 
Urda y Yébenes ................ .. ........... . 
Pueblanueva ..... ................. ... ... ..... .. 

Extensión 
In Has. 

100 
100 
32 
35 

500 
60 

2 
35 
4 

18 
85 
30 
10 

100 
50 
75 
50 
50 
20 
15 
80 
30 
35 
50 
50 

136 
BOl 
120 
83 
50 
6 

10 
60 

137 
85 

1.000 
35 

8 
40 
12 
48 

1.807 
1.401 
1.392 

30 
1.158 
2.114 

25 
70 
25 

100 



N ombre de la Finca 

La Cocinilla ... ........ .... .. ....... ..... ... ...... ... .... .. . 
La Jarala ................... . 
Robledo Hennoso ................ .. .... . 
Campanero ..... ...... ........ ... .. ..... ... . .... ..... .. . 
Los Barrancos ..... .. .... . ............ ... ... .... .... . 
ldem ........................................... .. ... ... ...... . 
Sauzal ... ......... .. ............ . 
Escarabajal .................. . 
Serranillo ......... ...... .................. .. ........ ... .. . 
Sauzal .. .... .. .. ............ .... . 
Los Barrancos ..... . 
El Concejo ... ... ............. . . 
Peña Helada Serrezuelas 
Pedro Gordillo ..... . 
La Hoya Barrosa ... .. ...... " 
Capilla del ·Fraile ...................................... . 
Cardeñosa y Rosalejo Norte .... . 
Cervine .............. .. .................. ... . 
Fuentidueñas .............. ............. ....... .... .. .. 
Rivero Primero ............ .......... ................... . 
Rivero Segundo .... 
Fuente de la ·Parra ......................... .......... .. . 

Término municipa l 

Mazarambroz ..................... . 
Ventas con Peña Aguilera ...... .. .... .. . 
Hontanar ............... .............. . 
Villarejo de Montalbán ...... . 
ldem ................... . 
ldem 
ldem 
ldem 
San Román de los Montes .. 
Villarejo de Montalbán 
ldem ........................ . 
San Martín de Montalbán .... 
Consuegra ...................... . 
Talavera de la Reina ...... ... .. ... .. .. .. 
Segurilla ................ .. 
San Martín de Pusa ... .. .......... ... .. .. . 
Yébenes ............... .... ... . 
Talavera de la Reina 
Azután .................... . . 
Villarejo de Mon talbán 
ldem ........... ....... ...... ................. .. . 
San ta Ana de Pusa 

TOTAL .. . .... . 

Extension 
en Has. 

20 
158 

1. 152 
2 
6 
6 
5 
2 

lOO 
2 
5 

75 
50 

159 
21 
25 

1.400 
lOO 
50 
19 
28 
70 

48.402 



GUARDAS JURADOS 

ESTADO NUM ERI CO DE LOS QUE ESPECIALMENTE SE DEDICAN A LA CUSTODIA 

DE COTOS Y VE DADOS DE CAZA 

Términos municipales donde redicen 

Ajofrín ............. ........ ............... .................. . 
Almonacid ......... ................... . 
Escalona, San ta Cruz del Retamar y Almorox. 
Argés .... .. ... ..... ... .. .............. . 
Bargas, Yunc1illos y Camarenilla 
Belvís de la Jara, Aldeanueva de Barbarro-

ya y Nava de Ricomalillo ...... ............... . 
Borox .............. ............ ... - ............ . 
Calera ................ . 
Calzada de Oropesa ......................... . 
Camarena, Chozas de Canales y Arcicóllar . 
Camuñas .... . .. .. ........................ .. . 
Campillo de la Jara, Sevilleja, Gargantilla y 

Puerto de San Vicente .. ......... . 
Carpio de Tajo .................................. . 
Ccnsuegra, Mora y Yébenes ....... ..... . 
Corral de Almaguer y Cabeza mesada 
El Casar de Escalona, Hormigos. Los CerrajA 

bos y Otero ... .... ......... . 
El Toboso 
Escalona, Nombela y Aldeaencabo 
Escalonilla ...... ................... .... ........... ... . 
Espinoso del Rey ............. . 
Esquivías y Numancia de la Sagra __ ... ...... . 
Fuensalida, Por tillo y Novés 
Gálvez, Totanés y Cuerva ... . 
Guadamur, Portusa ..... . : ......... . 
Hinojosa de S. Vicente, Real de S. Vicente .. 
Huerta de Valdecarábanos .................... . 
La Estrella ....... ....... ..... . ....... ... .... . 
Las Herencias 
Los Navalmorales y Navalucillos 
Malpica de Tajo y Mesegar de Tajo 
Maqueda ........ .. ......................... ...... . . 
Mazarambroz y Pulgar ...... . o ••• o •••••••••• 

Menasalbas ...... ...... . ........... .. ..... .. .... . 
Méntrida 
Mocejón 
Mora ..... . 
Navahermosa, Hontanar 
NavaJcán y Parri11as 
Navamorcuende e Iglesuela 
Olías del Rey .. .... .......... . 
Orgaz ....... .... . 
Pelahus·tán y Nombela ....... . 
Polán, Noez y Casasbuenas 

Puestos donde pertenecen 

Ajofrín ....... .... .... ........ .. .. ... . 
Almonacid ...... .. ........ . 
Almorox. . ........... .. 
Argés ... .... ... ..................... .... . 
Bargas 

BeJvís de la Jara 
Borcx .................. . 
Calera .............. . 
Calzada de Oropesa 
Camarena 
Camuñas 

Campillo de la Jara 
Carpio de Tajo ........ ... . 
Consuegra ....... ................ ... . 
Corral de Almaguer ... . .............. . 

El Casar de Escalona 
El Toboso ... ... .. ... ...... . 
E ~;~alona 

Escalon illa 
Espinoso del Rey ...... . 
Esquivias ...................... . 
Fuensalida ......... ............. ........ .. . 
Gálvez .... ...................................... . 
Guadamur 
Hinojosa de San Vicente 
Huerta de Valdecarábanos 
La Estrella ............................... .... . 
Las Herencias ............. ...... ....... .. 
Los Navalmorales ...... .... .. 
Malpica de Tajo ........... , ........ . 
Maqueda ...................... . 
·Mazarambroz ...... ............ ... .......... . 
Menasalbas· ...................... .... .... ... . 
Méntrida ....... ............ . 
Mocejón 
Mora .... 
Navahennosa ... 
Nava1cán ...... 
Navamorcuende 
Olías del Rey ........ . 
Orgaz 
Pelahustán 
Polán 

Núm. de 
Guardas 

2 
15 
14 
7 

11 

6 
l 
6 
5 

14 
l 

9 
7 

14 
5 

11 
l 

18 
9 
l 
l 

10 
4 

13 
17 
3 
6 
8 
9 
8 
3 

11 
l 
9 
3 

14 
13 
6 
2 
3 
8 
8 

20 



Términos municipales do"de radican 

Puebla de Montalbán .. .. ...... ... ......... . 
Pueblanueva ... ..... .. .. .. ....... ..... ..... ...... ...... .... . . 
Puente del Arzobispo y Navalrnoralejo ........ . 
Quero .. ... .... ..... .... ........ ... ..... .. .... ..... ..... ..... . 
San Martín de Montalbán ... ...... ... ........ ..... . . 
San Martín de Pusa ....... ... .. ........ ..... .... ... ... . 
Santa Cruz del Retamar y Quisrnondo ...... . 
Santa Cruz de la Zarza ... .. .. . .... ...... ..... ..... . . 
Santa Olalla y Calera ....... .... ..... ...... .. ..... ... . 
San Bartolorné de las Abiertas ...... ..... ..... . 
San Pablo de los Montes y Robledo de 'Mon-

talbán .... ... ..... .. .. ..... .... .... . .. .... ..... ... . 
Seseña 
Sonseca .. ... ...... .. ......... ..... ....... ..... ..... .. ..... ..... . 
Talavera de la Reina, Pepino y Las Herencias. 
Toledo 'Y BurguiJIos ... ...... ........ ....... ..... ..... . 
Torre de Esteban Hambrán ............ ..... ... .. . 
Torrijos ... ...... ...... ..... ....... ..... .... .......... ..... . 
U~a .. . .. . . ..... .... . . .. . . . . .. .. . . . ... .. 
Valdeverdeja ...... ........ ... ... ..... .. . ....... .... ...... . 
Valmojado y Casarrubios .. ... . .... ....... .... ... . 
Velada ... ... .......... ....... ..... ........... ...... .. .. .. .. 
Ventas con Peña Aguilera ... ..... .... . . 
Villacañas ... ... ... .... .. ..... ... ..... .. ....... ...... .. .. .. 
Villafranca de los Caballeros ...... ..... .... ........ . 
Villarniel y Rielves .. .......... .... ... . ..... ... .. ... ... .. . 
Villarrubia de Santiago .................... .. .... ... .. . 
Villasequilla .. .... .. ..... ...... ...... .. ....... ..... .... ... . 
Villatobas ............. ...... ... .... ..... .. .. .... ... ... ...... .. . 
Yébenes .......... .. ... ... ... ..... ........................... . 
Yepes .... ............... .... .. ... . ..... ..... .. .......... ... .. . 

Puestos donde pertenecen 

Puebla de Montalbán .. ........ . 
Pueblanueva .. .. ........ .... . . 
Puente del Arzobispo .... .. . 
Quero .. ...... .. ..... .. ......... .. .. . 
San Martín de Montalbán . 
San Martín de ,Pusa 
Santa Cruz del Retamar .... 
Santa Cruz de la Zarza . 
Santa Olalla .. .. .. ....... .... .. ... ... .... .... . 
San Bartolomé ....... ... . . 

San ,Pablo de los Montes 
Seseña .. ... ....... .... .... ....... ... . .. ... ... . . 
Sonseca .. ........... .. ......... . 
Talavera de la Reina .. ...... .... .... .. .. 
Toledo .. ..... ........ ..... ...... .... ........ ...... . 
Torre de 'Esteban Hambrán .... .. .... .. 
Torrijos ....... .... ...... .... ....... .. . 
Urda .... ... .......... .. ..... .. ................. . .. 
Valdeverdeja ...................... .. 
Vlalmojado ....... .. .......... .. . .. ...... .. .. 
Velada .... .. .................... . 
Ventas con ·Peña Aguilera .... .. .... . ... . 
Villaeañas ... ..... .. .... ..... . 
Villalranea 
Villamiel . 
Villarrubia de Santiago 
VilJasequilla ......... .. ...... .. 
Villatobas ...... .. .. .. .. .. 
Yébenes .. .. ... .. ... .... ... .. ..... ......... . 
Yepes .. ....... ... .. ..... .. ......... .. 

Núm. de 
Guardas 

1 
8 
7 
1 
8 

11 
9 
7 
5 
2 

7 
5 
5 

15 
40 
4 
4 
7 
6 

20 
1 
8 
1 
1 
4 
2 
5 
5 

37 
6 

TOTAL ........ ... .... 579 



Otoño en los Montes de Toledo. 
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